
II. Autoridades y Personal

1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Consejería de Desarrollo Rural

Delegación de Competencias.— Resolución
de 13 de febrero de 2004, de la Secretaría General, sobre
delegación de competencias en materia de personal ..........

Universidad de Extremadura

Nombramientos.— Resolución de 2 de febrero
de 2004, de la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. María del Carmen Garrido Arroyo, Profe-
sora Titular de Escuela Universitaria ..................................

Nombramientos.— Resolución de 5 de febrero
de 2004, de la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a D. Francisco Javier Grande Quejigo, Profesor
Titular de Universidad ..........................................................

2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Presidencia

Pruebas selectivas. Tribunales.— Corrección
de errores a la Orden de 13 de febrero de 2004, por la
que se modifica la composición de varios Tribunales de
Selección que han de valorar las pruebas selectivas
convocadas por Órdenes de 14 de mayo de 2003 para el
acceso a puestos vacantes de personal funcionario y de
personal laboral, de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura ...................................................

Universidad de Extremadura

Libre designación.— Resolución de 12 de
febrero de 2004, del Rectorado de la Universidad de
Extremadura, por la que se anuncia la convocatoria
pública para la provisión, por el sistema de libre desig-
nación, de diversos puestos de trabajo vacantes en el
Organismo .............................................................................
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III. Otras Resoluciones

Consejería de Presidencia

Convenios.— Resolución de 3 de febrero de 2004,
de la Secretaría General, por la que se da publicidad al
Convenio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma de Extre-
madura para la realización de proyectos de intervención
social integral para la atención, prevención de la margi-
nación e inserción del pueblo gitano .................................

Convenios.— Resolución de 3 de febrero de
2004, de la Secretaría General, por la que se da publi-
cidad al Convenio Específico 2003 que desarrolla el
Convenio de Colaboración suscrito entre el Instituto de
la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
el Instituto de la Mujer de Extremadura sobre coopera-
ción en programas y actuaciones dirigidos específica-
mente a las mujeres ............................................................

Convenios.— Resolución de 4 de febrero de 2004,
de la Secretaría General, por la que se da publicidad al
Convenio de Colaboración entre la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de suministro de información
para finalidades no tributarias ............................................

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
30 de enero de 2004, de la Dirección General de Estruc-
turas Agrarias, por la que se emplaza a los posibles inte-
resados en el Procedimiento Ordinario 1792/2003, contra
la desestimación presunta de solicitud de reversión de
terrenos, expropiados en su día a La Fundación Fernando
Valhondo Calaff .....................................................................

Impacto Ambiental.— Resolución de 5 de
febrero de 2004, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el Proyecto de la concesión derivada
“Alicia”, nº 9956-11, en el término municipal de Villa
del Rey ..................................................................................

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 9 de
febrero de 2004, del Consejero de Agricultura y Medio

Ambiente, por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 1516 de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura,
en el recurso contencioso-administrativo nº 1211/2001 ...

Consejería de Economía y Trabajo

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 23 de
enero de 2004, de la Consejería de Economía y Trabajo,
por la que se dispone la ejecución del fallo de la
sentencia nº 1463 de 29 de octubre de 2003, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura .......................................................

Convenios Colectivos.— Resolución de 30 de
enero de 2004, de la Dirección General de Trabajo, por
la que se determina la inscripción en el Registro y publi-
cación del Convenio Colectivo de Trabajo “Ayuntamiento
de Monesterio (P. Laboral)”. Asiento 4/2004 .......................

Consejería de Educación, Ciencia y
Tecnología

Recursos. Emplazamientos.— Resolución de
11 de febrero de 2004, de la Secretaría General, por la
que se emplaza a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 19/2004 seguido a instan-
cias de Dª Clara Isabel Burgos Castro, frente a la Junta
de Extremadura, contra Resolución de lista de admitidos
y excluidos para integrarse por primera vez en la lista
de espera del Cuerpo de Maestros de Educación Primaria,
Especialidad Música ...............................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Sentencias. Ejecución.— Resolución de 3 de
febrero de 2004, de la Dirección General de Consumo
y Salud Comunitaria, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia, dictada el 26 de diciembre de 2003,
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1
de Mérida y recaída en el procedimiento abreviado
160/2003 ..............................................................................

Servicio Extremeño de Salud

Relaciones de puestos de trabajo.—
Resolución de 4 de febrero de 2004, de la Dirección
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Gerencia, por la que se modifica puntualmente la rela-
ción de puestos de trabajo de personal sanitario al
servicio de la sanidad local ..............................................

Relaciones de puestos de trabajo.—
Resolución de 4 de febrero de 2004, de la Dirección
Gerencia, por la que se modifica puntualmente la
relación de puestos de trabajo de personal funciona-
rio de los servicios centrales del Servicio Extremeño
de Salud ...............................................................................

V. Anuncios

Consejería de Presidencia

Notificaciones.— Anuncio de 29 de enero de
2004, sobre notificación del Pliego de Cargos del
expediente sancionador que se sigue contra D. Francis-
co Cáceres Custodio, en representación de Toros La
Sirena, S.L., por incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de
4 de abril .............................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de febrero de
2004, sobre notificación de la Propuesta de Resolución
del expediente sancionador que se sigue contra Hijos de
Manuel González Cabello, C.B., por incumplimiento o
cumplimiento defectuoso de los deberes de identificación
y vigilancia de las reses de lidia ........................................

Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente

Impacto Ambiental.— Resolución de 2 de
febrero de 2004, de la Dirección General de Medio
Ambiente, por la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de extracción de áridos en
zona de policía del río Alagón “Salgada del Poniente” en
el término municipal de Torrejoncillo .................................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de la Conseje-
ría de Agricultura y Medio Ambiente, dictada con
fecha 5 de diciembre de 2003, recaída en expediente
número de orden de archivo 2012, correspondiente a

Ayudas Agroambientales , dentro del Programa de
Fomento de la Agricultura Ecológica, incluido en Medi-
das Horizontales ..................................................................

Subastas.— Anuncio de 13 de febrero de 2004, por
el que se da publicidad a la enajenación de ganado
porcino ...................................................................................

Consejería de Economía y Trabajo

Instalaciones eléctricas.— Resolución de 2
de febrero de 2004, de la Dirección General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, por la que se someten
a información pública las normas particulares para
instalaciones de alta tensión (hasta 3 kV) y baja
tensión de la empresa Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., en el ámbito territorial de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura .............................................................

Asociaciones. Estatutos.— Anuncio de 26 de
enero de 2004, del acuerdo de admisión a depósito de
los Estatutos de la organización denominada “Unión de
Profesionales y Trabajadores Autónomos de la localidad
de Herrera del Duque”, en siglas “Upta Herrera del
Duque”. Expte.: 06/673 ........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 30 de enero de
2004, sobre notificación de Acuerdo de Incoación y
Pliego de Cargos de expedientes sancionadores en
materia de Turismo .............................................................

Notificaciones.— Anuncio de 2 de febrero de
2004, sobre notificación de Propuesta de Resolución de
expedientes sancionadores en materia de Turismo ............

Notificaciones.— Anuncio de 2 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de expedientes
sancionadores en materia de Turismo .................................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de denegación del
expediente nº CI-0282-01, correspondiente a la empresa
Alfonso Palacios Peña ...........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de denegación del
expediente nº CI-0977-02, correspondiente a la empresa
Grupo Empresarial Arroyo, S.L. ...........................................
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Notificaciones.— Anuncio de 5 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de denegación del
expediente nº CI-0274-03, correspondiente a la empresa
Preving Consultores, S.L. .......................................................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de concesión del
expediente nº CI-1107-01, correspondiente a la empresa
Bartres Gómez Roberto ........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de concesión del
expediente nº CI-0487-02, correspondiente a la empresa
Julia Victoria Valor García .....................................................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de concesión del
expediente nº CI-0642-02, correspondiente a la empresa
Viajes Tour Cooperativo, Soc. Coop. ......................................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de concesión del
expediente nº CI-0752-02, correspondiente a la empresa
Oliva Mateos Máximo ...........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de concesión del
expediente número CI-0041-03, correspondiente a la
empresa Lada Fanjul Instalaciones Técnicas, S.L. ................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de concesión del
expediente número CI-0404-03, correspondiente a la
empresa Servicios Integrales del Campo, S.L. ......................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de concesión del
expediente número CI-0467-03, correspondiente a la
empresa Color Plasencia, S.L. ...............................................

Notificaciones.— Anuncio de 5 de febrero de
2004, sobre notificación de Resolución de concesión del
expediente nº CI-0650-03, correspondiente a la empresa
MBA Agentes, C.B. ..................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 9 de febrero de
2004, sobre notificación de Trámite de Audiencia previa
a la Resolución de Incumplimiento sobre el expediente
de concesión de subvención en el tipo de interés a Rive-
ra Martínez, Isabel ................................................................

Notificaciones.— Anuncio de 9 de febrero de
2004, sobre notificación de Trámite de Audiencia previa a
la Resolución de Incumplimiento sobre el expediente de
concesión de subvención en el tipo de interés a Materia-
les Cerámicos Extremeños, S.A. .............................................

Notificaciones.— Anuncio de 9 de febrero de
2004, sobre notificación de Trámite de Audiencia previa a
la Resolución de Incumplimiento sobre el expediente de
concesión de subvención en el tipo de interés a Materia-
les Cerámicos Extremeños, S.A. .............................................

Consejería de Fomento

Adjudicación.— Resolución de 21 de enero de
2004, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de construcción de 6
viviendas de promoción pública en Acedera ......................

Adjudicación.— Resolución de 21 de enero de
2004, de la Secretaría General, por la que se hace públi-
ca la adjudicación de las obras de construcción de 10
viviendas de promoción pública en Valdetorres ..................

Adjudicación.— Resolución de 29 de enero de
2004, de la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de promoción en
casco urbano consolidado consistente en rehabilitación
de 2 viviendas de promoción pública en C/ de Arrieiru,
31 en Eljas ...........................................................................

Consejería de Sanidad y Consumo

Notificaciones.— Anuncio de 4 de febrero de
2004, sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente sancionador seguido a
Dª Petra Trejo Sánchez ........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 4 de febrero de
2004, sobre notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente sancionador seguido a
Piscina Comunidad de Propietarios Urbanización
Guadiana-Parcela V-2 ...........................................................

Notificaciones.— Anuncio de 4 de febrero de
2004, sobre notificación de Acuerdo de apertura del
periodo de prueba en el expediente sancionador seguido
a Pescados Hermanos Rico ..................................................
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Notificaciones.— Anuncio de 4 de febrero de
2004, sobre notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a D. David Jiménez Silva ..

Consejería de Hacienda y Presupuesto

Notificaciones.— Anuncio de 3 de febrero de
2004, por el que se notifica a D. José Pulido Cano la
ampliación de plazo del procedimiento sancionador en
materia de juego ..................................................................

Servicio Extremeño de Salud

Concurso.— Anuncio de 10 de febrero de 2004,
por el que se convoca a pública licitación, por el sistema
de concurso, la contratación del suministro de material
de suturas y grapadoras quirúrgicas para el Hospital
“Ciudad de Coria”. Expte.: CS/03/03/04/CA .......................

Concurso.— Anuncio de 16 de febrero de 2004,
por el que se convoca a pública licitación, por el sistema
de concurso, la contratación del suministro de reactivos
de bioquímica mediante la técnica fotométrica-inmunoa-
nálisis-iones. Expte.: CS/07/05/04/CA ..................................

Diputación Provincial de Cáceres

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 29 de enero de 2004, sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Ayuntamiento de La Garrovilla

Normas subsidiarias.— Edicto de 3 de febrero
de 2004, sobre revisión de las Normas Subsidiarias .........

Ayuntamiento de Mérida

Oferta de Empleo Público.— Decreto de 9 de
febrero de 2004, sobre oferta de empleo público 2004 de
la Gerencia Municipal de Urbanismo .....................................

Urbanismo.— Anuncio de 11 de febrero de 2004,
sobre el proyecto de urbanización de la UE-SE-16/156
“Camino del Peral-Calle Tomás Romero” .............................

Ayuntamiento de Olivenza

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 9 de febrero de 2004, sobre nombramiento
de cuatro funcionarios de carrera ......................................

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 9 de febrero de 2004, sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Ayuntamiento de Pueblonuevo del
Guadiana

Oferta de Empleo Público.— Anuncio de 9
de febrero de 2004, sobre la oferta de empleo público
para el año 2003 ................................................................

Ayuntamiento de Villanueva de la 
Serena

Urbanismo.— Anuncio de 17 de febrero de
2004, sobre modificación del Estudio de Detalle del
Enclave 5.A ...........................................................................

Ayuntamiento de Cáceres

Funcionarios de Administración Local.—
Anuncio de 6 de febrero de 2004, sobre nombramiento
de funcionario de carrera ....................................................

Ayuntamiento de Viandar de la Vera

Normas subsidiarias.— Anuncio de 4 de febre-
ro de 2004, sobre modificación nº 1 de las Normas
Subsidiarias ............................................................................
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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2004, de
la Secretaría General, sobre delegación de
competencias en materia de personal.

En virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 7 del
Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribución de competencias
en materia de personal, de conformidad con los artículos 73 de la
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y el artículo 13 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

R E S U E L V O

Artículo único.

Delegar las atribuciones conferidas en el artículo 7, apartado c)
“Autorizar los desplazamientos que deban realizarse por razón
del servicio”, del Decreto 4/1990, de 23 de enero, sobre atribu-
ción de competencias en materia de personal, en los siguientes
términos:

a) En el Director General de Desarrollo e Infraestructuras Rurales,
las correspondientes al personal de su Dirección General que
desempeñe sus funciones en cualquier centro dependiente de la
misma.

b) En la Directora General de Administración Local, las correspon-
dientes al personal de su Dirección General que desempeñe sus
funciones en cualquier centro dependiente de la misma.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 67.3 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se consideran convalidados todos aquellos actos en
materia de “Autorización de desplazamientos que deban reali-
zarse por razón de servicio” respecto al personal de las Direc-
ciones Generales de Administración Local y de Desarrollo e
Infraestructuras Rurales en los términos antes citados, que

hubiesen sido realizados con anterioridad a la publicación de
la presente Resolución.

Mérida 13 de febrero de 2004.

El Secretario General,
MANUEL RUBIO DONAIRE

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2004, de
la Universidad de Extremadura, por la que
se nombra a Dª María del Carmen Garrido
Arroyo, Profesora Titular de Escuela
Universitaria.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de
diciembre de 2001 (B.O.E. de 15 diciembre) y acreditados por el
interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2 del
R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octubre),
referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado, en
virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la Ley
11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el art.
13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985, de 30
de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar Profesora
Titular de Escuela Universitaria de la Universidad de Extremadura,
en el área de conocimiento de Teoría e Historia de la Educación,
del Departamento de Ciencias de la Educación a Dª Mª del
Carmen Garrido Arroyo.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres-
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec-
tuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación de la presente Resolución en el B.O.E.

Badajoz, 2 de febrero de 2004.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

CORRECCIÓN de errores a la Orden de
13 de febrero de 2004, por la que se
modifica la composición de varios
Tribunales de Selección que han de valorar
las pruebas selectivas convocadas por
Órdenes de 14 de mayo de 2003 para el
acceso a puestos vacantes de personal
funcionario y de personal laboral, de la
Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Advertidos errores en la inserción de la Orden de 13 de febre-
ro de 2004, por la que se modifica la composición de varios
Tribunales de Selección que han de valorar las pruebas selecti-
vas convocadas por Órdenes de 14 de mayo de 2003 para el
acceso a puestos vacantes de personal funcionario y de perso-
nal laboral, de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, publicada en el Diario Oficial de Extremadura

número 20, de 19 de febrero de 2004, se procede a su opor-
tuna corrección.

En la página 1605, segunda columna, Tribunal nº 9 relativo a las
especialidades de Relaciones Laborales y Trabajo Social, en los
vocales.

Donde dice:
“Dª Magdalena de Lemas Pulido”

Debe decir:
“Dª Magdalena de Lemus Pulido”.

En la página 1606, segunda columna, Tribunal nº 1 relativo a
la especialidad de Administración Financiera, en los vocales
suplentes

Donde dice:
“D. Ángel Bernal Navarro”

Debe decir:
“D. Arturo Fernández de los Ríos Mesa”.
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2004,
de la Universidad de Extremadura, por
la que se nombra a D. Francisco Javier
Grande Quejigo, Profesor Titular de
Universidad.

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura, de fecha 4 de
diciembre de 2001 (B.O.E. de 15 diciembre) y acreditados por
el interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 5.2
del R.D. 1888/1984, de 26 de septiembre (B.O.E. de 26 de octu-
bre), referidos en la Resolución de convocatoria, este Rectorado,
en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 42 de la
Ley 11/1983, de 25 de agosto (B.O.E. de 1 de septiembre), el

art. 13.1 del citado Real Decreto y el art. 4 del R.D. 898/1985,
de 30 de abril (B.O.E. de 19 de junio), ha resuelto nombrar
Profesor Titular de Universidad de la Universidad de Extremadu-
ra, en el área de conocimiento de Literatura Española, del
Departamento de Filología Hispánica, a D. Francisco Javier Gran-
de Quejigo.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente toma de posesión por el interesado, que debe-
rá efectuarse en el plazo máximo de un mes, a contar desde
el día siguiente de la publicación de la presente Resolución en
el B.O.E.

Badajoz, 5 de febrero de 2004.

El Rector,
JUAN FRANCISCO DUQUE CARRILLO



UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2004, del
Rectorado de la Universidad de Extremadura,
por la que se anuncia la convocatoria pública
para la provisión, por el sistema de libre
designación, de diversos puestos de trabajo
vacantes en el Organismo.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.1.b) Ley
30/1984, de 2 de agosto, en el artículo 61 del Decreto Legislativo
1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de la Función Pública de Extremadura, modificado por
la Ley 5/1995, de 20 de abril, en el artículo 16 del Decreto
43/1996, de 26 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción profesio-
nal de los funcionarios de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra (D.O.E. nº 37, del día 30 de marzo de 1996), este Rectorado,
en uso de las atribuciones conferidas por la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, y los Estatutos de la Universidad de Extre-
madura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, dicta la
siguiente

RESOLUCIÓN

Convocar para su cobertura mediante el sistema de libre designa-
ción los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo I de la
presente Resolución con arreglo a las siguientes bases:

Primera.- Los puestos de trabajo podrán ser solicitados por los
funcionarios de carrera que reúnan los requisitos establecidos
para el desempeño de los mismos.

Segunda.- Los interesados dirigirán sus solicitudes, ajustándose al
modelo que figura como Anexo II y conteniendo el orden de
preferencia de los puestos solicitados, al Excmo. Sr. Rector Magnífi-
co de la Universidad de Extremadura, dentro del plazo de veinte
días naturales contados a partir del siguiente a la publicación de
esta convocatoria en el “Diario Oficial de Extremadura” y serán
presentadas en el Registro General de la Universidad de Extrema-
dura (Palacio de la Generala, Plaza de Caldereros, 2, 10071 Cáce-
res y Avda. de Elvas, s/n. 06071 Badajoz) o en cualquiera de las
formas establecidas por el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera.- A las citadas solicitudes deberán acompañar el currícu-
lum vitae, en el que se harán constar los títulos académicos que
posean, puestos de trabajo desempeñados y demás méritos y
circunstancias que estimen oportuno poner de manifiesto.

Cáceres, 12 de febrero de 2004.

El Rector,
P.D.F. El Gerente

(Art. 100, Decreto 65/2003),
FRANCISCO JAVIER BLANCO NEVADO

A N E X O  I

Número de orden: 1. Código RPT: PFR0011. Número de plazas: I.
Denominación del puesto: Jefe/a de Secretaría del Rector. Nivel:
23. Grupo B/C. Complemento específico: 6549,48 /anuales.
Localidad: Badajoz. Administración: A1/A4. Funcionarios de la
Administración General del Estado, Comunidades Autónomas y de
Universidades.

Número de orden: 2. Código RPT: PFR0034. Número de plazas: 1.
Denominación del puesto: Secretario/a del Vicerrector de Docencia
e Integración Europea. Nivel: 19. Grupo C/D. Complemento específi-
co: 4.459,32 /anuales. Localidad: Badajoz. Administración: A1/A4.
Funcionarios de la Administración General del Estado, Comunida-
des Autónomas y de Universidades.

Número de orden: 3. Código RPT: PFR0073. Número de plazas: 1.
Denominación del puesto: Secretario/a del Vicerrector de Coordina-
ción y Relaciones Institucionales. Nivel: 19. Grupo C/D. Complemen-
to específico: 4.459,32 /anuales. Localidad: Cáceres. Administra-
ción: A1/A4. Funcionarios de la Administración General del Estado,
Comunidades Autónomas y de Universidades.

Número de orden: 4. Código RPT: PFR0036. Número de plazas: 1.
Denominación del puesto: Secretario/a del Vicerrector de Investi-
gación. Nivel: 19. Grupo C/D. Complemento específico:
4.459,32 /anuales. Localidad: Badajoz. Administración: A1/A4.
Funcionarios de la Administración General del Estado, Comunida-
des Autónomas y de Universidades.

Número de orden: 5. Código RPT: PFR0012. Número de plazas: 1.
Denominación del puesto: Secretario/a del Rector. Nivel: 19. Grupo
C/D. Complemento específico: 4.459,32 /anuales. Localidad: Cáce-
res. Administración: A1/A4. Funcionarios de la Administración Gene-
ral del Estado, Comunidades Autónomas y de Universidades.
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y
la Comunidad Autónoma de Extremadura
para la realización de proyectos de
intervención social integral para la atención,
prevención de la marginación e inserción del
pueblo gitano.

Habiéndose firmado el día 26 de diciembre de 2003 un Conve-
nio de Colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales y la Comunidad Autónoma de Extremadura para la
realización de proyectos de intervención social integral para la
atención, prevención de la marginación e inserción del pueblo
gitano, de conformidad con lo previsto en el artículo 7º del
Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funciona-
miento del Registro General de Convenios de la Comunidad
Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de
Colaboración que figura a continuación de la presente Resolución.

Mérida, 3 de febrero de 2004.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE

EXTREMADURA PARA LA REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE
INTERVENCIÓN SOCIAL INTEGRAL PARA LA ATENCIÓN, PREVENCIÓN

DE LA MARGINACIÓN E INSERCIÓN DEL PUEBLO GITANO

En Madrid, a 26 de diciembre de dos mil tres

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. Eduardo Zaplana Hernández-
Soro, como Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales, nombrado

por Real Decreto 674/2002, de 9 de julio (Boletín Oficial del
Estado nº 164, del 10), en nombre y representación de la
Administración General del Estado, en virtud de lo dispuesto
en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (Boletín Oficial del Estado nº 12, del 14), sobre compe-
tencia para celebrar Convenios de Colaboración con las Comu-
nidades Autónomas.

Y de otra, la Excma. Sra. Dª Leonor Flores Rabazo, como Consejera
de Bienestar Social, nombrada por Decreto del Presidente
22/2003, de 27 de junio (D.O.E. Extraordinario nº 75, del 28), en
nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, en virtud de la Delegación de firma otorgada por el Presi-
dente de la Junta de Extremadura, según la competencia que le
confiere el artículo 53.2 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura previa autorización del Convenio por el Consejo de
Gobierno.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligar y
convenir y

MANIFIESTAN

1.- Que la finalidad del presente Convenio es la colaboración
entre el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para financiar conjuntamente proyectos
de intervención social integral para la atención, prevención de la
marginación e inserción del pueblo gitano.

II.- Que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, en virtud de
las competencias que le vienen atribuidas por la Constitución, el
Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, de creación y el Real
Decreto 839/1996, de 10 de mayo, que establece su estructura
orgánica, por la que asume las competencias del extinto Ministerio
de Asuntos Sociales, y la Comunidad Autónoma de Extremadura,
de conformidad con lo establecido en la Ley 1/1983, de 25 de
febrero (B.O.E. 26-2-83), que aprueba el Estatuto de Autonomía
de la misma, tienen competencia en materia de acción social y
servicios sociales.

III.- Que de acuerdo con lo establecido en la regla cuarta del
apartado dos del art. 153 del Texto Refundido de la Ley General
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Presupuestaria, en la redacción dada al mismo por la Ley
13/1996, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, es procedente la suscripción del presente
Convenio de Colaboración.

IV.- Que la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigente,
incluye un crédito adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, que aparece consignado con la clasificación orgánico-
económica 19.04.313L.453.01 a Comunidades Autónomas para
proyectos propios o concertados con las Corporaciones Locales
para la atención, prevención de la marginación e inserción del
pueblo gitano.

V.- Que la Comunidad Autónoma de Extremadura dispone, asimis-
mo, de dotaciones presupuestarias para similares fines.

Vl.- Que los proyectos se han seleccionado de acuerdo con los
criterios objetivos de distribución del crédito que, de conformidad
con las Comunidades Autónomas en la Conferencia Sectorial de
Asuntos Sociales, fueron aprobados por Acuerdo del Consejo de
Ministros de fecha 11 de abril de 2003, publicado en el B.O.E.
núm. 115, de 14 de mayo.

Que de acuerdo con lo establecido en el art. 6 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y
con lo anteriormente manifestado, ambas partes acuerdan suscribir
el presente Convenio de Colaboración, el cual se regirá por las
siguientes,

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

Constituye el objeto de este Convenio la cooperación entre
ambas partes y la regulación del contenido y condiciones de
la subvención para la realización de proyectos de interven-
ción social integral para la atención, prevención de la margi-
nación e inserción del pueblo gitano, que se relacionan en el
Anexo.

Segunda.- Aportaciones económicas de las partes.

La aportación económica del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales, para los fines del presente Convenio, es de CIENTO
CINCUENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO EUROS
CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (159.388,32 euros), que se hará
con cargo al presupuesto consignado para tal fin en el presen-
te año.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, directamente o con la
cooperación de las Corporaciones Locales participantes en el desa-
rrollo de los proyectos, se compromete a aportar la cantidad de
CIENTO DIECISIETE MIL SETENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y
OCHO CÉNTIMOS (117.077,68 euros), según el Anexo que se acom-
paña, cantidad que es, al menos, dos tercios de la que aporta el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para la financiación de
estos proyectos, de conformidad con lo establecido en el Acuerdo
de Consejo de Ministros de fecha 11 de abril de 2003, anterior-
mente citado.

Tercera.- Pago y justificación de la subvención.

Tras la firma del presente Convenio, el Ministerio de Trabajo
y Asuntos Sociales procederá a transferir a la Comunidad
Autónoma de Extremadura la cantidad que le corresponde de
acuerdo con los proyectos seleccionados y la normativa
vigente.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 153 del Texto
Refundido de la Ley General Presupuestaria aprobada por el
Real Decreto Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre (en
su nueva redacción recogida en el artículo 136 de la Ley
13/1996 de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrati-
vas y del Orden Social), la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, concluido el ejercicio económico, deberá remitir un estado
comprensivo de las obligaciones reconocidas y los pagos realiza-
dos hasta el cierre del ejercicio por la subvención gestionada.
Así mismo, se presentará Memoria de Evaluación, cumplimentada
en modelo consensuado y homologado por el Ministerio y la
Comunidad Autónoma en la Comisión de Seguimiento prevista
en la cláusula séptima.

Cuarta.- Modificaciones en el desarrollo de los proyectos.

La Comunidad Autónoma deberá comunicar cualquier propuesta de
modificación que pudiera surgir en el desarrollo y ejecución de
los proyectos, tanto las referidas al contenido como a la forma,
plazos de ejecución y de justificación, etc., con el fin de acordar
conjuntamente el Ministerio y la Comunidad Autónoma, la acepta-
ción expresa de cualquier variación en el desarrollo de los
proyectos.

La solicitud de propuesta de modificación deberá estar suficiente-
mente motivada y deberá presentarse con carácter inmediato a la
aparición de las circunstancias que la justifiquen y con anteriori-
dad al momento en que finalice el plazo de ejecución del proyec-
to en cuestión.
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Quinta.- Publicidad.

En la publicidad que se realice en cualquier medio de comu-
nicación social sobre Ias actuaciones derivadas de estos
proyectos, se hará constar expresamente que éstos se llevan a
cabo en virtud de la colaboración establecida entre el Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Sexta.- Información.

La Comunidad Autónoma de Extremadura remitirá al Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales los datos que sean precisos para el
seguimiento y evaluación del desarrollo de acciones que se finan-
cien en base a este Convenio.

Séptima.- Seguimiento de los proyectos.

Para el seguimiento del presente Convenio se constituirá una
Comisión de Seguimiento formada por un representante de la
Dirección General de Acción Social, del Menor y de la Familia y
un representante de cada una de las Comunidades Autónomas
firmantes, que hará sus propuestas a los respectivos centros
directivos o a la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en
su caso.

La Comisión de Seguimiento tendrá como funciones, velar por
el cumplimiento de lo establecido en el presente Convenio,
tratando de resolver las cuestiones que se planteen durante la
ejecución del mismo, prestar asistencia a las administraciones
firmantes y determinar los documentos técnicos e informes

necesarios para la ejecución, seguimiento y evaluación de los
proyectos.

Los representantes del Ministerio serán designados por la Directo-
ra General de Acción Social, del Menor y de la Familia y el repre-
sentante de la Comunidad Autónoma por el/la Director/a General
competente.

Octava.- Duración del Convenio.

La duración del Convenio se establece hasta el 31 de diciembre
de 2003.

La extinción de este Convenio por causa distinta de la termina-
ción del plazo de vigencia establecido en esta cláusula, dará lugar
a la liquidación correspondiente.

Novena.- Cuestiones litigiosas.

Las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse del presente
Convenio, dada su naturaleza jurídico-administrativa, serán someti-
das al orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Y, en prueba de conformidad, suscriben el presente Convenio de
Colaboración en duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados
en este documento.

El Ministro de Trabajo y Asuntos Sociales. Fdo. Lucía Figar de
Lacalle. Secretaria General de Asuntos Sociales (P.D. Orden Comuni-
cada de 14 de abril de 2003).

La Consejera de Bienestar Social. Fdo. Leonor Flores Rabazo.
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RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio Específico 2003 que
desarrolla el Convenio de Colaboración
suscrito entre el Instituto de la Mujer del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el
Instituto de la Mujer de Extremadura sobre
cooperación en programas y actuaciones
dirigidos específicamente a las mujeres.

En relación con un convenio específico 2003 que desarrolla el
convenio de colaboración suscrito entre el Instituto de la
Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y el Institu-
to de la Mujer de Extremadura sobre cooperación en progra-
mas y actuaciones dirigidos específicamente a las mujeres, de
conformidad con lo previsto en el artículo 7º del Decreto
1/1994, de 25 de enero, sobre creación y funcionamiento del
Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del convenio
específico que figura a continuación de la presente Resolución.

Mérida, 3 de febrero de 2004.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

CONVENIO ESPECÍFICO 2003, QUE DESARROLLA EL CONVENIO
DE COLABORACIÓN SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO DE LA MUJER
DEL MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES Y EL INSTITUTO

DE LA MUJER DE EXTREMADURA, SOBRE COOPERACIÓN
EN PROGRAMAS Y ACTUACIONES DIRIGIDOS ESPECÍFICAMENTE

A LAS MUJERES

En Madrid, a 15 de septiembre de 2003

SE REÚNEN

DE UNA PARTE: Dª Miriam Tey de Salvador, Directora General
del Instituto de la Mujer (Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales), nombrada mediante Real Decreto 302/2003, de 7 de
marzo (B.O.E. nº 58, de 8 de marzo de 2003), en nombre y
representación del citado Organismo Autónomo (Ley 16/1983,
de 24 de octubre, Real Decreto 758/1996, de 5 de mayo, Real
Decreto 839/1996, de 10 de mayo, Real Decreto 774/1997, de
30 de mayo, y Real Decreto 292/2003, de 7 de marzo), y en

virtud de lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modifi-
cación de la anterior.

Y DE OTRA: Dª Josefa María Caraballo Saavedra, Directora Gene-
ral del Instituto de la Mujer de Extremadura, nombrada
mediante Decreto del Consejo de Gobierno nº 207/2001, de 18
de diciembre, en nombre y representación del Instituto de la
Mujer de Extremadura, en uso de las facultades que le confiere
el artículo 8.2.k del anejo al Decreto 184/2001, de 5 de
diciembre, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto de
la Mujer de Extremadura, creado mediante la Ley 11/2001, de
10 de octubre.

Ambas partes se reconocen mutua capacidad para obligarse y
convenir

MANIFIESTAN

Primero: Que el presente convenio específico se fundamenta en el
convenio de colaboración suscrito, el 9 julio de 1990, para llevar
a cabo, conjuntamente, programas y actuaciones dirigidos a las
mujeres entre el Instituto de la Mujer y la Consejería de Emigra-
ción y Acción Social de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
como organismos competentes en materia de políticas para las
mujeres.

Que en la actualidad, por Ley 11/2001, de 10 de octubre, de
creación del Instituto de la Mujer de Extremadura, se le atribuyen
al mismo las competencias necesarias para hacer efectivo el prin-
cipio de igualdad del hombre y la mujer, en el ámbito territorial
de dicha Comunidad Autónoma.

Por ello, corresponde al actual Instituto de la Mujer de Extrema-
dura ejercer las atribuciones que tiene conferidas, en materia de
mujer, para dar cumplimiento a los compromisos que se deriven
del citado convenio.

Segundo: Que, de conformidad con lo establecido en la cláusula
segunda del convenio de colaboración suscrito el 9 de julio de
1990, los programas que se llevarán a cabo, en el ejercicio de
2003, y que se reflejan en el presente convenio específico, son
conformes con la propuesta elaborada por la Comisión de Segui-
miento, en reunión celebrada el día 5 de febrero de 2003.

Tercero: Ambas partes declaran que, para la realización de los
programas contenidos en el presente convenio específico, existe
crédito suficiente para el presente ejercicio económico en la Ley
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de Presupuestos Generales del Estado y en la Ley de Presupuestos
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarto: Que el artículo 6, apartado uno, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado
por la Ley de 13 de enero de 1999, habilita a la Administra-
ción General de Estado y a los Órganos de Gobierno de las
Comunidades Autónomas, para celebrar convenios de colabora-
ción entre sí, y en el ámbito de sus respectivas competencias; y
el artículo 3, apartado uno, letra c), del Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públi-
cas, excluye, del ámbito de aplicación de la Ley citada, los
convenios de colaboración que celebre la Administración General
del Estado o sus Organismos Autónomos con las Comunidades
Autónomas.

Consecuentemente, la Administración General del Estado, a
través del Organismo Autónomo Instituto de la Mujer, y la
Administración Autonómica de Extremadura, a través del Orga-
nismo Autónomo Instituto de la Mujer de Extremadura, están
habilitadas para la suscripción de este convenio específico, el
cual quedará fuera del ámbito de aplicación del Texto Refundi-
do de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio,
excepto para la resolución de las dudas y de las lagunas que
pudieran presentarse, en cuyo caso serán de aplicación los prin-
cipios del Real Decreto Legislativo.

Quinto: Que, para el cumplimiento de los fines de interés
general y social cuya consecución tiene encomendada la Admi-
nistración General del Estado, el Instituto de la Mujer del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales tiene interés y se
hace necesaria la colaboración con el Instituto de la Mujer de
Extremadura, para desarrollar los proyectos que más adelante
se reseñan.

Por todo lo manifestado, y en virtud de lo dispuesto en el artícu-
lo seis de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y de la cláu-
sula segunda del convenio suscrito el día 9 de julio de 1990,
ambas partes ACUERDAN suscribir el presente convenio específico,
que se regirá por las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera: La Administración General del Estado y la Comunidad
Autónoma de Extremadura realizarán, en 2003, los siguientes
programas seleccionados de común acuerdo:

1.- ESTANCIAS DE TIEMPO LIBRE PARA MUJERES SOLAS CON HIJAS
Y/O HIJOS MENORES, EXCLUSIVAMENTE A SU CARGO.

Este programa va dirigido a mujeres solas con hijas y/o hijos
menores, exclusivamente a su cargo, en situación de precariedad
económica y social. Se realizará en el segundo semestre de 2003,
en una localidad costera.

Consistirá en la estancia en un hotel de la costa mediterránea,
Cádiz o Huelva, durante diez días, en régimen de pensión comple-
ta, con actividades complementarias, tanto para las madres como
para sus hijas/os.

1.1.- La Administración General del Estado, a través del Instituto de
la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, se obliga a:

• Convocar la concesión de las estancias de tiempo libre, a través
de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

• Contratar los servicios de alojamiento, manutención, póliza de
seguro, cóctel de clausura y transporte al mismo.

• Suministrar diverso material de propaganda, relacionado con el
programa.

• Resolver, a propuesta del Instituto de la Mujer de Extremadura,
las solicitudes presentadas.

1.2.- La Comunidad Autónoma de Extremadura, a través del Insti-
tuto de la Mujer de Extremadura, se obliga a:

• Difundir la convocatoria.

• Recibir las solicitudes.

• Contratar el transporte de traslado de las personas beneficiarias
y de las monitoras.

• Contratar a las monitoras.

• Elaborar propuesta de concesión de las beneficiarias, a través
de la Comisión correspondiente, y elevar propuesta a la Directora
General del Instituto de la Mujer, con, al menos, siete días de
antelación a la fecha del inicio de las estancias.

• Realizar una memoria de las estancias, al finalizar el programa,
en un plazo máximo de dos meses.

1.3.- Condiciones económicas:

El Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos
Sociales cubrirá los gastos de alojamiento, manutención, póliza de
seguro, cóctel de clausura y transporte, en autocar, al cóctel, si
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procediera desplazarse, de las mujeres, de las/los menores y las
monitoras de todo el programa. El importe total por estos
conceptos asciende a TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHO-
CIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS
(338.879,70 ) y será distribuido, proporcionalmente, por el
número total de personas beneficiaras, incluidas las monitoras de
las Comunidades Autónomas que participan en el programa, con
las excepciones que se recogen en el párrafo tercero.

El Instituto de la Mujer de Extremadura correrá con los gastos
de transporte por el traslado de las personas beneficiarias de
esta Comunidad Autónoma, desde el lugar de procedencia al
destino y viceversa, material para actividades y el pago de las
monitoras, por un importe de QUINCE MIL VEINTISÉIS EUROS
(15.026,00 ), con las excepciones que se recogen en el párrafo
tercero. Los gastos que sobrepasen la cantidad establecida por
los mismos conceptos correrán por cuenta del Instituto de la
Mujer de Extremadura.

A las personas beneficiarias, se les entregará diverso material
divulgativo, relacionado con el programa. Este servicio y su trasla-
do a los hoteles donde estén hospedadas lo contratará el Institu-
to de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Del
importe total del gasto de este concepto, este Instituto de la
Mujer aportará la cantidad de SEIS MIL CIENTO VEINTE EUROS
CON TREINTA CÉNTIMOS (6.120,30 ), que será distribuida,
proporcionalmente, por el número de mujeres, entre las Comuni-
dades Autónomas que participen en el programa.

Por su parte, el Instituto de la Mujer de Extremadura aportará, por
este concepto, la cantidad de MIL VEINTIDÓS EUROS (1.022,00 ).
Las cantidades que corresponda aportar serán abonadas, directa-
mente, por cada organismo, a la empresa suministradora.

2.- FORMACIÓN PARA MUJERES.

2.1. Acciones.

Como en años anteriores, el Instituto de la Mujer va a promover
acciones formativas, dirigidas a colectivos de mujeres desemplea-
das y a profesionales de diversos sectores, durante el presente
ejercicio, con la colaboración de los organismos de igualdad de
las Comunidades Autónomas, incluido el Instituto de la Mujer de
Extremadura.

2.2. Objetivos.

Los objetivos que se pretenden conseguir con la realización de
este programa son, entre otros: mejorar la cualificación, adaptar la
formación a las necesidades del mercado de trabajo, diversificar la
formación y proporcionar formación especializada.

2.3. Cursos.

Dentro de este programa, se llevarán a cabo los siguientes
cursos:

a) Cursos dirigidos a mujeres desempleadas (NOVA), cuyo objetivo,
entre otros, consiste en facilitar su inserción laboral, adaptando la
formación a las necesidades del mercado de trabajo.

b) Seminarios sobre técnicas de búsqueda de empleo y orienta-
ción profesional.

2.4. Organización.

Ambas partes aportarán los medios personales, materiales y finan-
cieros necesarios para la celebración de los cursos.

2.5. Condiciones económicas.

Para la realización de este programa, el Instituto de la Mujer del
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales aportará la cantidad de
UN MILLÓN TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS
NOVENTA Y CINCO EUROS (1.398.595,00 ), para los cursos del
apartado a), y SETENTA Y OCHO MIL CIENTO TREINTA Y DOS
EUROS (78.132,00 ), para los seminarios del apartado b), que
serán impartidos a las personas beneficiarias de las Comunidades
Autónomas que participen en el programa. Este Instituto de la
Mujer cubrirá los gastos de la organización y ejecución de los
cursos y seminarios que se impartan en la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

3.- RELACIONA.

El Instituto de la Mujer va a promover, en el presente ejercicio, el
proyecto “Relaciona”, en colaboración con los organismos de igual-
dad de las Comunidades Autónomas, incluido el Instituto de la
Mujer de Extremadura. Este proyecto se enmarca en el Plan de
Acción contra la violencia doméstica.

Se trata de un proyecto de prevención de la violencia de género
desde el ámbito escolar, dirigido al profesorado.

Los objetivos que se pretenden conseguir, con la realización de
este programa, son:

• Analizar las situaciones de violencia que se producen en los
centros educativos, desde una perspectiva de género.

• Reflexionar sobre la importancia de la práctica docente en este
tema y sobre los modelos y los valores que se asocian a la
masculinidad y a la feminidad.
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• Dar importancia a la relación y a la convivencia escolar.

Ambas partes aportarán los medios personales, materiales y finan-
cieros necesarios para la celebración del proyecto.

Para llevar a cabo este programa, el Instituto de la Mujer aporta-
rá la cantidad global de TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SEIS
EUROS (33.606,00 ), que será distribuida, proporcionalmente,
por las Comunidades Autónomas que participen en el programa.
Los gastos que se deriven de la organización y ejecución del
programa en la Comunidad Autónoma de Extremadura serán
abonados por el Instituto de la Mujer.

Por su parte, el Instituto de la Mujer de Extremadura realizará la
difusión y coordinación de las acciones del programa que se
ejecuten en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

4.- ACONDICIONAMIENTO Y EQUIPAMIENTO DE CENTROS PARA MUJERES.

4.1. Acciones.

En la Casa de la Mujer de Cáceres es necesaria la dotación de
equipamiento mobiliario y en la Casa de la Mujer de Badajoz son
necesarias obras de acondicionamiento.

El Espacio de Acogida de la Casa de la Mujer de Cáceres será
dotado con diverso equipamiento, consistente en mobiliario y elec-
trodomésticos, principalmente, para su utilización por las mujeres
y las/os niñas/os acogidas/os.

En la Casa de la Mujer de Badajoz se realizarán obras de refor-
ma y acondicionamiento consistentes en modificar la escalera
existente, readaptar diversos espacios y efectuar diversas actuacio-
nes de mantenimiento y reparación.

4.2. Objetivos.

La intención de este programa es mejorar los servicios que se
prestan a las mujeres, niñas y niños víctimas de malos tratos,
acogidas/os en las Casas de la Mujer de Cáceres y Badajoz.

4.3. Organización.

Corresponderá al Instituto de la Mujer de Extremadura la contra-
tación de las obras de acondicionamiento y la dotación del equi-
pamiento mobiliario necesario para el funcionamiento de ambos
centros.

Ambas partes aportarán los medios personales, materiales y finan-
cieros necesarios para la ejecución del programa.

4.4. Condiciones económicas.

El costo total asciende a VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS DOCE
EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (27.412,43 ), de los
cuales, el Instituto de la Mujer aportará la cantidad de DOCE MIL
QUINIENTOS EUROS (12.500,00 ) y el Instituto de la Mujer de
Extremadura aportará la cantidad de CATORCE MIL NOVECIENTOS
DOCE EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (14.912,43 ).
Ambas cantidades servirán, conjuntamente, para cubrir los gastos
de dirección, organización, gestión, difusión y seguimiento del
programa.

Segunda: En el caso de que el costo total del programa 4 fuera
superior al estipulado, el Instituto de la Mujer únicamente aportará
la cantidad a que se obliga en dicho programa o, si el coste total
fuera inferior al estipulado, la baja repercutirá, proporcionalmente, en
las cantidades que corresponde aportar a ambos organismos.

Tercera: Todas las cantidades que corresponda aportar al Instituto de
la Mujer serán abonadas a la firma del presente convenio específico.

El Instituto de la Mujer de Extremadura deberá acreditar que el
importe total del programa 4, reseñado en la cláusula segunda,
ha sido destinado al cumplimiento de su objeto, mediante certifi-
cado del órgano responsable de la gestión económica del Instituto
de la Mujer de Extremadura, y reintegrar el sobrante, si procedie-
ra, antes del día 30 de diciembre de 2003.

El convenio ampara las actividades desarrolladas durante el año
2003, encaminadas a asegurar el correcto cumplimiento de los
acuerdos alcanzados.

Cuarta: Las cantidades que corresponda aportar al Instituto de la
Mujer serán imputadas, con cargo al presupuesto de gastos del
organismo para 2003, a las aplicaciones presupuestarias siguientes:

– Programa nº 1, 2 y 3: 19.105.323B.227.06
– Programa nº 4: 19.105.323B.751

Todas las cantidades que corresponde aportar al Instituto de la
Mujer de Extremadura serán imputadas, con cargo al presupuesto
de gastos del organismo para 2003, a las aplicaciones presupues-
tarias siguientes:

– Programa nº 1: 17.101.323-B.227.99
– Programa nº 4: 17.101.323-B.632.00

Quinta: En todo el material impreso, así como en la difusión que
se haga de los programas, deberá constar la colaboración de
ambos organismos y figurar expresamente sus logotipos.
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Sexta: El seguimiento de los programas, tal y como establece la
cláusula cuarta del convenio marco vigente, corresponderá a la
Comisión de Seguimiento.

Además, el Instituto de la Mujer de Extremadura se compromete
a entregar al Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales una memoria de las actividades realizadas en la
ejecución del convenio.

Séptima: El presente convenio específico surtirá efectos a partir de
su firma y tendrá vigencia hasta el cumplimiento de su objeto y
de las obligaciones de cada una de las partes. El convenio ampara
las actividades desarrolladas durante el año 2003, encaminadas a
asegurar el correcto cumplimiento de los acuerdos alcanzados.

Ambas partes, de común acuerdo, podrán prorrogar la vigencia de
este convenio específico, cuando fuere necesario continuar con la
ejecución de alguno o de algunos de los programas, por no
haberse concluido en el plazo inicialmente pactado, siempre que
se condicione a la previa existencia de crédito adecuado y sufi-
ciente y así se acuerde, con anterioridad a la fecha de expiración
del presente convenio.

Octava: El incumplimiento de las cláusulas del presente convenio,
por cualquiera de las partes, será causa de su extinción, sin
perjuicio de lo establecido en la cláusula siguiente.

El incumplimiento, por parte del Instituto de la Mujer del Ministe-
rio de Trabajo y Asuntos Sociales, determinará, para éste, el pago
de los daños y perjuicios, que, por tal causa, se irroguen a la
otra parte. El incumplimiento, por parte del Instituto de la Mujer
de Extremadura, determinará, para éste, la obligación de restituir,
al Instituto de la Mujer del Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, las cantidades que se hubieran percibido injustificadamente y
la de indemnizar los daños y perjuicios ocasionados.

En ambos casos, se respetarán los derechos adquiridos, por terce-
ros, de buena fe.

También será causa de resolución el mutuo acuerdo y la imposi-
bilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.

Novena: Este convenio tiene naturaleza administrativa; se regirá
por las estipulaciones en él contenidas y, en lo no previsto en
éstas, así como para la resolución de las dudas que pudieran
presentarse, por los principios del Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

Dada la naturaleza jurídico-administrativa de este convenio, el
orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente

para resolver las cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse
entre las partes, durante la ejecución del mismo.

Y, estando conformes ambas partes con el contenido del presente
documento, lo firman por duplicado y a un solo efecto, en el
lugar y fecha arriba indicados.

La Directora General del Instituto de la Mujer. Fdo.: Miriam Tey de
Salvador.

La Directora General del Instituto de la Mujer de Extremadura.
Fdo.: Josefa María Caraballo Saavedra.

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se da
publicidad al Convenio de Colaboración entre
la Agencia Estatal de Administración
Tributaria y la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de suministro de
información para finalidades no tributarias.

En relación con el Convenio de Colaboración entre la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de
Extremadura en materia de suministro de información para finali-
dades no tributarias, de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 7º del Decreto 1/1994, de 25 de enero, sobre creación y
funcionamiento del Registro General de Convenios de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura,

R E S U E L V O :

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio de
Colaboración que figura a continuación de la presente Resolución.

Mérida, 4 de febrero de 2004.

El Secretario General,
FRANCISCO GÓMEZ MAYORGA

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA

DE EXTREMADURA EN MATERIA DE SUMINISTRO DE INFORMACIÓN
PARA FINALIDADES NO TRIBUTARIAS

El día 15 de enero de 2002

INTERVIENEN:

De una parte, el Excmo. Sr. D. Estanislao Rodríguez-Ponga y Sala-
manca, Presidente de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.
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De otra parte, el Excmo. Sr. D. Manuel Amigo Mateos, Consejero de
Economía, Industria y Comercio de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, quien se encuentra facultado para la firma del
presente Convenio por delegación expresa del Consejo de Gobierno
de fecha 25 de julio de 2001.

Ambas partes se reconocen la capacidad legal necesaria para
formalizar el presente Convenio, y en consecuencia

EXPONEN:

I

La Agencia Estatal de Administración Tributaria es el Ente de
Derecho Público encargado, en nombre y por cuenta del Estado,
de la gestión del sistema tributario estatal y aduanero y de
aquellos recursos de otras Administraciones y Entes Públicos
nacionales o de la Unión Europea cuya gestión se le encomiende
por Ley o por Convenio.

Que la Comunidad Autónoma de Extremadura tiene competencias
propias para la gestión de sus intereses y se encuentra facultada
para la suscripción de convenios de colaboración para el desarro-
llo de actuaciones de intercambio de información con la Adminis-
tración estatal.

II

En el marco de colaboración mutua que debe presidir las relacio-
nes entre las Administraciones Públicas y en cumplimiento de lo
establecido en el artículo 4.1.c) de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, los representantes de
ambas partes consideran que sería muy beneficioso para el
cumplimiento de sus respectivos fines el establecer un sistema
estable y periódico de suministro de información tributaria por
parte de la Agencia Tributaria a la Comunidad Autónoma de
Extremadura.

Este suministro viene posibilitado por la legislación reguladora de
los derechos y garantías de los contribuyentes y del suministro de
información tributaria a las Administraciones Públicas.

Así, en los artículos 2 y 3 de la Ley 1/1998, de 26 de febre-
ro, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes, se establece,
por un lado, que los principios generales de eficacia y limita-
ción de costes indirectos derivados del cumplimiento de obliga-
ciones formales deben articular la aplicación del sistema tribu-
tario, y por otro lado, que los contribuyentes tienen derecho a
solicitar certificación y copia de las declaraciones por ellos
presentadas.

Siguiendo esta orientación, la Disposición Adicional Cuarta de la
Ley 40/1998, de 9 de diciembre, del Impuesto sobre la Renta
de las Personas Físicas y otras Normas Tributarias, contempla,
previa autorización de los interesados, el suministro de informa-
ción tributaria por medios telemáticos e informáticos a favor
de las Administraciones Públicas para el desarrollo de las
funciones que tengan encomendadas, supeditándolo a los térmi-
nos y garantías que se fijen mediante Orden del Ministro de
Economía y Hacienda y en el marco de la colaboración que se
establezca.

En cumplimiento de esta habilitación legal, se ha dictado la
Orden de 18 de noviembre de 1999, por la que se regula el
suministro de información tributaria a las Administraciones
Públicas para el desarrollo de sus funciones, así como los
supuestos contemplados en el artículo 113.1 de la Ley General
Tributaria (B.O.E. nº 286, de 30 de noviembre). En el artículo 2
de esta Orden se regula, en concreto, el suministro de informa-
ción de carácter tributario para el desarrollo de las funciones
atribuidas a las Administraciones Públicas y se prevé que “cuan-
do el suministro de información sea procedente, se procurará su
cumplimentación por medios informáticos o telemáticos aten-
diendo a las posibilidades técnicas tanto de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria como de la Administración cesiona-
ria, que podrán convenir en cada caso concreto lo que estimen
más conveniente”.

Razones de eficacia en ejercicio de las competencias atribuidas
a las partes signatarias justifican el establecimiento de un siste-
ma de suministro de información tributaria que permita a la
Comunidad Autónoma de Extremadura disponer de la informa-
ción que precisa para el desarrollo de sus funciones de una
forma ágil, mediante la utilización de los medios materiales y
humanos ya existentes en ambas Administraciones Públicas y,
por tanto, sin que la aplicación del presente Convenio implique
aumento de costes para ninguna de ellas. Dicho sistema, basado
en las modernas tecnologías, se regula a través del presente
Convenio, dado que el suministro se producirá sobre los datos
de un elevado número de interesados o afectados por los
mismos y habrá de verificarse de una forma periódica y conti-
nuada en el tiempo.

El alcance del suministro de información a que se refiere el
presente Convenio, relativo al desempeño de las funciones de la
Comunidad Autónoma, es complementario a la cesión de datos
contemplada en el apartado d) del artículo 113.1 de la Ley
General Tributaria, destinados a la lucha contra el fraude en la
obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de
fondos públicos o de la Unión Europea.
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En todo caso, el suministro de información efectuado en el ámbi-
to de aplicación de este Convenio deberá respetar el derecho al
honor y a la intimidad personal y familiar de los ciudadanos que
prescribe el artículo 18 de la Constitución Española, en lo térmi-
nos previstos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de
Protección de Datos de Carácter Personal.

III

Según establece la Disposición Adicional 13ª de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el ámbito
de la Administración General del Estado, los titulares de los
Departamentos Ministeriales y los Presidentes o Directores de los
Organismos Públicos vinculados o dependientes podrán celebrar
los Convenios previstos en el art. 6, dentro de las facultades que
les otorga la normativa presupuestaria y previo cumplimiento de
los trámites establecidos, entre los que se incluirá necesariamente
el informe del Ministerio o Ministerios afectados. El régimen de
suscripción de los mismos y en su caso de su autorización, así
como los aspectos procedimentales o formales relacionados con
los mismos, se ajustará al procedimiento que reglamentariamente
se establezca.

En este mismo sentido, por Acuerdo del Consejo de Ministros del
día 3 de julio de 1998 (que modifica el Acuerdo del Consejo de
Ministros del día 2 de marzo de 1990), se estableció que: “Corres-
ponde a los Ministros, en el ámbito de sus Departamentos y a los
Presidentes o Directores de Organismos Públicos de ellos dependien-
tes, firmar los Convenios de Colaboración entre la Administración
General del Estado y las Comunidades Autónomas, previo cumpli-
miento de los trámites exigidos por el ordenamiento jurídico”.

Por su parte, la Orden del Ministerio de Economía y Hacienda de
18 de noviembre de 1999, en su artículo 4.5, establece que
corresponde al Presidente de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria la facultad de suscribir los Convenios de Colaboración
con las Administraciones Públicas que puedan ser cesionarias de
información de carácter tributario en los términos previstos en
dicha Orden.

Que por la Comunidad Autónoma de Extremadura, en su reunión
del día 25 de julio de 2001, se aprobó la celebración del Conve-
nio, delegando su firma en el Consejero de Economía, Industria y
Comercio.

IV

En tanto no tenga lugar el desarrollo reglamentario a que se
refiere la Disposición Adicional 13ª de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, deben entenderse aplica-
bles las previsiones contenidas en el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 2 de marzo de 1990, modificado por el Acuerdo de
Consejo de Ministros de 3 de julio de 1998 (B.O.E. del 16).

En cumplimiento de lo establecido en el apartado Quinto del
citado Acuerdo del Consejo de Ministros, la Comisión Delegada del
Gobierno para Política Autonómica informó favorablemente el
modelo de proyecto de Convenio de Colaboración entre la Agencia
Estatal de Administración Tributaria y las Comunidades y Ciudades
Autónomas en materia de suministro de información de carácter
tributario con fecha 9 de mayo de 2001.

El presente Convenio se ajusta al indicado modelo, por lo que no
requiere autorización expresa de la Comisión Delegada del Gobier-
no para Política Autonómica, de acuerdo con el apartado séptimo
1.a) del citado Acuerdo del Consejo de Ministros. La constatación
de que concurre esta circunstancia se produjo por Resolución de
23 de noviembre de 2001 del Secretario de Estado de Organiza-
ción Territorial del Estado, como Secretario de la Comisión Delega-
da del Gobierno, de conformidad con lo que dispone el apartado
séptimo, 2 del mismo Acuerdo.

V

En consecuencia, siendo jurídicamente procedente el establecimien-
to de un sistema estable de suministro de información tributaria
a la Comunidad Autónoma de Extremadura por medios informáti-
cos, ambas partes acuerdan las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Convenio.

1.- El presente Convenio tiene por objeto establecer un marco
general de colaboración en relación con las condiciones y procedi-
mientos por los que se debe regir la cesión de información entre
la Agencia Estatal de Administración Tributaria (en adelante, Agen-
cia Tributaria) y la Comunidad Autónoma de Extremadura (en
adelante, Comunidad Autónoma), preservando en todo caso los
derechos de las personas a que se refiera la misma.

2.- Este Convenio no resulta aplicable a los suministros de informa-
ción que puedan tener lugar entre la Agencia Tributaria y la Comu-
nidad Autónoma cuando tengan por objeto las finalidades previstas
en el artículo 113, apartado 1, de la Ley General Tributaria.

Segunda.- Finalidad y ámbito de aplicación del Convenio.

La cesión de información procedente de la Agencia Tributaria
tendrá como finalidad exclusiva la colaboración con la Comunidad
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Autónoma en el desarrollo de las funciones que ésta tenga
atribuidas cuando, para el ejercicio de las mismas, la normati-
va reguladora exija la aportación de una certificación expedida
por la Agencia Estatal de Administración Tributaria o la
presentación, en original, copia o certificación de las declara-
ciones tributarias de los interesados o de cualquier otra comu-
nicación emitida por la Agencia Tributaria en el caso de los no
obligados a declarar. En estos supuestos, la información que
debe constar en tales documentos se solicitará directamente de
la Agencia Tributaria, siempre que resulte de interés para el
ejercicio de tales funciones y se refiera a un número elevado
de interesados o afectados.

Tercera.- Autorización de los interesados en la información
suministrada.

Los intercambios de información tributaria a que se refiere el
presente Convenio deberán contar con la previa autorización
expresa de los interesados, de conformidad con lo dispuesto en
la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 40/1998, de 9 de
diciembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y
Otras Normas Tributarias, y en los términos y con las garantías
que se establecen en el artículo 2.4 de la Orden de 18 de
noviembre de 1999.

Cuarta.- Destinatarios de la información suministrada.

La información cedida por la Agencia Tributaria sólo podrá ser utili-
zada por los órganos administrativos de la Comunidad Autónoma y
por los organismos o entidades de derecho público dependientes de
la misma que ejerzan las funciones o instruyan los procedimientos a
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, siempre
que así lo hayan solicitado previamente en los términos previstos en
la cláusula octava. Asimismo, los órganos de fiscalización autonómicos
también serán destinatarios de la información objeto del Convenio
en la medida en que, por aplicación de su propia normativa, partici-
pen en dichos procedimientos. En ningún caso podrán ser destinata-
rios órganos, organismos o entes que realicen funciones distintas de
las descritas en dicha cláusula segunda.

Todo ello sin perjuicio de la estricta afectación de la información
remitida por la Agencia Tributaria a los fines que la justifican y
para los que se solicitó. En cualquier caso, el destinatario no podrá
ceder a terceros la información remitida por la Agencia Tributaria.

Quinta.- Principios y reglas de aplicación al suministro de infor-
mación contemplado en este Convenio.

El suministro de información que efectúe la Agencia Tributaria en
el marco del presente Convenio se regirá por las reglas y princi-

pios contemplados en el artículo 6 de la Orden del Ministerio de
Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1999.

En concreto, el respeto a los principios de eficiencia y minimiza-
ción de costes obliga a acudir al tratamiento telemático de las
solicitudes efectuadas, por lo que, con carácter previo a la aplica-
ción del Convenio, se determinarán por la Agencia Tributaria los
diferentes tipos de información a remitir a la Comunidad Autóno-
ma teniendo en cuenta, por un lado, la normativa aplicable a los
diferentes procedimientos y, por otro, que cada tipo de informa-
ción solicitada se refiera siempre a un número elevado de intere-
sados o afectados. Una vez establecidos los diferentes tipos de
información y, sin perjuicio de su posterior modificación, las peti-
ciones deberán ajustarse a los mismos.

Sexta.- Naturaleza de los datos suministrados.

Los datos suministrados por la Agencia Tributaria son los declara-
dos por los contribuyentes y demás obligados a suministrar infor-
mación, sin que, con carácter general, hayan sido sometidos a
actividad alguna de verificación previa a su automatización. No
obstante, cuando los citados datos hubieran sido comprobados por
la Administración tributaria se facilitarán los datos comprobados.

Tanto la Comunidad Autónoma como la Agencia Tributaria podrán
solicitarse especificaciones o aclaraciones sobre la naturaleza y
contenido de los datos suministrados.

Séptima.- Interlocutor único.

Tanto en la Agencia Tributaria como en la Comunidad Autónoma
existirá un órgano al que ambas podrán dirigirse para resolver
cualquier aspecto o incidencia relacionado con la aplicación del
presente Convenio. Un representante de dicho órgano será, a su
vez, miembro de la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento
a que se refiere la cláusula decimotercera.

En concreto, en la Agencia Tributaria, dicho órgano será la Dele-
gación Especial de la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
mientras que, en la Comunidad Autónoma, dichas funciones serán
ejercidas por la Dirección General de Ingresos, adscrita a la
Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Octava.- Procedimiento.

A) Fase inicial:

1.- Tras la firma del presente Convenio, los órganos administrati-
vos de la Comunidad Autónoma y los organismos o entidades de
derecho público dependientes de la misma que vayan a acogerse
a aquél deberán remitir a su interlocutor único, la siguiente
documentación:
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• Datos identificativos del órgano, organismo o entidad de dere-
cho público solicitante (denominación, dirección, teléfono, ...).

• Objeto del suministro de información.

• Procedimiento o función desarrollada por el órgano solicitante.

• Competencia del órgano, organismo o entidad de derecho públi-
co (con referencia a la concreta normativa aplicable).

• Tipo de información solicitada. Éste deberá ajustarse a los
diferentes tipos de información a suministrar por vía telemática
o informática, establecidos con carácter previo por la Agencia
Tributaria.

• Adecuación, relevancia y utilidad de la información tributa-
ria solicitada para el logro de la finalidad que justifica el
suministro.

El interlocutor único de la Comunidad Autónoma, recibidas todas
las solicitudes, remitirá a la Delegación Especial de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria una relación detallada de
todos los órganos y organismos solicitantes, la normativa en la
que se recojan las funciones desarrolladas y su competencia, así
como el tipo concreto de la información solicitada.

2.- Una vez examinada la documentación y comprobado, en su
caso, con la colaboración de la Comisión Mixta de Seguimiento y
Control, que todas las solicitudes se ajustan a lo previsto en el
presente Convenio, el Delegado Especial de la Agencia Estatal de
Administración Tributaria lo pondrá en conocimiento, tanto del
Departamento de Informática Tributaria para que proceda a dar
de alta al órgano, organismo o entidad de derecho público en la
aplicación correspondiente de suministro telemático de informa-
ción, como a la Comunidad Autónoma para que tenga conocimien-
to de la posibilidad de incluir a partir de ese momento, en las
peticiones de carácter mensual a que se refiere la letra B)
siguiente, aquéllas que provengan de dichos órganos, organismos o
entidades de derecho público ya autorizados.

3.- La incorporación posterior de nuevos órganos, organismos o
entidades a la aplicación de suministro telemático de información
se realizará, a su vez, conforme a lo previsto en los apartados
anteriores.

B) Suministro de información

a) Solicitud:

Los órganos administrativos de la Comunidad Autónoma u orga-
nismos o entidades de derecho público dependientes de la misma

previamente autorizados, con periodicidad mensual y para cada
tipo de procedimiento, remitirán a la Agencia Tributaria por vía
telemática una relación de solicitudes de información en la que
se incluirán todos los datos que sean precisos para identificar
claramente a los interesados afectados y el contenido concreto de
la información solicitada, que deberá ajustarse a los diferentes
tipos de información previamente determinados por la Agencia
Tributaria. Asimismo, se deberá hacer constar que los interesados
en la información solicitada han autorizado expresamente el sumi-
nistro de datos, sin que se haya producido su revocación, y que
se han tenido en cuenta las demás circunstancias previstas en el
artículo 2.4 de la Orden de 18 de noviembre de 1999 respecto
de dicha autorización.

La Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, a que se refie-
re la cláusula decimotercera, podrá acordar un plazo diferente
para realizar las solicitudes de información.

No podrán realizar directamente solicitudes de información los
órganos de la Comunidad Autónoma con rango inferior a una
Dirección General ni los órganos de las Delegaciones Territoriales.
No obstante lo anterior, en el seno de la Comisión Mixta de
Coordinación y Seguimiento podrá acordarse la realización directa
de solicitudes por otros órganos diferentes cuando la estructura
administrativa de la Comunidad Autónoma así lo aconseje y resul-
te factible desde un punto de vista técnico.

En todo caso, en la remisión mensual no se podrán incorporar
peticiones de órganos de la Comunidad Autónoma u organismos o
entidades de derecho público dependientes de la misma que no
hayan sido previamente autorizadas en virtud de lo previsto en la
letra A) de esta cláusula.

b) Tramitación y contestación:

Una vez recibida la petición, tras las verificaciones y procesos
correspondientes, el Departamento de Informática Tributaria remi-
tirá la información solicitada en un plazo no superior a quince
días desde la recepción de dicha solicitud. En el supuesto de que
alguna petición no fuese atendida en ese plazo, el usuario podrá
conocer el motivo para que, en su caso, pueda ser objeto de
subsanación.

La Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento a que se refiere
la cláusula decimotercera puede acordar un plazo diferente para
remitir la información.

c) Formato:

Tanto la solicitud como la entrega de la información se realizará
por medios informáticos o telemáticos. En especial, podrá realizarse
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por los medios y en los términos que establezca la Agencia Tribu-
taria para la expedición de certificaciones tributarias electrónicas
por parte de sus órganos.

Novena.- Control y seguridad de los datos suministrados.

1.- El control y seguridad de los datos suministrados se regirá
por lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciem-
bre, de Protección de Datos de Carácter Personal, en el Regla-
mento de Medidas de Seguridad de Ficheros Automatizados que
contengan Datos de Carácter Personal, aprobado por el Real
Decreto 994/1999, de 11 de junio, y en los documentos de
seguridad aprobados por la Agencia Tributaria y la Comunidad
Autónoma.

2.- Se establecen los siguientes controles sobre los accesos, la
custodia y la utilización de la información suministrada al amparo
de este Convenio:

a) Control interno por parte del ente cesionario de la información.

La Comunidad Autónoma realizará controles sobre la custodia y
utilización que de los datos recibidos realicen las autoridades,
funcionarios o resto de personal dependiente del mismo, infor-
mando a la Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, en el
curso de sus reuniones semestrales, de los resultados obtenidos en
dicho seguimiento.

b) Control por el ente titular de la información cedida.

La Comunidad Autónoma acepta someterse a las actuaciones de
comprobación que pueda acordar el Servicio de Auditoría Interna
de la Agencia Tributaria al objeto de verificar la adecuada obten-
ción y utilización de la información cedida y de las condiciones
normativas o convencionales que resultan de aplicación.

Décima.- Obligación de sigilo.

1.- Cuantas autoridades, funcionarios y resto de personal tengan
conocimiento de los datos o información suministrados en virtud
de este Convenio estarán obligados al más estricto y completo
sigilo respecto de ellos. La violación de esta obligación implicará
incurrir en las responsabilidades penales, administrativas y civiles
que resulten procedentes, así como el sometimiento al ejercicio
de las competencias que corresponden a la Agencia de Protec-
ción de Datos.

2.- Las responsabilidades de cualquier índole que se pudieran
derivar de la indebida utilización de la información suministrada
en ejecución de este Convenio deberán ser hechas efectivas por
parte de la Administración a la que pertenezca la autoridad,

funcionario u otro tipo de personal responsable de dicha utiliza-
ción indebida.

Decimoprimera.- Archivo de actuaciones.

La documentación obrante en cada Administración relativa a los
controles efectuados sobre la custodia y utilización de los datos
cedidos, deberá conservarse por un periodo de tiempo no inferior
a tres años. En especial deberán conservarse por la Comunidad
Autónoma los documentos en los que conste la autorización
expresa de los interesados.

Decimosegunda.- Efectos de los datos suministrados.

De conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden del
Ministerio de Economía y Hacienda de 18 de noviembre de 1999,
en la medida en la que la Comunidad Autónoma pueda disponer
de la información de carácter tributario que precise para el desa-
rrollo de sus funciones mediante los cauces previstos en el
presente Convenio de Colaboración, no se exigirá a los interesados
que aporten individualmente certificaciones expedidas por la
Agencia Estatal de Administración Tributaria, ni la presentación, en
original, copia o certificación, de sus declaraciones tributarias o de
cualquier otra comunicación emitida por la Agencia Tributaria en
el caso de los no obligados a declarar.

El suministro de información amparado por este Convenio no
tendrá otros efectos que los derivados del objeto y la finalidad
para la que los datos fueron suministrados. En consecuencia, no
originarán derechos ni expectativas de derechos en favor de los
interesados o afectados por la información suministrada, ni inte-
rrumpirá la prescripción de los derechos u obligaciones a qué
puedan referirse los procedimientos para los que se obtuvo aquélla.
De igual modo, la información suministrada no afectará a lo que
pudiera resultar de las actuaciones de comprobación o investiga-
ción o de la ulterior modificación de los datos suministrados.

Decimotercera.- Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento.
Solución de conflictos.

Tras la firma del presente Convenio se creará una Comisión Mixta
de Coordinación y Seguimiento que estará compuesta por un
representante nombrado por el Director General de la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, un representante designado
por la Delegación del Gobierno en la Comunidad Autónoma, a
propuesta del Delegado Especial de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria y otros dos nombrados por la Comunidad Autó-
noma. En calidad de asesores podrán incorporarse cualesquiera
otros funcionarios que se considere necesario, con derecho a voz.
Los acuerdos se adoptarán por consenso de las dos Administracio-
nes representadas.
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La Comisión se reunirá a instancia de cualquiera de las partes y,
al menos, una vez cada seis meses, para examinar los resultados
e incidencias de la colaboración realizada.

En todo caso, la Comisión será competente para:

• Coordinar las actividades necesarias para la ejecución del
Convenio, así como para llevar a cabo su supervisión, seguimiento
y control.

• Resolver las controversias que puedan surgir en la interpreta-
ción y cumplimiento del Convenio, sin perjuicio de lo establecido
en el artículo 8.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

• Colaborar, en su caso, en la elaboración del censo de órganos,
organismos o entidades autorizados a que se refiere la cláusula
octava.

• Acordar la modificación o, en su caso sustitución, del contenido
de la solicitud y de la información suministrada, su formato, así
como su periodicidad y fecha límite de suministro.

• Concretar cualquier aspecto relacionado con el procedimiento
de suministro de información establecido por este Convenio que
precise de desarrollo.

Decimocuarta.- Resultados de la aplicación del Convenio.

A fin de evaluar la eficacia del presente Convenio, la Agencia
Tributaria y la Comunidad Autónoma se comprometen, con una
periodicidad al menos semestral, a determinar los resultados de la
colaboración, siendo objeto de análisis conjunto en el seno de la
Comisión Mixta de Colaboración y Seguimiento.

Decimoquinta.- Plazo de vigencia.

1.- El presente Convenio tendrá una vigencia inicial hasta el 31
de diciembre del año 2001, renovándose de manera automática
anualmente salvo denuncia expresa de una de las partes. Dicha
denuncia deberá realizarse, al menos, con un mes de antelación a
la finalización del plazo de vigencia.

2.- No obstante, las dos Administraciones podrán acordar justifica-
damente la suspensión unilateral o la limitación del suministro de
información cuando advierta incumplimientos de la obligación de
sigilo por parte de las autoridades, funcionarios o resto de perso-
nal del ente cesionario, anomalías o irregularidades en el régimen
de control o incumplimientos de los principios y reglas que deben
presidir el suministro de información, de acuerdo con lo previsto

en este Convenio. Una vez adoptado el acuerdo de suspensión o
limitación del suministro se dará cuenta inmediatamente a la
Comisión Mixta de Coordinación y Seguimiento, siendo oída ésta
en orden a la revocación o mantenimiento del acuerdo.

En prueba de conformidad, ambas partes lo firman por duplicado
en la fecha indicada en el encabezamiento.

Por la Agencia Estatal de Administración Tributaria. Estanislao
Rodríguez-Ponga y Salamanca.

Por la Comunidad Autónoma. Manuel Amigo Mateos.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2004, de
la Dirección General de Estructuras Agrarias,
por la que se emplaza a los posibles
interesados en el Procedimiento Ordinario
1792/2003, contra la desestimación
presunta de solicitud de reversión de
terrenos, expropiados en su día a La
Fundación Fernando Valhondo Calaff.

Dando cumplimiento al requerimiento que efectúa la Sala de lo
Contencioso del Tribunal Superior de Extremadura, en el Recurso
Contencioso-Administrativo 1792/2003, relativo a la desestimación
presunta de solicitud de reversión, de la finca rústica denominada:
“Dehesilla” en el término municipal de Portaje, expropiada en su
día a LA FUNDACIÓN FERNANDO VALHONDO CALAFF, como conse-
cuencia de las actuaciones derivadas del Plan General de Trans-
formación de la Zona Regable de Rivera de Fresnedosa en la
provincia de Cáceres:

Se emplaza a los posibles interesados para que si así lo desean y
conviene a sus derechos, puedan personarse en el citado Recurso,
en el plaza de nueve días hábiles a contar desde el siguiente al
de esta publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de acuer-
do con lo previsto en el art. 49 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa
(B.O.E. Nº 167, de 14 de julio de 1999).

Mérida 30 de enero de 2004.

La Directora General de Estructuras Agrarias,
JUSTA NÚÑEZ CHAPARRO
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RESOLUCIÓN de 5 de febrero de 2004, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se formula declaración de impacto
ambiental sobre el Proyecto de la concesión
derivada “Alicia”, nº 9956-11, en el término
municipal de Villa del Rey.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo, cuyos preceptos tienen el carácter de legislación
básica estatal a tenor de lo dispuesto en el artículo 149.1.23ª
de la Constitución, y su Reglamento de ejecución aprobado por
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, establecen la
obligación de formular declaración de impacto ambiental, con
carácter previo a la resolución administrativa que se adopte
para la realización, o en su caso, autorización de las obras,
instalaciones o actividades comprendidas en los anexos a las
citadas disposiciones.

El proyecto de CONCESIÓN DERIVADA “ALICIA”, Nº 9956-11, EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE VILLA DEL REY, pertenece a los compren-
didos en el Anexo I de la Ley 6/2001, de 8 de mayo, por el que
se modifica el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de
junio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 17 del Regla-
mento de Evaluación de Impacto Ambiental, el Estudio de Impacto
Ambiental fue sometido al trámite de información pública,
mediante anuncio que se publicó en el D.O.E. nº 16, de fecha 6
de febrero de 2003. En dicho periodo de información no se han
formulado alegaciones.

El Anexo I contiene los datos esenciales del Proyecto. Los aspectos
más destacados del Estudio de Impacto Ambiental se recogen el
Anexo II.

En consecuencia la Dirección General de Medio Ambiente, de la
Junta de Extremadura, en el ejercicio de las atribuciones conferi-
das en el artículo 1 de Decreto 45/1991, sobre Medidas de
Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero,
formula a los solos efectos ambientales, la siguiente Declaración
de Impacto Ambiental, sobre la concesión derivada Alicia nº l
9956-11, en el término municipal de Villa del Rey.

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL

Examinada la documentación presentada y analizados los
potenciales efectos significativos que pudieran derivarse de la

realización del proyecto, el mismo se considera ambientalmente
inaceptable, considerando que de su ejecución se derivarán
impactos ambientales críticos, no pudiendo ser corregidos con
la aplicación de las medidas correctoras incluidas en el Estudio
de Impacto Ambiental (resumidas en el Anexo II de la presente
Declaración).

Las razones por las que se informa negativamente la actividad
solicitada son las siguientes:

1ª) La zona sobre la que se proyecta la ejecución del proyecto
está incluida dentro de la superficie ocupada por la ZEPA
“LLANOS DE BROZAS”. Esta área ha sido incluida dentro de RED
NATURA 2000, por la representatividad de los hábitats que en ella
se localizan y la importancia de los taxones, recogidos en el
Anexo II del Real Decreto 1997/1995, de 7 de diciembre, de
Espacios Naturales, que en ella se han encontrado. El impacto
ambiental sobre los factores “fauna”, “flora”, “paisaje” y “geomor-
fología” sería severo, al suponer un riesgo elevado de pérdida de
valor de este espacio natural.

2ª) Todo el área afectable por la concesión solicitada, incluyen-
do expresamente el sitio de apertura del frente de explotación,
se encuentra ocupada por una dehesa de encinas y alcorno-
ques aprovechada en la actualidad con ganado vacuno, uso
tradicional de esta comarca y compatible con la conservación
de los ecosistemas representados en la misma atendiendo a
que la gestión antrópica sobre los recursos de la dehesa lleva
aparejada una patente diversidad productiva, donde los diferen-
tes subsistemas utilizan producciones generadas por otros, de
esta forma se llega a un óptimo en el aprovechamiento de los
diferentes recursos que presenta el territorio, y a una diversifi-
cación de los mismos, dando lugar a diferentes espacios y un
aumento de la biodiversidad, produciendo ello la aparición de
variedad de hábitats. El impacto sobre el factor “usos del
suelo” sería crítico, al desaparecer la superficie de suelo donde
se desarrollan.

3ª) La orografía de toda la zona es fundamentalmente ondulada.
La ubicación de una cantera y de sus respectivas escombreras
supondría la introducción de elementos paisajísticos ajenos a los
naturales y tradicionales de la zona. De otro lado este paraje,
denominado “Cabezajarín”, constituye uno de los puntos más
elevados del término municipal de Villa del Rey, desde él se divisa
todo el término de Villa del Rey y parte de los términos munici-
pales de Brozas y Mata del Alcántara. El impacto ambiental valo-
rado sobre el factor “paisaje” tendría carácter severo, al incidir de
manera negativa y permanente sobre los elementos paisajísticos
intrínsecos.
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La valoración global de los impactos ambientales potenciales de
la explotación minera “Alicia”, nº 9956-11, en el término munici-
pal de Villa del Rey es crítica, por los que se considera ambiental-
mente inviable la apertura y posterior desarrollo de la actividad
minera planteada.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 22 del reglamento para la
ejecución del Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio,
de evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley
6/2001, de 8 de mayo).

Mérida, 5 de febrero de 2004.

El Director General de Medio Ambiente,
GUILLERMO CRESPO PARRA

A N E X O  I
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El presente proyecto se basa en la concesión de explotación deri-
vada del permiso de investigación “ALICIA”, de un total de 4
cuadrículas mineras para Recursos de la Sección “C” de Minas,
dentro del término municipal de Villa del Rey (Cáceres).

La promotora del proyecto es la empresa denominada EXPOGRA-
NIT, S.L.

Como vértice de partida Pp, se tomará el de intersección del
meridiano 6º 45’ 20”, Este, con el paralelo 39º 40’ 40”, Oeste. La
explotación y escombreras se situará, junto a las coordenadas
UTM, 691972 y 4393890 de la parcela nº 27, Polígono 2 de Villa
del Rey, la superficie canterable será de 3 Ha aproximadamente.

A la zona se accede, a través de la carretera de unión de Villa
del Rey con Mata de Alcántara, tomando por el margen derecho
de la carretera el Camino de Corchuela hasta cruzar con el cami-
no de Alcántara a Navas de Madroño. A un kilómetro podemos
encontrar el Cerro Cabezajartín, donde se localizará la cantera.

En cuanto a la geología, se trata de granitos biotitos-moscovitos con
megacristales feldespáticos, granitos tectonizados y granitos ortognei-
sificados ambos de grado grueso. Se ha realizado un estudio geoló-
gico del permiso de investigación y dos sondeos de 30 y 20 m.

El trabajo se llevará a cabo con un total de 9 personas, una en
dirección, otra en supervisión, 6 personas cualificadas y una
persona no cualificada.

El material total de extracción corresponde a 2.500 m3, de los
cuales 1.000 m3 será material estéril, 300 m3 de tierra vegetal,
siendo 1.200 m3 la producción anual vendible.

La explotación durará aproximadamente 20 años.

El equipo a utilizar constará de una máquina de hilo diamanta-
do, banqueadora, pala de ruedas, volquete y una retroexcavadora-
cargadora.

Al proyecto se une un estudio de seguridad y salud y el estudio
de impacto ambiental, que se resume a continuación (Anexo II).

A N E X O  I I
RESUMEN DEL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL

El estudio de impacto ambiental se estructura en el siguiente
contenido: Memoria, Estudio de Seguridad y Salud y un Estudio de
Impacto Ambiental, junto con un anexo fotográfico, y planos (geoló-
gico, accesos, cuenca visual, escombreras y método de perforación).

La memoria, incluye los siguientes apartados. Antecedentes (legisla-
ción), consideraciones generales (situación geográfica), descripción
física del proyecto de explotación (geología, estratigrafía e investi-
gación realizada), métodos de explotación (parámetros de la
explotación y diseño de la explotación), equipo de extracción y
transporte, estudio económico de la inversión y conclusiones. Algu-
nos de estos apartados ya han sido sustancialmente resumidos en
el Anexo I.

En el apartado diseño de la explotación, se han tenido en cuen-
ta los parámetros geométricos, geotécnicos y operativos. Descri-
biendo detalladamente algunos parámetros que configuran el
diseño de la explotación, como la altura del banco, plataforma
de trabajo y talud final, pistas y rampas así como la construc-
ción de la escombrera, teniendo en cuenta criterios técnicos,
económicos, sociales y ecológicos.

La escombrera tendrá una capacidad de almacenamiento de
45.000 m3 y una altura máxima de 18 m. La deposición de esté-
riles se realizará por basculamiento final o por tongadas. Se reali-
zará una inspección visual, para evitar la aparición de grietas y
los abombamientos del talud del vertido.

El área de servicio estará formada por una caseta móvil, dedi-
cada al mantenimiento de la maquinaria, vestuario del personal
y almacén.

Con respecto al desagüe y tratamiento de las aguas, se realizará
una cuneta y su tratamiento consistirá en la adicción de un
agente floculante, para su posterior sedimentación en una balsa
de decantación de 100 m2.

Se incluye un estudio económico de la inversión, donde se detalla
la inversión y los costes de la explotación. El presupuesto anual
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de explotación, asciende a ciento noventa y cinco mil seiscientos
ochenta y dos con sesenta y cinco euros (195.682,65 ).

En el apartado inventario del medio físico, se describe, el clima,
la atmósfera, aguas superficiales, hidrogeología, edafología, vegeta-
ción, fauna y paisaje.

En el apartado identificación y predicción de impactos, se enume-
ran las acciones del proyecto consideradas impactantes y los efec-
tos que originarían, así como la justificación de la solución adop-
tada y las interacciones ecológicas, tanto en la fase de ejecución
del proyecto como en la fase de explotación. Se clasifican los
impactos como de sobreexplotación, de ocupación o transforma-
ción y de contaminación.

En el apartado evaluación de impactos se definen las característi-
cas de los impactos para posteriormente valorarlos, sobre el
paisaje, la fauna, la vegetación, el agua, el suelo, la calidad atmos-
férica, el ruido y la socioeconomía.

En el apartado dictamen y resumen de la valoración global, se
considera el impacto provocado por la extracción moderado.

Dentro del apartado medidas correctoras se incluyen las
siguientes:

• Trasplante de cuatro encinas y creación de una pantalla visual
natural con encinas, no ascendiendo la escombrera por encima de
esta pantalla, para evitar el impacto paisajístico.

• Se colocará hilo diamantado, cualquier vehículo, contará con los
sistemas antivibratorios, ruidos y vibraciones, evitando vertidos de
aceites y gasóleos, se encauzará el agua de escorrentía, se creará
balsa de decantación y se regarán todos los accesos. Se revegeta-
rá la escombrera y zonas abandonadas, para evitar el impacto
faunístico y sobre la vegetación.

• La maquinaria se encontrará en perfecto estado de manteni-
miento, y sus reparaciones se harán en zonas determinadas y
acondicionadas, para evitar impacto sobre el agua.

• Las pistas de acceso se regarán en periodos de estío, así como,
los elementos móviles contarán con los medios de protección,
filtros adecuados, silenciadores, sistemas antirruidos, para evitar el
impacto atmosférico.

Como medidas adicionales, se pondrá un cartel anunciador, señali-
zación obligatoria de la cantera, retirada periódica de la basura y
cierre perimetral de la explotación. Además se nombrará a un
técnico ambiental, que presentará un plan de restauración.

El presupuesto de las medidas correctoras anuales previstas en el
inicio de la explotación asciende a la cantidad de DIECISÉIS MIL
CIENTO DIECIOCHO EUROS (16.118 ).

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2004, del
Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
por la que se dispone la ejecución de la
sentencia nº 1516 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el
recurso contencioso-administrativo
nº 1211/2001.

En el Recurso Contencioso-Administrativo, núm. 1211 de 2001,
promovido por el Procurador de los Tribunales Dª BEATRIZ MUÑOZ
FERNÁNDEZ, en nombre y representación de D. JOSÉ LUIS RETAMAL
GARRO, siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que
versa sobre:

“Desestimación presunta por silencio administrativo, de la recla-
mación administrativa presentada ante la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente con fecha 15 de febrero de 2001.

Cuantía 93.116,78 euros”.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de resolu-
ciones judiciales, establece que el titular del órgano competente
dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de
la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V E :

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la Procuradora de los Tribunales Sra. Muñoz Fernández
en nombre y representación de D. José Luis Retamal Garro, contra
la desestimación presunta, por silencio administrativo, de la recla-
mación administrativa presentada ante la Consejería de Agricultura
y Medio Ambiente, con fecha 15 de febrero de 2001, confirmamos
la misma por ser ajustada a Derecho. Sin hacer especial pronun-
ciamiento respecto a las costas procesales”.

Mérida, a 9 de febrero de 2004.

El Consejero de Agricultura y Medio Ambiente,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 23 de enero de 2004, de
la Consejería de Economía y Trabajo, por la
que se dispone la ejecución del fallo de la
sentencia nº 1463 de 29 de octubre de
2003, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura.

Siendo firme la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Administrati-
vo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el recurso
nº 978/2001 cuya parte dispositiva declara lo siguiente:

“FALLAMOS: Estimando el recurso contencioso administrativo inter-
puesto por el Procurador Sr. Leal López en nombre y representa-
ción de D. Francisco Sierra Lozano contra la resolución referida en
el primer fundamento, debemos declarar y declaramos que la
misma no es ajustada a Derecho, declarando el derecho del actor
al percibo de la subvención solicitada en la cuantía que legalmen-
te le corresponda. No se hace pronunciamiento expreso respecto
de las costas procesales causadas”.

Y conforme establece el Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el
que se regula la tramitación administrativa en la ejecución de
resoluciones judiciales, y las atribuciones que tengo conferidas en
materia de establecimiento de desempleados como trabajadores
autónomos,

R E S U E L V O

Primero.- Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia de
29 de octubre de 2003 de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dicta-
da en el Recurso nº 978/2001, llevándola a efecto en sus
propios términos.

Segundo.- Conceder a D. Francisco Sierra Lozano, interesado en el
expediente AU-1060-99, una subvención en concepto de estableci-
miento de desempleados como trabajadores autónomos por impor-
te de 7.212,15 .

Mérida, 23 de enero de 2004.

El Director General de Empleo
(P.D. Resolución 29-07-03 D.O.E. nº 89 de 31-07-03),

RAFAEL PÉREZ CUADRADO

RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2004, de
la Dirección General de Trabajo, por la que se
determina la inscripción en el Registro y
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo
“Ayuntamiento de Monesterio (P. Laboral)”.
Asiento 4/2004.

VlSTO: el texto del Convenio Colectivo de Trabajo: “AYUNTAMIEN-
TO DE MONESTERIO, (P. LABORAL)”, con código informático
0600812, suscrito el 3-9-2003, por la representación legal del
Ayuntamiento, de una parte, y por los Delegados Sindicales de
CC.OO., de otra, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 90, apartados 2 y 3, del Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores (B.O.E. de 29-3-95); artícu-
lo 2.b) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo (B.O.E. 6-
6-81) y Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la
Comunidad Autónoma de Extremadura en materia de trabajo
(ejecución de la legislación laboral) (B.O.E. 17-5-95); esta
Dirección General de Trabajo

A C U E R D A :

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios de
la Dirección General de Trabajo de la Consejería del mismo
nombre, con notificación de ello a las partes firmantes.

Segundo.- Disponer la publicación, en el Boletín Oficial de la
Provincia –B.O.P.– y en el Diario Oficial de Extremadura
–D.O.E.–, del texto del Convenio que acompaña a esta Resolución.

Mérida, 30 de enero de 2004.

El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ

CONVENIO COLECTIVO POR EL QUE SE REGULAN LAS RELACIONES
DE TRABAJO ENTRE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO

DE MONESTERIO (BADAJOZ) Y LA CORPORACIÓN MUNICIPAL

AÑO 2003

CAPÍTULO 1: DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto

El presente Convenio Colectivo tiene como objeto principal la
regulación de las relaciones laborales entre el Excmo. Ayuntamien-
to de Monesterio y el personal laboral a su servicio.



Artículo 2.- Ámbito Personal

1.- Las normas contenidas en el presente Convenio Colectivo son
de aplicación:

a) Al personal laboral fijo y temporal del Excmo. Ayuntamiento de
Monesterio, que se encuentren en situación de servicio activo o
servicios especiales.

b) Será de aplicación en todo, salvo en el régimen retributivo, a
los trabajadores temporales contratados por el Excmo. Ayunta-
miento de Monesterio con cargo a convenios o programas
específicos financiados total o parcialmente y suscritos con otras
Administraciones Públicas.

c) Será de aplicación en todo al personal laboral que realiza sus
servicios en este Ayuntamiento y que haya sido cedido por conve-
nio por otras administraciones u organismos públicos.

2.- Los acuerdos, disposiciones, resoluciones y normas municipales,
en tanto no contradigan lo establecido en el presente Convenio
Colectivo, serán de aplicación a los empleados públicos al servicio
del Ayuntamiento en lo que les sea más favorable.

Artículo 3.- Ámbito temporal

1.- Este Convenio Colectivo entrará en vigor a todos los efectos el
día 1 de agosto de 2003 y tendrá vigencia hasta el 1 de agosto
del 2004, aplicándose una revisión salarial el día 1 de enero de
2004. Los efectos económicos se aplicarán de forma inmediata a
la firma del mismo, y con carácter retroactivo desde su entrada
en vigor, con las salvedades establecidas en las disposiciones tran-
sitorias primera, segunda y tercera.

2.- En tanto que no estuviera aprobado un nuevo Convenio
Colectivo que lo sustituya, éste se entenderá automáticamente
prorrogado.

Artículo 4.- Ámbito territorial

Este Convenio Colectivo será de aplicación en todos los Centros
de trabajo actualmente dependientes del Excmo. Ayuntamiento de
Monesterio, así como a los que puedan crearse en el futuro.

Artículo 5.- Comisión Paritaria de seguimiento del Convenio Colectivo

1.- Se constituye una Comisión Paritaria de Control, Desarrollo y
Seguimiento del presente Convenio Colectivo, integrada por 3
miembros en representación del Excmo. Ayuntamiento de Moneste-
rio y 3 miembros designados por los representantes sindicales.
Éstos podrán estar asistidos por sus asesores.

A los 3 meses siguientes a la firma del presente Convenio Colecti-
vo, se reunirá dicha Comisión para nombrar Presidente, Secretario
y establecer el Reglamento de funcionamiento.

2.- Serán funciones específicas de la Comisión Paritaria las
siguientes:

a) Interpretación y seguimiento del Convenio Colectivo.

b) Conciliación en los problemas o cuestiones que por las partes,
en supuestos previstos en el Convenio Colectivo, puedan ser some-
tidos a debate por no acuerdo de interpretación del mismo.

c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.

d) Mediación en los problemas originados en su aplicación.

e) Realización de los estudios necesarios para el mejor desarrollo
del presente Convenio Colectivo.

f) Resolución de cuantos asuntos o reclamaciones se sometan a su
decisión respecto de cualesquiera de las condiciones establecidas
en el Convenio Colectivo.

g) Cuantas otras actividades que tiendan a la mayor eficacia
práctica del presente Convenio Colectivo.

3.- Reuniones de la Comisión.

a) La Comisión Paritaria se reunirá con carácter ordinario una
vez cada trimestre, siendo convocada por el Presidente de la
misma, asignando el orden del día en dicha convocatoria.

b) Dicha Comisión se reunirá de forma extraordinaria a petición
de una de las partes firmantes, fijándose la reunión con un máxi-
mo de 5 días naturales posteriores a la petición y previa asigna-
ción del orden del día por el Presidente.

4.- El informe de la Comisión Paritaria deberá producirse en el
plazo máximo de quince días, a contar desde la celebración de la
reunión correspondiente, enviándose dicho informe a los trabaja-
dores afectados y a las Centrales Sindicales firmantes.

Artículo 6.- Vinculación a la totalidad

1.- Las condiciones establecidas en el presente Convenio Colectivo,
tanto normativas como retributivas, forman un todo orgánico e
indivisible.

2.- En el supuesto de que fuese anulado o modificado alguno
de sus preceptos por la Jurisdicción competente, el Convenio
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Colectivo devengará ineficacia en los capítulos y/o artículos y/o
apartados, que se vean afectados, y por ello deberán negociarse
de nuevo.

Si dicha ineficacia supera en un tercio el articulado del Convenio
Colectivo, o la importancia del precepto anulado así lo requiere,
se revisará en su totalidad.

Artículo 7.- Denuncia y prórroga del Convenio Colectivo.

1.- La denuncia se efectuará por escrito con dos meses de ante-
lación a la fecha de terminación de la vigencia del Convenio
Colectivo.

2.- Denunciado el Convenio Colectivo, se mantendrá en vigor en
todo su contenido, hasta tanto se logre uno nuevo.

CAPÍTULO ll: ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

Artículo 8.- Organización y racionalización

1.- Principio general.- La organización del trabajo es facultad y
responsabilidad de la Administración y su personal directivo. Por
otra parte, la legislación vigente establece cauces de participación
de los representantes legítimos de los empleados públicos en las
condiciones de empleo de los mismos.

2.- Serán criterios inspiradores de la organización del trabajo:

a) Mejora de las prestaciones de servicios al ciudadano.

b) La simplificación del trabajo, mejora de métodos y procesos
administrativos.

c) Establecimiento de plantillas correctas de personal.

d) Definición y clasificación clara de las relaciones entre puesto y
plaza.

e) Potenciar y desarrollar en base a la normativa establecida, a
través de planes y acuerdos, la promoción de los trabajadores.

f) Facilitar la movilidad del personal entre las distintas Adminis-
traciones Públicas, sin que ello suponga quebranto de los prin-
cipios básicos de régimen jurídico que deben prevalecer en
todas ellas.

3.- Serán objeto de informe, consulta y negociación con los sindi-
catos representativos del Ayuntamiento las materias concernientes
al Comité de Empresa y Delegados Personal, así como el artículo
41 del R.D.L. 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y
artículo 32 de la Ley 7/1990, de 19 de julio, o aquella norma
que lo modifique o sustituya.

4.- Cuando las consecuencias de las decisiones del Ayuntamiento
puedan tener repercusión sobre las condiciones de trabajo de los
empleados públicos, procederá la consulta a los Órganos de repre-
sentación de los trabajadores, según referencia de los artículos 30
y 31.2 de la Ley 9/1987, de 12 de junio, más el Estatuto de
los Trabajadores.

Artículo 9.- Clasificación del personal

1.- La clasificación profesional tiene por objeto la determinación,
ordenación y definición de las diferentes categorías profesionales
que puedan ser asignadas a los trabajadores, de acuerdo con las
funciones y tareas que efectivamente desempeñen.

2.- El personal laboral al servicio del Excmo. Ayuntamiento de
Monesterio estará integrado por contratados en régimen de labo-
ral fijo, temporales y eventuales.

3.- Se establece como sistema de clasificación profesional del
personal laboral, únicamente las categorías profesionales contem-
pladas en la Relación de Puestos de Trabajo, que se elaborará
como Anexo a este Convenio Colectivo en un plazo no superior a
1 año desde la entrada en vigor de aquél.

4.- Cada categoría se incluirá en uno de los grupos señalados en
el art. 25 de la L.R.F.P. de acuerdo con la titulación exigida para
su ingreso. Grupo del que dependerán sus retribuciones.

5.- Se establecen los siguientes grupos profesionales a los que
deberá integrarse todo el personal laboral del Excmo. Ayuntamien-
to de Monesterio:

Grupo A: Titulados Superiores.

Grupo B: Titulados de Grado Medio.

Grupo C: Titulados de BUP y FP 2º grado o equivalente.

Grupo D: Graduado escolar o equivalente.

Grupo E: Certificado de escolaridad o equivalente.

a) Constituyen el Grupo A, los trabajadores que hayan sido
contratados para realizar los trabajos que corresponden a las
categorías incluidas en este grupo y se hallen en posesión o se
haya exigido para su ingreso el título expedido por Facultad o
Escuela Técnica Superior o equivalente y sean definidos como
tales en la RPT del personal al servicio del Excmo. Ayuntamiento
de Monesterio.
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b) Constituyen el Grupo B, los trabajadores que hayan sido
contratados para realizar los trabajos que corresponden a las
categorías incluidas en este grupo y se hallen en posesión o se
les haya exigido para su ingreso el título de Ingeniero Técnico,
Diplomado Universitario o Formación Laboral equivalente y sean
definidos como tales en la RPT del personal al servicio del
Excmo. Ayuntamiento de Monesterio.

c) Constituyen el Grupo C, los trabajadores que hayan sido
contratados para realizar los trabajos que corresponden a las
categorías incluidas en este grupo y se hallen en posesión o se
les haya exigido para su ingreso el título de Bachiller Unificado
Polivalente, Bachiller Superior, Curso de Acceso a la Universidad,
Formación Profesional de 2º grado o Formación Laboral
equivalente y sean definidos como tales en la RPT del personal al
servicio del Excmo. Ayuntamiento de Monesterio.

d) Constituyen el Grupo D, los trabajadores que hayan sido
contratados para realizar los trabajos que corresponden a las
categorías incluidas en este grupo y se hallen en posesión o
se les haya exigido para su ingreso el título de Bachiller
Elemental, Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer
Grado o Formación Laboral equivalente y sean definidos como
tales en la RPT del personal al servicio del Excmo. Ayunta-
miento de Monesterio.

e) Constituyen el Grupo E, los trabajadores que hayan sido
contratados para realizar los trabajos que corresponden a las
categorías incluidas en este grupo y se hallen en posesión o
se les haya exigido para su ingreso el Certificado de Escolari-
dad o formación equivalente y sean definidos como tales en la
RPT del personal al servicio del Excmo. Ayuntamiento de
Monesterio.

Artículo 10.- Relación de puestos de trabajo

1.- La Relación de Puestos de Trabajo del Excmo. Ayuntamiento
de Monesterio, es el instrumento técnico a través del cual se
realiza la ordenación del personal, de acuerdo con las necesida-
des de los servicios y los departamentos, así como los requisi-
tos necesarios para el desempeño de cada puesto en los térmi-
nos siguientes:

a) La Relación de Puestos de Trabajo comprenderá, todos los
puestos de trabajo del Ayuntamiento que estén ocupados o
puedan ocuparse, el número y características de los mismos.
Debiendo figurar necesariamente los siguientes datos:

– Centro de trabajo al que pertenece.

– Denominación y características esenciales.

– Tipo de puesto.

– Sistema de provisión y requisitos exigidos para su desempeño.

– Retribuciones complementarias asignadas (C. Destino y C.
Específico).

b) La creación, modificación, refundición y supresión de puestos
de trabajo se realizarán a través de la Relación de Puestos de
Trabajo. La Relación de Puestos de Trabajo será publicada, entre-
gándose copia a los sindicatos presentes en la Mesa General de
Negociación. Las modificaciones a la Relación de Puestos de
Trabajo deberán ser negociadas en la Mesa General de Negocia-
ción, como máximo, en el último trimestre de cada año.

2.- La clasificación de puestos de trabajo, según dispone el
artículo 32 de la Ley 7/1990, deberá ser negociada en la Mesa
de Negociación, con anterioridad a la aprobación de los Presu-
puestos Municipales.

3.- Corresponde a la Corporación aprobar anualmente, a través
del Presupuesto, como documento anexo a él, la plantilla, que
deberá contener todos los puestos de trabajo debidamente
clasificados.

4.- La Corporación, una vez aprobado y publicado el Presupuesto,
y dentro del mes siguiente, aprobará la oferta anual de empleo
público y en la que se indicará:

a) La totalidad de las plazas vacantes debidamente clasificadas.

b) La relación de vacantes que se cubrirán en el correspondiente
ejercicio presupuestario.

c) Las previsiones temporales sobre la provisión de las restantes.

Publicada la oferta pública, las pruebas deberán realizarse en un
plazo máximo de seis meses desde su publicación.

Artículo 11.- Ingresos Oferta Pública de Empleo

1.- El Ayuntamiento formulará anualmente su Oferta de
Empleo Público, previa negociación con los sindicatos firmantes,
ajustándose a los criterios fijados en las normativas básicas
estatal o autonómica. En la misma se determinarán, tanto las
plazas de nuevo ingreso como las que deban de ser cubiertas
por el sistema de promoción interna. Deberán tenerse en cuen-
ta las jubilaciones forzosas que se hayan de producir con el
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correspondiente ejercicio, a fin de su inclusión como vacante en
la citada oferta.

Las necesidades y previsión que se contengan en los correspon-
dientes Planes de Empleo, servirán de base para elaborar las
correspondientes Ofertas de Empleo Público.

En las Ofertas de Empleo Público se procurará dar un tratamien-
to especial a las oportunidades profesionales de las personas con
discapacidad física o psíquica. El Ayuntamiento determinará los
sectores o áreas funcionales en las que resulte más factible apli-
car la reserva de plazas para este colectivo.

2.- Toda selección de personal, deberá realizarse conforme a dicha
Oferta, ajustándose a los criterios fijados en la normativa básica
mediante convocatoria pública y a través de los sistemas de
oposición libre, concurso-oposición o excepcionalmente concurso,
en los que se garanticen los principios de igualdad, mérito y
capacidad, así como el de publicidad.

3.- Deberán especificarse los complementos retributivos y demás
circunstancias inherentes a la plaza ofertada.

4.- Los procedimientos de selección, cuidarán especialmente la
conexión entre el tipo de pruebas a superar y la adecuación a
los puestos de trabajos que se hayan de desempeñar, incluyendo
a tal efecto las pruebas prácticas que sean precisas.

5.- En todos los tribunales, órganos de selección de personal o
comisiones de valoración, en la preparación de las bases de la
convocatoria, concurso, etc., estarán presentes las Organizaciones
Sindicales representativas de este Ayuntamiento.

Los Órganos de Representación del Personal propondrán a la
Corporación un representante. Dicho miembro, que deberá ser de
igual o superior nivel al de la plaza a cubrir, formará parte del
tribunal en calidad de vocal, con voz y voto.

6.- El servicio de personal informará puntualmente a los Órganos
de Representación del Personal, de la composición nominal de los
tribunales de las pruebas de acceso, las bases de la convocatoria,
lugar, fecha y hora de celebración de los ejercicios.

7.- En ningún caso el desempeño de un puesto de trabajo de
carácter eventual dará derecho a acceder a la función pública sin
haber pasado por los cauces legalmente establecidos.

Artículo 12.- Promoción interna y carrera administrativa

Las partes firmantes consideran que la promoción profesional
constituye un instrumento para incrementar la capacidad de

trabajo de los empleados públicos, además de un mecanismo de
mejora y adaptación de la estructura de la función pública. De
acuerdo con estos criterios, para los años de vigencia del
presente Convenio Colectivo, se pactan las siguientes medidas
concretas:

1.- PROMOCIÓN INTERNA

a) En todas las convocatorias el Ayuntamiento facilitará la promo-
ción interna, consistente en el ascenso de un grupo inferior a
otro superior, a otra categoría dentro del mismo grupo.

b) Para tener acceso a promoción interna, los trabajadores debe-
rán poseer la titulación exigida y una antigüedad mínima de 2
años en esta Administración Local.

c) En las distintas ofertas de empleo se negociará el número
de plazas para promoción interna, en función de candidatos
potenciales.

d) Tras la entrada en vigor de este Convenio Colectivo, se efectua-
rá el proceso de promoción separado de los de ingreso, que se
desarrollarán en convocatorias independientes. La promoción se
deberá basar en el esfuerzo profesional, el historial profesional, la
carrera, la formación, la calificación adquirida, debiendo ser objeto
de consideración la antigüedad.

e) En los procesos de promoción interna, se eximirá a los aspi-
rantes de la realización de aquellas pruebas de aptitud dirigidas
a acreditar conocimientos de carácter general ya demostrados. Así
mismo el Ayuntamiento facilitará cursos para la preparación de
las pruebas.

2.- CARRERA PROFESIONAL

El Ayuntamiento se compromete a la aceptación y aplicación a
todo el personal dependiente del Excmo. Ayuntamiento de Mones-
terio, de la resolución de 8 de junio de 1995 en la que se publi-
ca el acuerdo entre la Federación Española de Municipios y
Provincias-Sindicatos.

a) Criterios de carrera aplicables al Grupo E:

Se promoverán medidas que intensifiquen los procesos de promo-
ción interna de los empleados Públicos del Grupo E al Grupo D
en las correspondientes áreas funcionales. La convocatoria de
promoción del Grupo E al D se efectuará mediante concurso-
oposición, en los términos de la legalidad vigente en cada
momento. En la fase de concurso se valorarán méritos relaciona-
dos con los puestos de trabajos desempeñados, con el nivel de
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formación y con la antigüedad. En la fase de oposición se exigi-
rán fundamentalmente conocimientos especializados del área o
áreas a que pertenezcan las plazas.

b) Criterios de carrera aplicable al Grupo D:

Las convocatorias de accesos a los Cuerpos o Escalas del Grupo D
exigirán conocimientos y capacidades adecuadas a este nivel
profesional y el área de actividad o funcional a que correspondan
las plazas convocadas.

Se procurará una mayor cualificación y especialización de este
grupo.

El acceso al Grupo C se llevará a cabo prioritariamente, a través
de la promoción desde el Grupo D de la correspondiente área de
actividad o funcional. Cuando la legalidad lo permita, los emplea-
dos públicos del Grupo D, que carezcan de título de bachillerato
equivalente, podrán participar en las convocatorias, siempre que
tengan una antigüedad de diez años en el Grupo D, o de cinco
años en el mismo más la superación de un curso específico de
formación. El acceso de este curso se basará en criterios objetos.
La convocatoria de promoción del Grupo D al C se efectuará por
el sistema de concurso-oposición, en los términos de la legalidad
vigente en cada caso. En la fase de concurso se valorarán méritos
relacionados con la carrera y puestos desempeñados, con el nivel
de formación y también con la antigüedad; en la oposición se
exigirán fundamentalmente conocimientos especializados del área
o áreas a que pertenezcan las plazas.

c) Criterios aplicables al Grupo C:

Los empleados públicos del Grupo C deberán constituir un
sector cualificado del área profesional ejecutiva. La Corporación
potenciará las acciones de formación para este Grupo, limitán-
dose paulatinamente los solapamientos profesionales, en cometi-
dos y desempeño de puestos, con los empleados públicos del
Grupo D. En los concursos en los que los empleados públicos
del Grupo C compitan con otros del Grupo D, se primará la
pertenencia al Grupo superior. Esta previsión no será de apli-
cación para el acceso a cuerpos o escalas en los que se preci-
se un título académico para el ejercicio profesional o que
pertenezcan a áreas funcionales en las que esta previsión no
resulte adecuada.

d) Criterios de carrera aplicable al Grupo B:

Los empleados públicos del Grupo B, en una nueva estructura
profesional deberán constituir un sector del área profesional técni-
ca y ejecutiva.

Se definirán vías de promoción para acceder al sector dentro de
esta área.

En la Corporación, y en consonancia con el punto anterior se
desarrollarán durante 2003 las siguientes acciones:

– Se analizarán los puestos desempeñados por Empleados Públi-
cos del Grupo B a los que pueden acceder en consonancia con el
Grupo A, para determinar aquéllos que deban adscribirse en
exclusiva al Grupo B.

– Se tratará de analizar los puestos desempeñados por
Empleados Públicos del Grupo B en áreas especializadas para
proceder a un tratamiento más idóneo de la carrera de los
mismos.

– Se limitará progresivamente los solapamientos profesionales
con el Grupo C, tanto en cometidos como en desempeño de
puestos.

– En los casos de concurrencias de empleados públicos del Grupo
B con los del Grupo C, para la ocupación de puestos, se prima a
los funcionarios del Grupo B.

e) Criterios de carrera aplicables al Grupo A:

Aun cuando resulte complejo aplicar modificaciones parciales
fuera de un nuevo marco de la Función Pública, las acciones
que se desarrollen en el futuro en este ámbito estarán orienta-
das a reformar las posiciones profesionales definidas por el
grado personal y a ordenar las retribuciones de acuerdo con
este criterio.

La Administración Local y la representación sindical coinciden
en la conveniencia y oportunidad de estructurar un sector de
personal directivo y una carrera directiva dentro de la
Función Pública.

Con esta medida se pretende aumentar el grado de profesionali-
zación del área directiva de la Administración Pública Local y, con
ello, los niveles de eficacia en su funcionamiento.

Artículo 13.- Funcionarización

Durante la vigencia del presente Convenio Colectivo y para aque-
llos puestos funcionarizables desempeñados por personal laboral
fijo, se realizarán convocatorias independientes de la Oferta de
Empleo Público para permitir la funcionarización del personal
laboral que se encuentre en los citados puestos de trabajo, de
acuerdo con los siguientes méritos:
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a) Las pruebas selectivas consistirán en una prueba de carácter
práctico y/o una fase de concurso de méritos.

b) Se eximirá de la realización de la citada prueba práctica al
personal que tenga acreditada la superación de pruebas selecti-
vas convocadas para el acceso a su condición de contratado
laboral fijo.

c) El personal que no supere dichas pruebas o decidiera perma-
necer en el régimen laboral se mantendrá en el mismo puesto de
trabajo que venía desempeñando con el carácter de “a extinguir”,
sin menoscabo de su derecho a la promoción profesional o su
traslado a otros puestos.

d) Se garantizará la participación sindical en las convocatorias
y proceso de funcionarización en su totalidad, por medio de un
representante de cada central sindical con representación en
este Ayuntamiento.

Artículo 14.- Provisión de puestos de trabajo

1.- La provisión de puestos de trabajo vacantes se realizará en
el último trimestre de cada año, ofertándose por parte del
Ayuntamiento los puestos de trabajo objeto de concurso o libre
designación, mediante publicación en el B.O.P. con comunicación
inmediata a todos los Servicios, así como a todas las Organizacio-
nes Sindicales representativas en el Ayuntamiento.

2.- Los puestos de trabajo ofertados, contendrán al menos, la
denominación y características esenciales de los mismos, los requi-
sitos exigidos para su desempeño, el sistema de provisión y las
retribuciones complementarias que correspondan.

3.- Los sistemas de provisión serán los siguientes:

a) Como norma general.- Mediante convocatoria de concurso.

b) Mediante libre designación.- El personal que sea designado
para ocupar puestos de libre designación, tendrá derecho a reser-
va del puesto de trabajo que viniera desempeñando con anteriori-
dad a dicho nombramiento.

c) Mediante permuta de destino entre personal.- Previamente
solidtada por los interesados, que podrán autorizarse siempre que
los puestos de trabajo en que sirvan sean de la misma categoría
profesional, así como de la misma naturaleza funcional, retribución
y categoría de idéntica forma de provisión.

4.- Los concursos descritos en los párrafos anteriores, excep-
tuando los de libre designación, se regirán por las bases

negociadas con las Centrales Sindicales y lo estipulado en el
presente artículo.

5.- Aquellos puestos de trabajos incluidos en la Relación de Pues-
tos de Trabajos y que vayan a ser objetos de provisión, serán
cubiertos por el siguiente orden:

a) Turno de traslados: Los puestos no orgánicos, es decir, aquéllos
que no impliquen jefatura, se ofrecerán en turno de traslados, en
el que podrán participar los trabajadores pertenecientes al mismo
grupo de clasificación que el puesto y similar categoría o especia-
lidad que el que se convoca y además reúna los requisitos exigi-
dos en la Relación de Puestos de Trabajos, pudiendo optar a uno
o varios puestos por orden de preferencia.

b) Turno de ascenso: Los puestos orgánicos ofertados, es decir,
aquéllos que impliquen jefatura y excluidos los puestos de libre
designación, serán ofrecidos en los concursos de méritos en los
que podrán participar los empleados públicos que reúnan todos
los requisitos exigidos en la Relación de Puestos de Trabajos y
con una antigüedad mínima de dos años, pudiendo optar a uno o
varios puestos por orden de preferencia. Quedan excluidos de esta
convocatoria aquellos puestos orgánicos que hayan sido ocupados
mediante Oferta de Empleo Público. En estos supuestos, la Corpo-
ración asignará directamente el puesto al personal que reúna las
anteriores condiciones.

c) Turno Libre: El personal de nuevo ingreso, ocupará las vacantes
resultantes de los concursos para la previsión de puestos de
trabajos, eligiendo el correspondiente destino, en función de la
puntuación obtenida en el proceso selectivo y teniendo preferen-
cia en dicha selección quienes hayan accedido por el turno de
promoción interna.

6.- A la entrada en vigor del presente Convenio Colectivo, la
Corporación se compromete a iniciar los expedientes para proce-
der a la provisión de todos los puestos de trabajos contemplados
en la Relación de Puestos de Trabajos y que puedan ser ocupados
por el personal existente. En consecuencia, la Corporación, previa
negociación con las Centrales Sindicales firmantes del Convenio
Colectivo, procederá a seleccionar aquellos puestos que sean obje-
to de provisión. Se fija como plazo máximo para la resolución de
todo los concursos, 1 año a partir de la entrada en vigor del
presente Convenio Colectivo.

7.- Mientras se produce el proceso de provisión de puestos de
trabajos descrito en los puntos anteriores, se podrán realizar por
la Corporación nombramientos en comisión de servicios que
durarán hasta que el puesto se cubra, y en todo caso con una
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duración máxima de seis meses, volviendo a su puesto de origen
automáticamente al cumplir dicho plazo. Estos nombramientos se
comunicarán a los Representantes de los Trabajadores y Centrales
Sindicales firmantes del Convenio Colectivo.

Previamente se dictará resolución de la Alcaldía comunicando el
puesto a cubrir, con los requisitos exigidos que serán publica-
dos en el tablón de anuncios de edictos y comunicación a los
Órganos de Representación Sindical y Centrales sindicales
firmantes del Convenio Colectivo, abriéndose un plazo de 15
días para recepción de instancias de los interesados en cubrir
dicho puesto.

Las retribuciones complementarias no supondrán en ningún
momento consolidación durante el periodo en comisión de
servicio.

8.- El trabajador en comisión de servicio tendrá que pertenecer
al mismo grupo de clasificación y ostentará la misma categoría
que el puesto que vaya a desempeñar en la situación de comi-
sión de servicio.

9.- La comisión de servicio no se tendrá en cuenta como mérito
para el acceso al puesto de trabajo

10.- Al mismo tiempo que se acuerde la concesión de la comi-
sión de servicio se iniciará expediente para proceder a la provi-
sión del puesto de trabajo en la forma establecida en los puntos
anteriores. No obstante, ello no procederá cuando el puesto quede
ocupado, cuando su titular se halle en situación con derecho a
reserva del puesto de trabajo o de permiso retribuido.

11.- El reingreso de personas en situación diferente a la de
servicio activo y que no implique reserva del puesto de traba-
jo se realizará en comisión de servicio, hasta tanto se efectúe
la provisión de puestos de trabajos descrita en los puntos
anteriores.

Artículo 15.- Trabajos de superior o inferior categoría

1.- Los Jefes de los distintos Servicios propondrán al Sr. Alcalde-
Presidente habilitar provisionalmente para desempeñar puestos
de superior o inferior categoría a personal de los mismos por
necesidad del servicio y comunicándolo, dentro de los cinco días
laborales siguientes, a los Servicios de Personal, y éstos a su
vez, por escrito, a los Órganos de Representación del Personal y
al trabajador.

2.- En ningún caso el cambio podrá implicar menoscabo de la
dignidad humana del trabajador, procurando el Ayuntamiento que
el cambio sea voluntario.

3.- En todo caso, la adscripción temporal ha de ser justificada
por exigencias perentorias e imprevisibles de la actividad
empresarial a propuesta del Jefe del Servicio y ratificada por
el Sr. Alcalde-Presidente. En todos los supuestos, el Ayuntamien-
to estará obligado a informar a los Órganos de Representación
del Personal.

Artículo 16.- Registro General de Personal

Todo el personal laboral al servicio del Excmo. Ayuntamiento de
Monesterio se inscribirá en el Registro General del Personal del
mismo y en él se anotarán preceptivamente todos los actos que
afecten a su carrera administrativa, conforme a la legislación
vigente. A este registro tendrán acceso los interesados y sus
representantes sindicales.

Artículo 17.- Jornada laboral y descanso diario

1.- Se establece una jornada de trabajo de 35 horas semanales,
que se desarrollará preferentemente de lunes a viernes y de 8 a
15 horas.

2.- Se establecerán, a propuesta de la Concejalía Delegada de
Empleo y previa negociación con los representantes de los traba-
jadores, horarios especiales en aquellos servicios o puestos de
trabajo específicos que así lo requieran, no sobrepasando la jorna-
da laboral establecida en el presente artículo.

3.- El calendario laboral anual, su distribución y cuadro horario
de los diferentes centros se confeccionará por la Jefatura de cada
centro, de acuerdo con los sindicatos y antes del día 31 de enero
de cada año.

4.- El trabajador tendrá derecho a la adaptación de la jornada
de trabajo para la asistencia a cursos de perfeccionamiento rela-
cionados con su puesto de trabajo, con reserva del mismo.

5.- El trabajador que curse estudios en centros de enseñanza o
cursos de formación, tendrá preferencia en elegir turno de trabajo
si tal es el régimen instaurado en el servicio.

6.- Siempre que en un puesto de trabajo se realicen horas extra-
ordinarias con carácter habitual, la Corporación estará obligada a
la realización de un estudio de organización y a proceder en
consecuencia.

7.- El trabajador tendrá derecho a disfrutar un descanso de 30
minutos durante su jornada diaria de trabajo, el cual se computa-
rá a todos los efectos como de trabajo efectivo, procurando no
desatender el servicio.
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8.- Cualquier modificación en estos horarios deberá ser negocia-
da por la Comisión Paritaria, así como el resto de los horarios
especiales.

CAPÍTULO lIl: RÉGIMEN DE RETRIBUCIONES
DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS

Artículo 18.- Normas generales y comunes

1.- Los empleados públicos sólo serán remunerados por el Ayunta-
miento según los conceptos y las cuantías que se determinen en
este Convenio Colectivo.

2.- En su virtud, los empleados públicos no podrán participar en
la distribución de fondos de ninguna clase. Tampoco podrán perci-
bir remuneraciones distintas a las previstas en este Convenio
Colectivo, ni incluso por confección de proyectos o presupuestos,
dirección o inspección de obras, asesorías, auditorías, consultorios
o emisiones de dictámenes e informes.

3.- La ordenación del pago de gastos de personal tiene carácter
preferente sobre cualquier otro que deba realizarse con cargo a
los correspondientes fondos de la Corporación, la cual regulará
mediante las resoluciones oportunas, el procedimiento sustitutorio
para el percibo por los interesados de las cantidades que hayan
dejado de satisfacerles.

4.- A los empleados públicos que por la índole de su función, por
la naturaleza del puesto de trabajo que desempeñen o por estar
individualmente autorizados, soliciten una jornada de trabajo
reducida, experimentarán una reducción proporcional de las retri-
buciones correspondientes a la jornada completa, tanto básicas
como complementarias. Idéntica reducción se practicará sobre las
pagas extraordinarias.

5.- Las retribuciones percibidas por los empleados públicos goza-
rán de la publicidad establecida en la normativa vigente.

6.- Para los años de vigencia del presente Convenio Colectivo y
en lo referente a subida salarial se aplicarán los mismos incre-
mentos retributivos que con carácter general y obligatorio se
establezca en los Presupuestos Generales del Estado, sin perjuicio
de las negociaciones que tengan lugar sobre sus retribuciones. Se
aplicará una revisión salarial a los trabajadores del Excmo. Ayun-
tamiento de Monesterio sobre el IPC previsto.

7.- En caso de accidente de trabajo, enfermedad profesional o
enfermedad común, el Ayuntamiento completará las prestaciones
por dichas contingencias hasta el 100% de las retribuciones
desde el primer día del hecho causante.

Artículo 19.- Conceptos retributivos

1.- Las retribuciones de los empleados públicos son básicas y
complementarias.

2.- Son retribuciones básicas:

a) Sueldo.
b) Trienios 
c) Pagas extraordinarias.

3.- Son retribuciones complementarias:

a) Complemento de destino.
b) Complemento específico.
c) Complemento de productividad.
d) Gratificaciones.

4.- Las retribuciones básicas y complementarias que se devenguen
con carácter fijo y periodicidad mensual se harán efectivas por
mensualidades completas y con referencia a la situación y dere-
chos del empleado público el primer día hábil del mes que
corresponda, salvo en los siguientes casos en que se liquidarán
por días:

a) En el mes de toma de posesión del primer destino en una
escala, clase o categoría, en el de reingreso al servicio activo y en
el de incorporación de permisos sin derecho a retribución.

b) En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo que sea
por motivos de fallecimiento, jubilación o retiro; y en el de inicia-
ción de permisos sin derecho a retribución.

Artículo 20.- Sueldo

El sueldo de los empleados públicos del Excmo. Ayuntamiento de
Monesterio será el que determine para cada grupo de clasificación
la Ley de Presupuestos Generales del Estado, para los Empleados
Públicos.

Artículo 21.- Trienios

1.- Los trienios consisten en una cantidad igual para cada grupo, por
cada 3 años de servicios reconocidos en la Administración Pública.

2.- Para el perfeccionamiento de trienios, se computará el tiempo
correspondiente a la totalidad de los servicios efectivos, indistinta-
mente prestados en cualquiera de las Administraciones Públicas,
tanto en calidad de laboral o contratado en régimen de derecho
administrativo, así como de funcionario de carrera, se haya forma-
lizado o no documentalmente dicha contratación.
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3.- Cuando un empleado público cambie de grupo de trabajo,
percibirá los trienios en la cuantía asignada a su nuevo grupo de
clasificación.

4.- El valor del trienio de cada uno de los grupos será el que
determine la Ley de Presupuestos Generales del Estado para los
funcionarios de Administraciones Públicas o, en su caso, normas
que lo sustituyan.

5.- Los trienios se reconocerán y devengarán por el Ayuntamiento
automáticamente por el solo transcurso del tiempo, sin necesidad
de que medie solicitud del funcionario interesado.

Artículo 22.- Pagas extraordinanas

1.- Las pagas extraordinarias serán dos al año, por un importe,
cada una de ellas, de una mensualidad de sueldo completa y se
devengarán el 15 de los meses de junio y diciembre y con refe-
rencia a la situación y derecho del empleado público en dicha
fecha, salvo en los siguientes casos:

a) Cuando el tiempo de servicios efectivamente prestados hasta el
día en que se devengue la paga extraordinaria no comprenda la
totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los meses de
junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria se reduci-
rá proporcionalmente, computando cada mes natural completo y
día por un sexto y un ciento ochentavo, respectivamente, del
importe de la paga extraordinaria que en la fecha de su devengo
hubiera correspondido por un periodo de seis meses, teniendo en
en cuenta que si la suma de los días de los meses incompletos
fuera treinta o superior, cada fracción de treinta días se conside-
rará como un mes completo.

b) Los empleados públicos en servicio activo con permiso sin
derecho a retribución, devengarán la parte proporcional de su
paga extraordinaria en la última nómina que tengan que percibir
antes del permiso.

c) En caso de cese en el servicio activo, la última paga extraordi-
naria se devengará el día del cese y con referencia a la situación
y derechos del trabajador en dicha fecha, pero en cuantía propor-
cional al tiempo de servicios efectivamente prestados.

2.- A los efectos previstos en el apartado anterior, el tiempo de
duración de permisos sin derecho a retribución no tendrá la
consideración de servicios efectivamente prestados.

Artículo 23.- Complemento de destino

1.- El complemento de destino será el correspondiente al nivel
del puesto de trabajo que se desempeñe.

2.- Los puestos de trabajo se clasificarán en los siguientes niveles:

PUESTO GRUPO-NIVEL

Director U.D.F. “A. Morales” A-26
Director otras secciones B-24
Trabajador Social B-24
Agentes de Desarrollo B-24
Encarg. Gral. Obras C-22
Técn. Univ. Popular C-20
Administrativos C-20
Enc. Oficina Turismo C-20
Jefe Program. Radio D-18
Auxiliares Administrativos D-18
Auxiliar Biblioteca D-18
Oficial 1ª D-18
Fontanero D-18
Guarda Rural D-18
Conserje E-16
Conserje Colegio E-16
Celador E-16
Oficial 2ª E-16
Jardinero E-16
Peón Especializado E-16
Auxiliar S.A.D. E-16
Peón E-13
Peón Limpieza viaria E-13
Peón limpieza Edif. Municip. E-13
Barrendero E-13
Limp. Camareras E-13

3.- La cuantía del complemento de destino que corresponde a
cada nivel de puesto de trabajo será la que determine la Ley de
Presupuestos Generales del Estado para los funcionarios públicos
o, en su caso, norma que los sustituya.

Artículo 24.- Complemento específico y complemento de productividad

1.- La valoración, así como la fijación de la cuantía del comple-
mento específico deberá realizarse preceptivamente con los repre-
sentantes de los trabajadores, atendiendo a la normativa del
ámbito laboral y los conceptos previstos en la Ley 30/1984, o
cualquier otra norma que lo modifique o sustituya.

2.- El establecimiento o modificación del complemento específico
exigirá, con carácter previo, que por el Ayuntamiento se efectúe
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una valoración del puesto de trabajo atendiendo a las circunstan-
cias expresadas en el apartado 1 de este artículo. Efectuada la
valoración, el Pleno de la Corporación al aprobar o modificar la
Relación de Puestos de Trabajo, determinará aquéllos a los que
corresponde un complemento específico, señalando su cuantía.

3.- El complemento específico en atención a la especial dificultad
técnica y su aplicación lo determinará la valoración del puesto de
trabajo y retribuirá la especial formación, la especial habilidad
manual y aquellas circunstancias que excedan de las propias del
puesto base.

4.- El complemento específico en atención a la responsabilidad lo
retribuirá la responsabilidad sobre personas, imagen, seguridad,
bienes y servicios y repercusión de errores.

5.- El complemento específico en atención a la peligrosidad o
penosidad y su aplicación lo determinará la valoración del puesto
de trabajo y lo retribuirá:

a) La peligrosidad.

b) La penosidad.

c) La toxicidad.

d) El esfuerzo físico.

e) El contagio.

f) La turnicidad.

g) La nocturnidad.

h) El trabajo a la intemperie.

i) Domingos y festivos.

j) Jornada partida.

k) Actividades en centro de trabajo fuera del casco urbano.

Se entiende por nocturnidad el turno de trabajo que coincide en
dos o más horas con el horario comprendido entre las 22 horas
y las 8 horas del día siguiente a excepción de que el trabajo sea
a turno fijo o el trabajador lo solicite.

Se entiende por turnicidad los trabajos que se realizan de
mañana y/o tarde y/o noche, o el descanso semanal no sea fijo
en los días.

La toxicidad, esfuerzo físico, contagio y trabajos a la intemperie
estarán supeditados a que la dedicación a estas actividades sea
continuada y en un horario superior a media jornada.

6.- En ningún caso podrá asignarse más de un complemento espe-
cífico a cada puesto de trabajo aunque al fijarlo podrán tomarse
en consideración conjuntamente dos o más de las condiciones

particulares mencionadas en el apartado anterior que puedan
concurrir en el puesto de trabajo.

7.- El complemento específico en atención a la dedicación será el
establecido en la legislación vigente para el personal funcionario.

8.- Se regirá por lo establecido por la Ley 30/1984, de 2 de
agosto.

Artículo 25.- Gratificaciones

1.- Las gratificaciones, que en ningún caso podrán ser fijas en
su cuantía, ni periódicas en su devengo, habrán de responder a
servicios extraordinarios realizados fuera de la jornada laboral
de trabajo.

2.- Se valorarán atendiendo al número de horas realizadas, que
en ningún caso serán superiores a 60 horas al año, compensándo-
se económicamente según marque el Convenio Colectivo vigente (a
determinar por la Comisión Paritaria).

3.- Solamente podrán realizarse servicios fuera de la jornada
habitual cuando hayan sido autorizados previamente y por
escrito por el Alcalde o Concejal Delegado de personal, a
instancias de la Jefatura del Servicio afectado, a no ser que
haya sido necesario efectuarlas para prevenir o reparar sinies-
tros u otros daños extraordinarios y urgentes, en cuyo caso se
justificarán una vez realizadas y en un plazo no superior a 5
días laborables.

4.- Mensualmente los servicios de personal comunicarán por
escrito a los Órganos de Representación del Personal del Ayunta-
miento de las gratificaciones que se devenguen, causas que las
han motivado, empleados que las han efectuado y servicios a
que pertenecen.

– Horas Extraordinarias:

Con carácter general, no se realizarán horas extraordinarias, sólo
en casos muy excepcionales, de urgente necesidad, podrán reali-
zarse, sin rebasar nunca el máximo de 60 anuales.

Las horas extraordinarias se retribuirán con tiempo libre, se
compensarán en descanso de la forma siguiente:

– 1 hora extraordinaria equivale a 2 horas en tiempo libre.

– 1 hora extraordinaria festiva, nocturna o en día de descanso
equivale a 3 horas en tiempo libre.

– 1 hora extraordinaria festiva y nocturna equivale a 4 horas en
tiempo libre.
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– El valor de las horas extraordinarias se fija en la fórmula
siguiente:

Laboral Lab. Noc. Lab. Fest.-desc. Fest.-nocturno

Grupo A: 14,00 +30% +60% +100%
Grupo B: 12,00 +30% +60% +100%
Grupo C: 9,40 +30% +60% +100%
Grupo D: 7,85 +30% +60% +100%
Grupo E: 6,60 +30% +60% +100%

Se considerará nocturnidad a efectos de abono de horas extraor-
dinarias el horario comprendido entre las 22.00 y las 8.00 horas.

– Retenes o guardias.

La Corporación podrá fijar los servicios de retén o guardia en
aquellos puestos de trabajo en que las circunstancias de los
mismos así lo requieran. Las cantidades por retén o guardia
semanal serán fijadas por la Comisión Paritaria.

Artículo 26.- Retribuciones por trabajos de superior o inferior
categoría

1.- Las retribuciones durante el tiempo de desempeño de funciones
de superior categoría, se incrementarán en la diferencia de todas las
retribuciones complementarias del puesto ocupado provisionalmente
con respecto a las que tuviere en el puesto de procedencia.

2.- En el caso de trabajos de inferior categoría se mantendrán
las retribuciones del puesto de procedencia.

3.- Si durante el trabajo de superior categoría el empleado públi-
co sufriese un accidente de trabajo, percibirá las retribuciones que
viniese devengando en dicha situación.

Artículo 27.- Indemnizaciones por razón del servicio

1.- Los empleados públicos tendrán derecho a percibir en su caso
las indemnizaciones cuyo objeto sea resarcirles de los gastos que
se vean necesitados a realizar por razón del servicio, previa auto-
rización del Concejal Delegado responsable del Área, y a tal efecto
se determinan los conceptos siguientes:

a) Dietas.

b) Gastos de desplazamiento.

c) lndemnización por residencia eventual.

d) lndemnización por asistencia a tribunales de oposición o Comi-
siones de Valoración.

e) lndemnización especial.

2.- Dietas

a) Se entenderá por dietas la cantidad diariamente devengada
para satisfacer los gastos que origina la estancia y manutención
fuera de la localidad donde se encuentre el centro de trabajo por
razones del servicio encomendado.

b) Cuando por razón del servicio se desempeñen determinados
cometidos fuera de la localidad donde se encuentre el centro de
trabajo, se percibirán las siguientes dietas:

– Dieta entera si se pernocta fuera de la residencia habitual.

– Dieta reducida si se vuelve a pernoctar a la residencia habitual.

c) Las cuantías serán las fijadas en la legislación vigente, R.D.
461/2002.

3.- Gastos de desplazamiento.

a) Se conceptúa como gasto de desplazamiento la cantidad que
se abone al empleado público por los gastos que se le ocasionen
por la utilización de cualquier medio de transporte por razón del
servicio encomendado.

Este concepto equivale a viajar por cuenta del Ayuntamiento
cuando la Corporación no pusiera medio de transporte y conduc-
tor a disposición del empleado público que por necesidades del
servicio tuviera que desplazarse de un centro de trabajo a otro
situado fuera de su centro habitual de trabajo utilizando el
medio de transporte que se determine al disponer el servicio
encomendado y procurándose que el desplazamiento se efectúe
por líneas regulares de transporte.

b) La cuantía de los gastos de desplazamiento en líneas regulares
de transportes aéreos, marítimos o terrestres supondrá en su caso
el abono del billete o pasaje utilizado.

La cuantía de indemnización a percibir como gastos de desplaza-
miento de los empleados públicos por el uso de vehículo particu-
lar en el servicio encomendado, cuando voluntariamente él lo utili-
ce y el Ayuntamiento lo autorice, serán de 0,168 euros/kilómetro.

4.- Indemnizaciones por asistencia a tribunales de pruebas selecti-
vas y Comisiones de Valoración.

Las cuantías a aplicar serán las que marque la Ley para tribunal
de oposición.

5.- Indemnización especial.

a) Se entiende por indemnización especial la compensación que se
otorga al trabajador por los daños, perjuicios o gastos extraordinarios
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que se le ocasionen por razón del servicio encomendado, salvo
culpa, dolo, negligencia o mala fe del empleado público.

b) La evaluación de la cuantía devengada por este concepto
corresponde a los Servicios de Personal tras examinar, tanto el
dictamen pericial oportuno, como el informe de los correspondien-
tes órganos del Ayuntamiento que deban informar, el del Comité
de Empresa y/o delegados de personal del Ayuntamiento.

CAPÍTULO IV: PERMISOS Y SITUACIONES

Artículo 28.- Vacaciones

1.- El periodo de vacaciones anuales retribuidas será de 24
días laborables, 12 a voluntad del trabajador y 12 a voluntad
de la Corporación.

2.- Antes de 3 meses del comienzo de las vacaciones se confec-
cionará el calendario vocacional por la Jefatura de los diferentes
Servicios, debiendo ser negociado con los Representantes de los
Trabajadores. Las vacaciones serán concedidas procurando compla-
cer al empleado público en cuanto a la época del disfrute,
debiendo, en cualquier caso, existir acuerdo entre el personal de
la misma dependencia. En caso de no existir acuerdo, se procede-
rá por el turno rotatorio establecido.

Durante un plazo de 10 días los trabajadores acogidos al presen-
te Convenio Colectivo voluntariamente podrán permutar sus días
de vacaciones (se entiende que dentro de su misma categoría y
sin menoscabo del servicio).

Antes del 20 de mayo el Ayuntamiento expondrá el calendario
definitivo de vacaciones.

3.- El periodo de baja por enfermedad será computado como
tiempo de trabajo a los efectos de determinar el número de días
de vacaciones que le corresponden disfrutar al empleado público
dentro del año.

Si al comienzo o durante el periodo de disfrute de sus vacacio-
nes, el empleado público pasara a la situación de baja por enfer-
medad o permiso por maternidad que conlleve reposo absoluto
en su domicilio o ingreso hospitalario, no se computarán como
disfrute de vacaciones los días de reposo o internamiento, debien-
do ponerlo en conocimiento del servicio, quien a su vez deberá
comunicarlo a los servicios de personal dentro de los 2 días
laborales siguientes para poder disfrutar dentro del año el resto
de las vacaciones que le queden.

4.- El empleado público de nuevo ingreso disfrutará dentro del
año de su nombramiento la parte proporcional de vacaciones

correspondientes desde la fecha de su ingreso hasta el fin de año
o hasta la terminación del plazo para el que fue nombrado. Si
éste ha de producirse dentro del año, a razón de 2 días labora-
bles por mes trabajado.

5.- El empleado público que cese por voluntad propia en las
condiciones legalmente establecidas, finalice el periodo por el que
fue nombrado o sea separado del servicio, tendrá derecho al
disfrute de las vacaciones correspondientes o, en su caso, a que
se le incluya en la liquidación el importe de la parte proporcio-
nal de las vacaciones devengadas y no disfrutadas por el periodo
de tiempo trabajado dentro del año, liquidación que podrá ser
tanto positiva como negativa.

En caso de que el empleado público cesase por jubilación o falle-
cimiento y no hubiere disfrutado las vacaciones que le correspon-
diesen, tendrá derecho a que se le incluya en la liquidación el
importe de la parte proporcional de las vacaciones devengadas y
no disfrutadas por el periodo de tiempo trabajado dentro del
año. Asimismo, en caso de fallecimiento se le incluirán a efectos
de liquidación, todos los días acumulados por los que el Ayunta-
miento fuera deudor del trabajador.

Artículo 29.- Permisos retribuidos

Los trabajadores acogidos al presente Convenio Colectivo tendrán
derecho a las siguientes licencias retribuidas:

a) Por matrimonio o por inscripción en el registro oficial de
parejas de hecho, 15 días.

b) Por fallecimiento:

Familiar de primer grado de consanguinidad o afinidad: 4 días.

Familiar de segundo grado de consanguinidad o afinidad: 3 días.

c) Por alumbramiento o adopción, debidamente acreditada, 16
semanas, y 18 semanas si el parto es múltiple, siendo obligatorio
que la mujer disfrute 12 semanas.

d) Por enfermedad grave de familiar de primer o segundo grado,
siempre que se justifique, o que sea ingresado hospitalariamente
con necesidad de acompañante: 5 días.

e) Para el cumplimiento de un deber inexcusable de carácter
público: el tiempo indispensable, siempre que este permiso no esté
retribuido por otra Administración.

f) Por cambio de domicilio: si el cambio se efectúa dentro del
mismo municipio, 1 día. Si el cambio de domicilio conlleva trasla-
do a otra localidad, 2 días.

g) Por matrimonio de ascendientes o descendientes: 1 día.
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h) Por exámenes finales o liberatorios, durante los días de cele-
bración. En caso de que sean exámenes nocturnos, se dispondrá
de la jornada anterior al examen.

i) Por el tiempo necesario para asistencia a consultas médicas.

j) Por nacimiento o adopción de un hijo, o práctica de interrup-
ción voluntaria de embarazo, el cónyuge tendrá derecho a tres
días, ampliables según las circunstancias.

k) La/el trabajadora/or con un hijo menor de 20 meses tendrá
derecho a una hora diaria de ausencia del trabajo, que será aumen-
tada directamente proporcional al número de hijos de esa edad; y
que podrá disfrutarse bien al comienzo o antes de la finalización de
la jornada laboral, previa petición de la/del interesada/o.

I) Quien por razones de guarda legal, tenga a su cuidado directo
algún menor de 6 años o a un disminuido físico, psíquico o
sensorial, tendrá derecho a la reducción de la jornada de trabajo
en un tercio o en un medio, con la consiguiente reducción
proporcional de sus retribuciones.

En todos los puntos de este artículo se aplicarán dos días más
laborables en los casos de desplazamiento fuera de la localidad.

En el apartado d), caso de que varios miembros de una misma
familia trabajen en el mismo Centro y se resienta el servicio, este
derecho sólo podrá disfrutarlo uno de ellos, pudiendo si es nece-
sario, acumular el de los demás o disponer de él a continuación.
En todos los casos, deberá justificarse debidamente la veracidad
de las circunstancias alegadas para el disfrute de las licencias
correspondientes.

m) Los empleados públicos tendrán derecho a 7 días anuales por
asuntos propios. Los asuntos propios se podrán disfrutar en perio-
dos inferiores a una jornada, previa solicitud, y siempre que el
servicio lo permita, y no podrán ser acumulables.

n) Los días 24 y 31 de diciembre se entenderán a todos los
efectos como festivos.

ñ) Durante las Ferias y Fiestas Mayores de las localidades,
donde estén ubicados los Centros de trabajo del Ayuntamiento
y en los servicios en que exista la posibilidad de ello, se redu-
cirá la jornada de trabajo, estableciéndose un horario laboral
de 10 a 14:00 horas.

Para el disfrute de todas las licencias relacionadas, será necesario
solicitarlo por escrito en el modelo oficial, con al menos 5 días
de antelación a la fecha del permiso, al objeto de prever la nece-
sidad del servicio, excepto en aquellos casos en los que por

urgencia del asunto sea absolutamente imposible.- La licencia o
permiso se entenderá concedida o denegada cuando tras el
preceptivo informe del jefe del departamento el interesado tenga
en su poder la resolución firmada por el Alcalde o Concejal dele-
gado de personal. Si transcurridos 5 días desde su solicitud no se
hubiese comunicado al trabajador la resolución, se entenderá
concedida la licencia o permiso.

El trabajador deberá justificar la veracidad de la circunstancia
alegada para el disfrute de cualquiera de los permisos y licencias
incluidos en este artículo, salvo por asuntos propios, en el
momento de solicitarlo o posteriormente, si no pudiera hacerlo
antes, con la mayor brevedad posible. En caso de no hacerlo se
entenderá automáticamente denegada.

Artículo 30.- Permisos no retribuidos

1.- El empleado público que lleve como mínimo 1 año de anti-
güedad al servicio del Ayuntamiento tendrá derecho a permiso no
retribuido por un máximo de 30 días naturales al año, durante el
primer año.

2.- El empleado público que lleve un mínimo de 2 años al
servicio del Ayuntamiento podrá solicitar, en caso de necesidad
debidamente justificada, permiso no retribuido por un plazo no
inferior a un mes ni superior a nueve meses, previo informe
del Jefe del Servicio tras ser oídos los representantes de los
sindicatos representados en el Ayuntamiento. Este permiso
podrá solicitarse anualmente por un periodo máximo de tres
años, computándose el tiempo de disfrute del mismo a efectos
de trienios.

3.- Las peticiones de estos permisos deberán ser cursadas a
través de los servicios de personal con una antelación de 30 días.

Artículo 31.- Servicios especiales

1.- Los empleados públicos pasarán a la situación de servicios
especiales:

a) Cuando sean autorizados para realizar una misión por periodo
determinado superior a 6 meses en Organismos Internacionales,
Gobiernos, Entidades Públicas extranjeras o en Programas de
cooperación internacional.

b) Cuando adquieran la condición de laboral al servicio de orga-
nizaciones internacionales o de carácter supranacional.

c) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los órga-
nos de gobierno de las Comunidades Autónomas o altos cargos de
los mismos que no deban ser provistos necesariamente por labo-
rales o funcionarios públicos.
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d) Cuando sean elegidos por las Cortes Generales para formar
parte de los Órganos Constitucionales u otros cuya elección
corresponda a las Cámaras.

e) Cuando sean adscritos a los servicios del Tribunal Constitucio-
nal o del Defensor del Pueblo.

f) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las
Cortes Generales.

g) Cuando accedan a la condición de miembros de las Asambleas
Legislativas de las Comunidades Autónomas si perciben retribucio-
nes periódicas. Cuando no las perciban será optativo por parte
del trabajador.

h) Cuando desempeñen cargos de Diputados Provinciales.

i) Cuando desempeñen cargos electivos retribuidos y de dedicación
exclusiva en otras Corporaciones Locales.

j) Cuando presten servicio a los Gabinetes de Presidencia del
Gobierno, de los Ministros o de los Secretarios de Estado y no
opten por permanecer en la situación de servicio activo en su
Administración de origen.

k) Cuando sean nombrados para cualquier cargo de carácter político
del que se derive incompatibilidad para ejercer la función pública.

I) Todos aquellos empleados públicos que por cualquier circuns-
tancia se vieran obligados a cumplir condena, el tiempo que
hayan permanecido en tal situación, a todos los efectos, se les
computará como activo.

m) Cuando ostenten la condición de comisionados parlamentarios
o adjuntos éstos, de acuerdo con lo previsto en la Ley 36/1985,
de 6 de noviembre, de prerrogativas y garantías de las figuras
similares al Defensor del Pueblo y régimen de colaboración y
coordinación de las mismas.

n) Cuando ostenten cargos representativos provinciales o regiona-
les en sindicatos y partidos políticos.

2.- A los empleados públicos que se hallen en situación de servi-
cios especiales se les reservará la plaza y destino que ocupasen.

Los puestos que deben quedar reservados para su provisión en su
momento por los empleados públicos en situación de servicios
especiales podrán ser desempeñados entre tanto, bien en comisión
de servicio o bien por un funcionario contratado temporalmente.

A los empleados públicos en situación de servicios especiales se les
computará el tiempo que permanezcan en tal situación a efectos de
ascensos, trienios, derechos pasivos y premios extraordinarios.

Quienes pierdan la condición, en virtud de la cual fueran declara-
dos en la referida condición, deberán solicitar el reingreso al servi-
cio activo en el plazo de 30 días, declarándoseles, de no hacerlo,
en la situación de excedencia voluntaria por interés particular, con
efectos desde el día que perdieron aquella condición.

Artículo 32.- Excedencias

1.- Procederá declarar de oficio o a instancia de parte en situa-
ción de excedencia voluntaria a los empleados públicos, cuando se
encuentren en servicio activo en cualquiera de las administracio-
nes públicas, salvo que hubiera obtenido la oportuna compatibili-
dad o pasen a prestar servicio en organismos o entidades del
sector público y no les corresponda quedar en las situaciones de
servicio activo o servicios especiales. Los empleados públicos
podrán permanecer en esta situación en tanto se mantenga la
relación de servicios que dio origen a la misma. Una vez produci-
do el cese de ella, deberán solicitar el reingreso al servicio activo,
en el plazo máximo de 30 días, declarándose, de no hacerlo, en
la situación de excedencia voluntaria por interés particular. Dicho
reingreso se producirá en todo caso con ocasión de puesto vacan-
te con dotación presupuestaria. Permanecerán en situación de
excedencia voluntaria al amparo de lo dispuesto en el Estatuto
de los Trabajadores, en su artículo 46, así como en el artículo
29.3 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

2.- Excedencia para el cuidado de hijos.- Los empleados públicos
tendrán derecho a un periodo de excedencia no superior a 3
años para atender al cuidado de cada hijo, tanto lo sea por
naturaleza como por adopción, a contar desde la fecha del naci-
miento de éste. Los sucesivos hijos darán derecho a un nuevo
periodo de excedencia que, en su caso, pondrá fin a la que se
viniera disfrutando. Cuando el padre y la madre trabajen, sólo
uno de ellos podrá ejercitar este derecho. Los empleados públicos
en esta situación, tendrán derecho a la reserva del puesto de
trabajo y a su cómputo a efectos de trienios, consolidación del
grado personal y derechos pasivos.

3.- Podrá concederse la excedencia voluntaria a los empleados
públicos cuando lo soliciten por interés particular. Esta exceden-
cia no podrá declararse hasta haber completado el empleado
público 2 años de servicio efectivo desde que accedió al cuerpo
o escala o desde su reingreso al servicio activo y en ella no se
podrá permanecer más de 10 años continuados ni menos de 2.
De no solicitarse el reingreso antes del cumplimiento del referido
plazo de 10 años, se producirá la pérdida de la condición de
empleado público.

Si solicitado el reingreso no se concede éste por falta de puestos
vacantes con dotación presupuestaria, continuarán en la situación
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de excedencia voluntaria por interés particular hasta que se
produzca la misma. La concesión de excedencia voluntaria por
interés particular quedará en todo caso subordinada a la buena
marcha del servicio. No podrá otorgarse cuando al empleado
público se le instruya expediente disciplinario.

4.- Podrá concederse la excedencia voluntaria por agrupación
familiar, con una duración mínima de dos años y máxima de
quince; a los empleados públicos cuyo cónyuge resida en otro
municipio por haber obtenido y estar desempeñando un puesto
de trabajo de carácter definitivo como funcionario de carrera o
como laboral en cualquier Administración pública u Organismo
Autónomo.

5.- La situación de excedencia voluntaria regulada en los dos
apartados anteriores no produce en ningún caso reserva de pues-
to de trabajo y los empleados públicos que se encuentren en la
misma no devengarán retribuciones ni les será computable el
tiempo permanecido en tal situación a efectos de promoción, trie-
nios, derechos pasivos y premios extraordinarios. El reingreso al
servicio activo procedente de esta situación se producirá con
ocasión de vacante presupuestaria. En tanto se produzca la vacan-
te de su puesto, el empleado público con excedencia voluntaria
podrá optar por ocupar un puesto de inferior categoría.

CAPÍTULO V: DERECHOS SOCIALES

Artículo 33.- Garantías

1.- Por el Ayuntamiento se designará a su cargo la defensa del
empleado público que como consecuencia del ejercicio de sus
funciones sea objeto de actuaciones judiciales, asumiendo las
costas y gastos que se deriven, incluidas fianzas, salvo en los
casos en que se reconozca en la sentencia culpa, dolo, negligencia
o mala fe, así mismo, salvo renuncia expresa del propio empleado
público al ser el Ayuntamiento el demandante. Para este fin el
Ayuntamiento suscribirá un seguro de responsabilidad civil.

2.- El tiempo que el empleado público emplee en las actuaciones
judiciales enunciadas en el apartado anterior será considerado
como tiempo de trabajo efectivo.

3.- El Ayuntamiento garantiza la adscripción del empleado público
que preste sus servicios como conductor a un puesto de trabajo
adecuado a sus conocimientos en caso de retirada temporal o
definitiva del carnet de conducir, cuando la misma se derive del
ejercicio de sus funciones y no se aprecie culpa, dolo, negligencia
o mala fe del empleado público, manteniendo las retribuciones
anteriores. En caso de retirada del carnet de conducir, se indem-
nizará con 60 euros mensuales durante el tiempo que dure dicha

retirada, ya se haya producido conduciendo un vehículo de la
Corporación o propio al servicio de la misma.

4.- El Ayuntamiento garantizará que si por causas de fuerza
mayor (lluvia, nieve, etc.) no pudiera seguirse desarrollando las
labores de los distintos tajos de obras al aire libre, se proporcio-
nará otro tajo en sitio cubierto, caso de no haberlo, este tiempo
se dedicará a formación.

Artículo 34.- Compensaciones o ayudas económico-sociales

1.- Por escolaridad.

2.- Por enfermedad o accidente.

3.- Prótesis:

– Ortopédicas
– Dentarias.
– Oculares.
– Audífonos.

La Corporación determinará cada año en los Presupuestos munici-
pales una cuantía pecuniaria destinada a estos fines y que se
repartirá entre los trabajadores que hayan solicitado en tiempo y
forma las ayudas, de conformidad con la selección efectuada a
por la Comisión Paritaria.

Artículo 35.- Premios

Todos los empleados públicos fijos que soliciten la jubilación anti-
cipada voluntaria entre los 60 y 64 años de edad, le será conce-
dido por el Ayuntamiento y tendrán derecho el premio o indem-
nización que a continuación se expone:

– A los 60 años, 18.327,86 euros.
– A los 61 años, 15.587,25 euros.
– A los 62 años, 12.846,63 euros.
– A los 63 años, 9.181,06 euros.
– A los 64 años, 4.710,73 euros.

Artículo 36.- Anticipos

1.- Todos los empleados públicos tendrán derecho a solicitar, para
caso de necesidad acreditada, y obtendrán del Ayuntamiento, si
así lo acuerda la Comisión Paritaria, un anticipo sin intereses, de
hasta una mensualidad de salario, a devolver en 6 meses.

2.- La contestación al interesado se hará en los 30 días siguien-
tes a la entrada en registro de dicha solicitud.
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3.- Ningún trabajador que haya obtenido un anticipo podrá solici-
tar otro si no ha abonado aún el primero, sólo se concederán 2
anticipos al año.

Artículo 37.- Servicios auxiliares

1.- Todos los empleados públicos pasarán a servicios auxiliares,
siempre que las necesidades lo permitan, al cumplir una de las
siguientes condiciones:

a) Por enfermedad o incapacidad temporal o definitiva para el
servicio activo, siempre que haya sido declarado no apto por el
tribunal médico.

b) Por edad, voluntariamente, a los 55 años.

2.- Todos los empleados públicos que bajo estas condiciones pasen
a servicios auxiliares conservarán las mismas retribuciones básicas
y complemento de destino. Las demás complementarias serán las
que correspondan al nuevo puesto que ocupe.

3.- La empleada pública embarazada tendrá derecho a que si el
puesto de trabajo que desempeña es perjudicial para su estado,
bien por peligrosidad, toxicidad, penosidad o esfuerzo, se le enco-
mienden funciones acordes con su estado.

4.- El Concejal Delegado de Personal, cada vez que se produzca un
cambio de estas características, informará a la Comisión Paritaria.

CAPÍTULO Vl: FORMACIÓN Y PROMOCIÓN PROFESIONAL

Artículo 38.- Formación profesional

Considerando que la formación es un instrumento fundamental
para la profesionalización del personal y la mejora de los servi-
cios, en función de las prioridades que señale la Administración,
las partes reconocen la necesidad de realizar un mayor esfuerzo
en formación, y se comprometen a colaborar mancomunadamente
en esa tarea, haciendo extensivo a esta Administración el Acuerdo
sobre formación suscrito el 2 de abril de 1991.

1.- Se concederán las siguientes licencias retribuidas de estudio:

a) De formación profesional a todos los niveles.- Concesión de 40
horas/año como máximo para la asistencia a cursos de perfeccio-
namiento profesional, cuando el curso se celebre fuera de la
Administración y el contenido del mismo esté relacionado directa-
mente con el puesto de trabajo o su carrera profesional en la
Administración.

Los trabajadores comprendidos en el ámbito del presente Conve-
nio Colectivo realizarán los cursos de capacitación profesional o

de reciclaje para la adaptación a un nuevo puesto de trabajo que
determine la Administración. El tiempo de asistencia a estos
cursos se considerará tiempo de trabajo a todos los efectos.

b) De educación general, social o cívica.- Se concederán permisos
retribuidos para concurrir a exámenes finales y pruebas de apti-
tud y evaluación para la obtención de un título académico o
profesional.

Los empleados públicos que cursen estudios en centros de ense-
ñanza o cursos de formación reglada, tendrán prioridad de elec-
ción de horario y turno de trabajo, cuando sea para compaginar
con los estudios, siempre que se progrese adecuadamente.

2.- Se concederán las siguientes licencias no retribuidas:

a) De formación sindical. Los representantes sindicales tendrán
derecho, a asistir y participar en los cursos relacionados con la
organización del trabajo, salud laboral y cuantos temas tengan
relación con su actividad sindical, no computándose el tiempo
dedicado a esta formación como horas sindicales.

b) Lo preceptuado en el párrafo anterior también será aplicable a
cualquier empleado público afiliado o inscrito a cualquier sindica-
to, siempre que para ello se solicite dicho derecho por el sindica-
to al que pertenezca.

c) Para asistencia a cursos de perfeccionamiento profesional de
una duración máxima de tres meses, siempre que la gestión del
servicio y la organización del trabajo lo permitan.

3.- Durante el periodo de vigencia de este Convenio Colectivo, las
partes se comprometen a establecer un Plan de Formación
Permanente con fondos específicos para acciones conjuntas entre
Sindicatos y Administración que afectará a todas las categorías y
grupos profesionales existentes en esta Corporación.

4.- Se hará un plan de reciclaje para los trabajadores más necesi-
tados por sus escasas cualifcaciones y a los afectados por cambios
en la organización del trabajo o a las nuevas tecnologías. A tal
fin se podrán suscribir convenios con otras instituciones o entida-
des públicas o privadas cuando sea preciso.

5.- Se realizarán estudios sectoriales sobre las necesidades de cuali-
ficación de los profesionales vinculados a esta Corporación y la
evolución de estas profesiones o categorías por la introducción de
nuevas tecnologías, que sirvan para establecer convenios futuros.

6.- Se asegurará la participación de las organizaciones sindicales
más representativas, en el diseño, objetivos, selección de partici-
pantes y monitores, seguimiento y evolución del plan formativo.
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7.- Se vinculará la formación con la promoción profesional,
mediante cursos de formación que habiliten para ocupar pues-
tos de trabajo superiores en el intervalo de niveles asignados
a cada cuerpo o escala, serán convocados por la Corporación,
con la periodicidad que demanden los servicios y fije la Comi-
sión Paritaria. Las convocatorias deberán publicarse en el
B.O.P. En estos cursos de formación deberán impartirse los
conocimientos generales y específicos adecuados a la naturale-
za de estos puestos.

La participación en los cursos de formación se hará previa solici-
tud por el empleado público y se seleccionará a los participantes
en los mismos mediante concursos de méritos que se determina-
rán en cada convocatoria y que serán valorados por la Comisión
Paritaria. Los participantes en los cursos mantendrán su situación
de servicio activo y tendrán derecho a las indemnizaciones que
les correspondan de acuerdo con la normativa aplicable de carác-
ter general.

8.- La Comisión Paritaria tendrá las siguientes competencias en el
área de formación:

a) Proponer acciones formativas.

b) Elaborar los objetivos del plan de formación.

c) Aprobar el plan de formación y su seguimiento.

d) Realizar la selección de los participantes a los cursos.

e) Distribuir los recursos y control de los mismos.

f) Marcar las prioridades de formación para las diversas categorías
o colectivos más necesitados, tanto de especialización como de
reciclaje o reconversión.

g) Promover ayudas o facilidades externas o complementarias de
los trabajadores menos cualificados.

h) Cogestionar las acciones de formación que se realicen con
fondos públicos de otras instituciones (F.S.E., M.E.C., etc.).

9.- Las partes firmantes, para elevar, aumentar y mantener la
competencia profesional de los empleados públicos de esta Corpo-
ración, acuerdan:

a) Destinar por cada año de vigencia de este Convenio Colectivo
una cuantía en los presupuestos anuales.

b) Para los años sucesivos dedicar el 0,5% de la masa salarial de
los correspondientes ejercicios presupuestarios.

10.- El Ayuntamiento homologará directamente cualquier curso de
planes de formación continua de otras Administraciones Públicas.

Artículo 39.- Promoción profesional

1.- Los puestos de trabajo de los empleados públicos del Ayunta-
miento se clasifican en los siguientes niveles:

Grupo A: 20 al 30 (ambos inclusive).
Grupo B: 18 al 28 ( “ “ ).
Grupo C: 16 al 24 ( “ “ ).
Grupo D: 14 al 20 ( “ “ ).
Grupo E: 12 al 16 ( “ “ ).

2.- Todos los empleados públicos del Excmo. Ayuntamiento de
Monesterio poseerán un grado personal adquirido por el desempe-
ño de uno o más puestos de nivel correspondiente durante dos
años continuados o durante tres con interrupción. Si durante el
tiempo en el que el empleado público desempeña un puesto se
modificase el nivel del mismo, el tiempo de desempeño se compu-
tará con el nivel más alto en que dicho puesto hubiera estado
clasificado.

3.- Cuando un empleado público obtenga destino de nivel
superior al del grado en que se encuentre en proceso de
consolidación, el tiempo de servicio prestado en el nuevo
destino será computable para la referida consolidación, si así
lo solicita.

4.- Cuando un empleado público obtenga destino de nivel infe-
rior al del grado en que se encuentre en proceso de consolida-
ción, el tiempo de servicio prestado en este último será compu-
table para la consolidación del correspondiente a su nuevo
destino, si así lo solicita.

5.- La adquisición y cambios de grado se inscribirán en el Regis-
tro General de Personal del Ayuntamiento.

6.- En ningún caso podrán desempeñarse puestos de trabajo no
incluidos en niveles del intervalo correspondiente a cada grupo o
escala.

7.- Los empleados públicos podrán acceder a cualquier puesto de
trabajo de nivel superior incluido dentro del intervalo de niveles
asignados a su grupo.

8.- Igualmente, podrán adjudicarse por los sistemas de provisión
señalados, puestos de trabajo a los empleados públicos procedentes
de cualquier nivel dentro del grupo al que correspondan, siempre
que se reúnan las condiciones que se exijan y no la solicite
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ningún otro empleado público (funcionario o laboral fijo) de los
niveles inmediatamente inferiores al puesto que se convoque.

9.- Los cursos de formación que se habiliten para ocupar puestos
de trabajo superiores en los intervalos de niveles asignados a
cada cuerpo o escala serán convocados por la Corporación, con la
periodicidad que demanden las necesidades de los servicios.

CAPÍTULO VIl: SALUD LABORAL

Artículo 40.- Comité de Seguridad y Salud

Conforme a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de 8 de
noviembre, Ley 31/1995, y demás normas complementarias.

Artículo 41.- Funciones del Comité de Seguridad y Salud

Conforme a la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de 8 de
noviembre, Ley 31/1995, y demás normas complementarias.

Artículo 42.- Uniformes de trabajo

El Ayuntamiento proveerá gratuitamente al personal que por su
trabajo las necesite, las siguientes prendas:

Para personal de Obras y Servicios:

Verano: Invierno:

– 2 pantalones – 2 pantalones
– 2 camisas m.c. – 2 camisas m.l.
– 2 camisetas m.c. – 2 chaquetillas
– 1 par de zapatos – 1 par de botas seguridad.

Guantes, siempre que las labores a realizar lo necesiten.
Anualmente: 1 traje de agua y 1 par de botas de agua.
Cada tres años: 1 anorak.

Para Personal de Residencia de Ancianos y Limpieza:

Auxiliares de clínica:

– 2 pijamas trajes
– 2 batas
– 2 pares de zapatos
– 1 rebeco.

Personal de cocina:

– 2 pantalones 
– 2 camisas
– 2 pares de zapato

– 1 gorro de cocina
– 2 delantales.

Personal de limpieza:

– 2 pijamas trajes 
– 2 batas 
– 2 pares de zapatos.

Para el personal de nueva creación:

– Uniformes adecuados a su trabajo.

Se proporcionarán los utensilios necesarios de trabajo (guantes,
botas, etc.) a todos aquellos puestos que por sus funciones así
lo necesiten. Cuando este material se deteriore y siempre con su
presentación para justificar tal evento, se les proporcionará
nuevo material.

Se establece con carácter general una periodicidad de entrega de
los unifommes de verano de abril o mayo y para los de invierno
de septiembre u octubre. Se tenderá a la unificación de los
uniformes por categorías, en color y forma de “pijama”.

Al personal eventual, se le entregará este material cuando la
duración del contrato sea igual o superior a seis meses.

Artículo 43.- Botiquín de primeros auxilios

En todos los Centros de Trabajo habrá como mínimo un botiquín
debidamente provisto, velando por ello el Comité de Salud Laboral.

CAPÍTULO VIII: DERECHOS SINDICALES

Artículo 44.- Comité de Empresa y Delegados de Personal

1.- Son los órganos representativos y colegiados de todos los
trabajadores.

2.- Será objeto de negociación por los Órganos de Representación
del Personal, las materias establecidas en la normativa vigente.

3.- Los Órganos de representación del personal recibirán informa-
ción que le será facilitada trimestralmente sobre la política de
personal del Ayuntamiento.

4.- El Comité de Empresa y Delegados de Personal recibirán de la
Corporación el Presupuesto y la memoria anual.

5.- El Comité de Empresa y Delegados de Personal emitirán infor-
me a solicitud del Ayuntamiento sobre las siguientes materias:

a) Traslado total o parcial de las instalaciones.
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b) Planes de formación profesional.

c) Implantación o revisión de sistemas de organización y métodos
de trabajo.

6.- El Comité de Empresa y Delegados de Personal serán infor-
mados de todas las sanciones impuestas por faltas muy graves,
así como la apertura de expedientes disciplinarios, informativos,
y sancionadores.

7.- El Comité de Empresa y Delegados de Personal tendrán
conocimiento y serán oídos en las siguientes cuestiones y
materias:

a) Establecimiento de la jornada laboral y horario de trabajo.

b) Régimen de permisos, vacaciones y licencias.

8.- El Comité de Empresa y Delegados de Personal conocerán, al
menos trimestralmente, las estadísticas sobre el índice de absentis-
mo y sus causas, los accidentes en actos de servicio y enfermeda-
des profesionales y sus consecuencias, los índices de siniestralidad,
los estudios periódicos o especiales del ambiente y las condiciones
de trabajo, así como de los mecanismos de prevención que se
utilicen.

9.- El Comité de Empresa y Delegados de Personal vigilarán el
cumplimiento de las normas vigentes en condiciones de trabajo,
Seguridad Social y empleo y ejercerá, en su caso, las acciones
legales oportunas ante los organismos competentes. Tendrán acce-
so a los boletines de cotización TC-1 y TC-2.

10.- El Comité de Empresa y Delegados de Personal vigilarán y
controlarán las condiciones de Salud Laboral en el desarrollo del
trabajo.

11.- El Comité de Empresa y Delegado de Personal participarán
en la gestión de obras sociales para el personal establecidas en el
Ayuntamiento.

12.- El Comité de Empresa y Delegados de Personal colabora-
rán con el Ayuntamiento para conseguir el establecimiento de
cuantas medidas procuren el mantenimiento e incremento de
la productividad.

13.- El Comité de Empresa y Delegados de Personal informarán a
sus representantes en todos los temas y cuestiones a que se
refiere este artículo.

14.- Se reconoce al Comité de Empresa y Delegados de Personal cole-
giadamente por decisión mayoritaria de sus miembros, legitimación

para iniciar como interesados los correspondientes procedimientos
administrativos y ejercitar las acciones en vía administrativa o
judicial en todo lo relativo al ámbito de sus funciones.

Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal y
éste en su conjunto observarán sigilo profesional en todo lo refe-
rente a los temas en que el Ayuntamiento señale expresamente el
carácter reservado, aun después de expirar su mandato. En todo
caso, ningún documento reservado, entregado por el Ayuntamiento
podrá ser utilizado fuera del estricto ámbito del mismo o para
fines distintos a los que motivaron su entrega.

15.- Los informes que deba emitir el Comité de Empresa o Dele-
gados de Personal a tenor de las competencias reconocidas, deben
evacuarse en el plazo de 10 días.

16.- El Ayuntamiento habilitará a los Órganos de Representación
del Personal independientemente un local adecuado para el ejer-
cicio de sus funciones. Asimismo autorizará a sus miembros el
uso de las fotocopiadoras del Ayuntamiento y de todos los
medios necesarios para el desarrollo de su actividad, con el
visto bueno previo del Concejal Delegado de Personal o Jefe del
Centro o del Servicio.

17.- Se entregará una copia básica de los contratos celebrados
por el Ayuntamiento.

18.- Dispondrán de un crédito horario igual que el de los Delega-
dos Sindicales.

Artículo 45.- Garantías

Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de Personal
como representantes legales de los empleados públicos, dispondrán
en el ejercicio de sus funciones representativas, de las siguientes
garantías y derechos.

a) El acceso y libre circulación por las dependencias de los traba-
jadores sin entorpecer el normal funcionamiento de las mismas.

b) La distribución libre de todo tipo de publicaciones referidas a
cuestiones profesionales o sindicales.

c) Ser oído el Comité de Empresa y Delegados de Personal en
todos los expedientes disciplinarios a que pudieran ser sometidos
sus miembros durante el año inmediatamente posterior sin perjui-
cio de la audiencia al interesado regulada en el procedimiento
sancionador.

d) Según la normativa vigente y con respecto a las últimas eleccio-
nes sindicales se establece un crédito de horas mensuales dentro

D.O.E.—Número 21 21 Febrero 2004 1711



de la jornada de trabajo retribuidas como de trabajo efectivo con
las siguientes especificaciones:

– Quedan fuera de este cómputo las horas empleadas en reunio-
nes convocadas a petición de la Corporación, así como aquellas
empleadas en periodos de negociación, siempre que sea en
reuniones conjuntas.

– Para el ejercicio de este derecho bastará la presentación en los
servicios de personal de la comunicación con una antelación a su
uso de dos días laborables, salvo imposibilidad manifiesta.

– Los miembros del Comité de Empresa y Delegados de Perso-
nal de la misma candidatura que así lo manifiesten podrán
proceder, previa comunicación a los servicios de personal, a su
acumulación.

e) No ser trasladados durante el ejercicio de sus funciones ni
dentro del año siguiente de su mandato, salvo en caso de que
ésta se produzca por revocación, siempre que el traslado o la
sanción se base en la acción del empleado público en el ejercicio
de su representación.

Asimismo, no podrán ser discriminados en su promoción económi-
ca o profesional en razón del desempeño de su representación.

Artículo 46.- Asambleas Generales

1.- Están legitimados para convocar asambleas de carácter gene-
ral para todos los empleados públicos:

a) Las organizaciones sindicales representativas del Ayuntamiento,
directamente o a través de los delegados sindicales.

b) El Comité de Empresa y Delegados de Personal.

c) Los Trabajadores del Ayuntamiento siempre que su número no
sea inferior al 40%.

2.- Serán requisitos para convocar una Asamblea General los
siguientes:

a) Comunicar por escrito su celebración con una antelación de 2
días laborables.

b) Señalar día, hora y lugar de celebración.

c) Indicar el orden del día.

d) Acreditar la legitimación de los firmantes de la convocato-
ria, de conformidad con lo dispuesto en el apartado 1 de este
artículo.

3.- Si antes de las 24 horas anteriores a la fecha de celebración
de la Asamblea General, el órgano competente de la Corporación
no efectuase objeciones a la misma mediante resolución motivada,
podrá celebrarse sin requisito posterior.

4.- Los convocantes de la asamblea serán responsables del normal
desarrollo de la misma.

5.- Sólo se concederán autorizaciones de Asambleas Generales en
horas de trabajo hasta un máximo de 10 horas anuales en cada
centro de trabajo, asegurando los servicios mínimos de cada
Departamento o Servicio.

CAPÍTULO IX: RÉGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 47.- Régimen disciplinario

El régimen disciplinario del personal laboral del Excmo. Ayunta-
miento de Monesterio será el mismo que el establecido en la
normativa vigente aplicable, Estatuto de los Trabajadores y demás
normativa que lo desarrolle. De todas las actuaciones se informa-
rá previamente al Delegado de Personal, y a los representantes
sindicales del trabajador.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición adicional primera

Se entenderá por cónyuge la persona a quien el empleado
Público se halla ligado de forma permanente por vínculo legal o
por análoga relación de afectividad. En este último caso, deberá
ser acreditado con un certificado de convivencia, a los efectos
oportunos.

Análogamente se entenderá por disminuido físico, psíquico o
sensorial, a toda persona que reúna los requisitos establecidos en
el R.D. 383/1984, de 1 de febrero, y O.M. de 8 de marzo de
1984, o cualquier otra norma que los modifique o sustituya,
debiendo aportar el certificado oficial establecido.

Disposición adicional segunda

El Ayuntamiento entregará copia del presente Convenio a todos
los empleados públicos que figuren en plantilla, y a los de nuevo
ingreso en la toma de posesión.

Disposición adicional tercera

Si por razones de servicio y/o producción se privatizase algún
servicio u organismo de los comprendidos en este Convenio, todo
su personal deberá ser reasignado en otros puestos acordes con
su categoría en este Ayuntamiento.
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Disposición adicional cuarta

Los representantes sindicales, miembros de la Comisión Paritaria y
la Corporación negociarán los Fondos Adicionales que, en su caso,
se pudieran aplicar durante la vigencia de este Convenio.

Disposición adicional quinta

Las cuantías previstas en el Capítulo V del Convenio, referentes a
ayudas sociales, se incrementarán durante la vigencia de este
Convenio Colectivo según el l.P.C. real de los años sucesivos.

Disposición adicional sexta

Al amparo de lo establecido en el párrafo primero del artículo 15
del Estatuto de los Trabajadores, según redacción dada por Real
Decreto-Ley 8/1998, de 16 de mayo, se consideran trabajos o
tareas con sustantividad propia dentro de la actividad normal de
la empresa la ejecución o cumplimiento de convenios de colabora-
ción firmados por el Excmo. Ayuntamiento de Monesterio con
otras Administraciones Públicas, cuya duración habitual es de un
año y cuya finalidad es poder prestar nuevos servicios a los
ciudadanos, pudiendo cubrirse con contratos para la realización de
obra o servicio determinados.

De igual modo y al objeto de poder atender la acumulación de
tareas en la actividad normal de la empresa, se amplía a 13
meses el periodo máximo de duración, dentro de un periodo de
18 meses, pudiendo celebrarse contratos al amparo del artículo
15.1º.b) del Estatuto de los Trabajadores, por circunstancias del
mercado, acumulación de tareas o exceso de pedidos, aun tratán-
dose de actividad normal de la empresa. Podrán cubrirse con esta
modalidad contractual los contratos celebrados con cargo al
Fondo Social Europeo y similares.

Disposición adicional séptima

El artículo 34 y el artículo 36 de este Convenio Colectivo única-
mente serán de aplicación al personal laboral fijo y el personal
eventual contratado por el Ayuntamiento de Monesterio por un
periodo superior a un año.

El artículo 35 será de aplicación únicamente a los empleados
públicos de carácter fijo.

El material a que se refiere el artículo 42 se entregará única-
mente al personal de carácter fijo y a los contratados temporal-
mente siempre que el contrato tenga una duración igual o supe-
rior a seis meses. No obstante, se entregará un mínimo
indispensable a todos los trabajadores, cualquiera que sea la
duración de su contrato.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera

El Ayuntamiento se compromete al abono del 100% del salario
desde el primer día de baja por enfermedad o accidente con cargo
a la aseguradora que a tal efecto contrate el Excmo. Ayuntamiento.

Disposición transitoria segunda

Distribución de los 18.000 euros recogidos en el presupuesto del
2003 en la partida 121.140.00: Se parte de un salario mínimo
equivalente al grupo E, nivel 13 (748,75 euros), y se dispone que
todo trabajador del Excmo. Ayuntamiento de Monesterio actualmen-
te en plantilla cobre como mínimo 748,75 euros brutos mensuales.
La cantidad restante se repartirá entre el resto de los trabajadores
que estén afectos a este Convenio Colectivo de forma lineal.

Disposición transitoria tercera

La aplicación del presente Convenio en lo que respecta a la subi-
da de grupos y niveles se efectuará de la siguiente manera:

– En el ejercicio 2003, es decir, desde la firma del presente
Convenio hasta el 31/12/03 no será aplicable la subida de niveles
de los complementos de destino.

– Durante el ejercicio 2004 se producirá una subida del 50%
aplicable a la diferencia entre los complementos de destino vigen-
tes en el año 2003 y los recogidos en este Convenio.

Cuando de este resultado salga un aumento de niveles en número
impar, se reducirá a la baja, al nivel más próximo.

– A partir del 01/01/05 se aplicarán los niveles de complemen-
tos de destino recogidos en el artículo 23 del presente Convenio.

Disposición transitoria cuarta

El Ayuntamiento se compromete antes del 28 de febrero de
2004 a llevar a cabo la elaboración de la Relación de Puestos
de Trabajo.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogados cuantos acuerdos, disposiciones, reglamentos o
resoluciones de igual o inferior rango que contradigan o se opon-
gan a lo establecido en el presente Convenio.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor una vez cumpli-
dos todos los trámites legalmente establecidos.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 

RESOLUCIÓN de 11 de febrero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se emplaza
a los posibles interesados en el recurso
contencioso-administrativo nº 19/2004
seguido a instancias de Dª Clara Isabel Burgos
Castro, frente a la Junta de Extremadura,
contra Resolución de lista de admitidos y
excluidos para integrarse por primera vez en
la lista de espera del Cuerpo de Maestros de
Educación Primaria, Especialidad Música.

Dando cumplimiento al requerimiento efectuado por el Juzgado de lo
Contencioso Administrativo nº 2 de Badajoz, se hace pública la interpo-
sición del Recurso Contencioso Administrativo tramitado por el Procedi-
miento Abreviado con el nº 19/2004, interpuesto por Dª Clara Isabel
Burgos Castro, frente a la Junta de Extremadura, contra: “Resolución del
Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución de 2 de junio
de 2003, de la Secretaría General de Educación, por la que se elevan a
definitivas las listas provisionales de admitidos y excluidos en el proce-
dimiento para la integración por primera vez en las listas de espera
y para la actualización de quienes ya forman parte de las mismas,
Cuerpo de Maestros de Educación Primaria, Especialidad Música”.

Por ello, se emplaza a los posibles interesados/as para que
puedan personarse, si a su derecho conviniera, ante el Juzgado de
lo Contencioso Administrativo nº 2 de Badajoz, en el plazo de
nueve días a contar desde el siguiente al de la publicación de
esta Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de febrero de 2004.

El Secretario General,
PEDRO BARQUERO MORENO

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2004, de la
Dirección General de Consumo y Salud
Comunitaria, por la que se dispone la ejecución
de la sentencia, dictada el 26 de diciembre de
2003, por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº 1 de Mérida y recaída en el
procedimiento abreviado 160/2003.

En el recurso contencioso-administrativo, promovido por GALLEGO
TEXEIRA, S.L, asistido del letrado D. José Ignacio Mejías Gálvez,

contra la Resolución de la Dirección General de Salud Pública de
la Junta de Extremadura de 24 de septiembre de 2001, en el
expediente 129/2001 que imponía a la recurrente la sanción de
multa de 1.502,52 euros al apreciar una infracción grave en
materia de defensa de la salud pública, acto administrativo que
se anula por no resultar ajustado a derecho.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que
se regula la tramitación administrativa en la ejecución de reso-
luciones judiciales establece que el titular del órgano competen-
te dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimien-
to de Sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legisla-
ción vigente

R E S U E L V O

Proceder a la ejecución del fallo de la Sentencia dictada el 26 de
diciembre de 2003 por el Juzgado de lo Contencioso Administrati-
vo nº 1 de Mérida, llevando a puro y debido efecto el fallo, que
es del siguiente tenor literal:

“FALLO: Estimar el recurso contencioso-administrativo, formulado
contra la resolución del Consejero de Sanidad y Consumo de la
Junta de Extremadura, de 7 de enero de 2002, desestimatoria del
recurso de alzada formulado contra la resolución del Director
General de Salud Pública de la Junta de Extremadura de 24 de
septiembre de 2001, por virtud de la cual se imponía a la recu-
rrente la sanción de multa de 250.000 pesetas, recaída en el
expediente sancionador nº 129/2001, al apreciar la comisión de
una infracción grave en materia de defensa de la salud pública,
anulando dicha Resolución y la consiguiente sanción por no consi-
derarla ajustada a Derecho. Sin costas.”

Mérida, 3 de febrero de 2004.

El Director General de Consumo y Salud Comunitaria,
PEDRO GARCÍA RAMOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2004, de
la Dirección Gerencia, por la que se modifica
puntualmente la relación de puestos de
trabajo de personal sanitario al servicio de la
sanidad local.

Mediante el Decreto 168/2000, de 11 de julio, de la Consejería de
Presidencia, se aprobó la Relación de Puestos de Trabajo del
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Personal Sanitario al servicio de la Sanidad Local de la Consejería
de Sanidad y Consumo.

La Disposición Adicional Primera y Tercera del Decreto 209/2001,
de 27 de diciembre (D.O.E. de 29/12/2002, nº 148), por el que
se aprueban los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio
Extremeño de Salud, dispone que el personal perteneciente a las
Escalas Facultativas Sanitarias y Técnicas Sanitarias, que a la fecha
de entrada en vigor del referido Decreto desempeñara un puesto
de trabajo de cualquiera de dichas Escalas y adscrito a la Conse-
jería de Sanidad y Consumo, se integran en el Servicio Extremeño
de Salud como personal propio.

La Disposición Adicional Segunda del Decreto 87/1997 por el que
se reestructuran los Servicios de Farmacia de las Estructuras Sani-
tarias de Atención Primaria, dispone que los puestos de trabajo
pertenecientes a la Escala Facultativa Sanitaria, Especialidad de
Farmacia, que figuraban con la clave PAR se amortizarían tan
pronto como sus titulares se desvinculasen de los mismos por
cualquier causa que no significara derecho de reserva. Con los
créditos disponibles generados, se habrían de crear, con su nueva
catalogación, los puestos de trabajo necesarios hasta completar el
número total de puestos contenidos en el Anexo I del Decreto y
que conformarían definitivamente la reestructuración abordada.

Por ello, habiéndose producido la baja definitiva de dos funciona-
rios, procede amortizar sus puestos de trabajo y, con los créditos
generados, crear un puesto de la Especialidad de Farmacia referi-
dos en el Anexo I del mencionado Decreto.

En consecuencia, esta Dirección Gerencia en uso de las atribucio-
nes conferidas en el artículo 4 del Decreto 81/2003, de 15 de
julio, por el que se modifican los Estatutos del Organismo Autóno-
mo, Servicio Extremeño de Salud,

R E S U E L V E

Primero.- Se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de perso-
nal sanitario al Servicio de la Sanidad Local, suprimiendo los
puestos de trabajo pertenecientes a la Especialidad de Farmacia
de la Escala Facultativa Sanitarias que figuran en el Anexo I y
creando los nuevos puestos de trabajo de la misma Especialidad
con las características y catalogación retributiva acordes con la
reestructuración farmacéutica, según figura en Anexo II.

Segundo.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de febrero de 2004.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA
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RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2004,
de la Dirección Gerencia, por la que se
modifica puntualmente la relación de
puestos de trabajo de personal funcionario
de los servicios centrales del Servicio
Extremeño de Salud.

Mediante Resolución del Director Gerente del Servicio Extremeño
de Salud, de fecha 31 de enero de 2002, se aprobó la Relación
de Puestos de Trabajo de personal funcionario de los Servicios
Centrales del Organismo Autónomo.

Mediante Decreto 81/2003, de 15 de julio, por el que se modifi-
can los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de
Salud, en su art. 7 bis se crea en la estructura orgánica de este
Organismo, la Dirección General de Atención Sociosanitaria y Salud
que acoge, entre otras, las competencias que en materia sociosa-
nitaria realizaba la Consejería de Sanidad y Consumo.

Siendo necesario para un adecuado funcionamiento de los servi-
cios de esta nueva Dirección General, crear dos nuevos puestos
de estructura.

Esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en
el artículo 4 del Decreto 81/2003, de 15 de julio, por el que se
modifican los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extre-
meño de Salud,

R E S U E L V E

Primero.- Se modifica la Relación de Puestos de Trabajo de Perso-
nal funcionario de los Servicios Centrales del Organismo Autóno-
mo, Servicio Extremeño de Salud, en el particular de crear los
puestos de trabajo contenidos en Anexo I.

Segundo.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 4 de febrero de 2004.

El Director Gerente del Servicio Extremeño de Salud,
FRANCISCO MANUEL GARCÍA PEÑA
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CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA

ANUNCIO de 29 de enero de 2004, sobre
notificación del Pliego de Cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D. Francisco
Cáceres Custodio, en representación de Toros
La Sirena, S.L., por incumplimiento de las
condiciones establecidas para la celebración
de los espectáculos comprendidos en el
artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación del Pliego de Cargos del expediente sanciona-
dor que se especifica en el Anexo, seguido por la Dirección
Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz, procede
realizar dicha notificación mediante su publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4 de
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 29 de enero de 2004. La Instructora, CONSOLACIÓN
ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: D. Francisco Cáceres Custodio, en representación de
Toros La Sirena, S.L. con C.I.F. número B10299881.
Último domicilio conocido: C/ Pilar, 25 06420 Castuera (Badajoz).
Expediente: SETB-00031 del año 2003 seguido por incumplimiento de
las condiciones establecidas para la celebración de los espectáculos
comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

En el expediente sancionador SETB-00031 del año 2003, incoado
a D. Francisco Cáceres Custodio, en representación de Toros La
Sirena, S.L. con C.I.F. número B10299881, por incumplimiento de
las condiciones establecidas para la celebración de los espectácu-
los comprendidos en el artículo 10 de la Ley 10/1991, de 4 de
abril, a la vista de las actuaciones practicadas y de los datos que
obran en el expediente incoado, se formula Pliego de Cargos
fundamentado en los siguientes:

HECHOS IMPUTADOS

Al finalizar el festejo taurino popular celebrado en la localidad de
Monterrubio de la Serena el día 1 de septiembre de 2003, las

reses (2) fueron trasladadas vivas al matadero contraviniendo con
ello el Reglamento de Espectáculos Taurinos.

Estos hechos pudieran ser tipificados de la siguiente forma:

Falta grave, prevista en el artículo 15 p) de la Ley 10/1991 de
4 de abril, sobre Potestades Administrativas en materia de
Espectáculos Taurinos, en relación con el artículo 91.6 del
Reglamento Taurino Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero,
por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de
Espectáculos Taurinos, a la que podría corresponder una sanción
de 1.200,00 .

Se le concede un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la recepción de este pliego, para presentar
las alegaciones que se entiendan oportunas y aportar los datos,
documentos u otros elementos de juicios que consideren perti-
nentes. En el referido plazo deberán proponer las pruebas que
estimen convenientes con indicación de los medios de los que
pretendan valerse.

Lo que, en cumplimiento del art. 10 del Reglamento sobre el proce-
dimiento sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
aprobado por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se le notifica
mediante el presente pliego.

En Badajoz a 29 de octubre de 2003. La Instructora. Fdo.: Conso-
lación Alonso Pulido.

ANUNCIO de 2 de febrero de 2004, sobre
notificación de la Propuesta de Resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
Hijos de Manuel González Cabello, C.B., por
incumplimiento o cumplimiento defectuoso
de los deberes de identificación y vigilancia
de las reses de lidia.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesa-
do la notificación de la Propuesta de Resolución del expedien-
te sancionador que se especifica en el Anexo, seguido por la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura de Badajoz,
procede realizar dicha notificación mediante su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura de conformidad con el artículo 59.4

V . A n u n c i o s
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de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
Ley 4/1999, de 13 de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz a 2 de febrero de 2004. La Instructora, CONSOLACIÓN
ALONSO PULIDO.

A N E X O

Interesado: Hijos de Manuel González Cabello, C.B. con C.I.F. núme-
ro E41210923.

Último domicilio conocido: C/ Monsalves 12 41001 Sevilla (Sevilla).

Expediente: SETB-00012 del año 2003 seguido por incumplimiento
o cumplimiento defectuoso de los deberes de identificación y vigi-
lancia de las reses de lidia.

Instruido el expediente sancionador SETB-00012 del año 2003,
incoado a Hijos de Manuel González Cabello, C.B. con C.I.F. núme-
ro E41210923, por incumplimiento o cumplimiento defectuoso de
los deberes de identificación y vigilancia de las reses de lidia, en
cumplimiento del art. 14.1 del Reglamento del procedimiento
sancionador de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aproba-
do por Decreto 9/1994, de 8 de febrero, se formula la siguiente
Propuesta de Resolución:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Antecedentes y Tramitación.

I.- Se formuló Pliego de Cargos conteniendo sustancialmente los
siguientes hechos: “En el traslado de las reses bravas pertenecien-
tes a la ganadería Hijos de Manuel González Cabello, C.B. con
destino a la plaza de toros de Arnedo (Logroño), se comprobó
por la Guardia Civil interviniente, como carecía de actas de
embarque de las reses brava transportadas y no se aportaba el
certificado de nacimiento de reses de lidia”.

En trámite de audiencia, el interesado no formula alegaciones.

Segundo.- Pruebas.

Con fecha 14 de noviembre de 2003 se solicitó de los agentes
denunciantes ratificación de la denuncia de fecha 12 de marzo de
2003, recibiéndose ésta con fecha 26 de diciembre de 2003, en
la que se reafirman en la misma.

Tercero.- De todo lo actuado la instructora concluye:

Se dan por reproducidos los fundamentos jurídicos expuestos en
el Pliego de Cargos, quedando probados los hechos imputados

con la Ratificación de la denuncia elaborada por los Agentes
denunciantes.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

1º.- En aplicación de lo dispuesto en el art. 15 a) de la Ley
10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas en mate-
ria de Espectáculos Taurinos, en relación con el art. 49 y 51,
respectivamente del Reglamento Taurino Real Decreto 145/1996,
de 2 de febrero, por el que se modifica y da nueva redacción al
Reglamento, tales hechos son constitutivos de una infracción tipifi-
cada como grave.

En consecuencia de todo lo expuesto la instructora del expediente:

P R O P O N E

Imponer una sanción de 3.000,00 .

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 13 y 14 del
Decreto 9/1994, por el que se aprueba el Reglamento de los
Procedimientos Sancionadores de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, se concede un plazo de quince días a la expedienta-
da para que realice las alegaciones que considere oportunas.

Durante dicho periodo se le pone de manifiesto el expediente en
las dependencias de esta instrucción, sitas en Avda. Huelva nº 2,
de Badajoz.

Es cuanto cabe proponer, sometido a mejor o más fundado criterio.

En Badajoz a 13 de enero de 2004. La Instructora. Fdo.: Consola-
ción Alonso Pulido.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2004, de
la Dirección General de Medio Ambiente, por
la que se somete a información pública el
estudio de impacto ambiental de extracción
de áridos en zona de policía del río Alagón
“Salgada del Poniente” en el término
municipal de Torrejoncillo.

Para dar cumplimiento al artículo 2 del Decreto 45/1991, de 16
de abril, sobre medidas de protección del ecosistema en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto
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25/1993, de 24 de febrero, en relación con el artículo 17 del
Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre, por el que se
aprueba el Reglamento para la ejecución del R.D. Legislativo de
evaluación de impacto ambiental (modificado por la Ley 6/2001,
de 8 de mayo), se comunica al público en general que el estudio
de impacto ambiental de Extracción de áridos en zona de policía
del no Alagón “Salgada del Poniente” en el término municipal de
Torrejoncillo (Cáceres), podrá ser examinado, durante treinta días
hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente, Avenida
Portugal, s/n. de Mérida.

Las personas interesadas en este estudio, podrán presentar sus
sugerencias y alegaciones, dentro del plazo citado anteriormente,
en el Registro General de la Consejería de Agricultura y Medio
Ambiente, Avenida Portugal, s/n., de Mérida.

Lo que se comunica a los efectos oportunos y para el general
conocimiento.

Mérida, a 2 de febrero de 2004. El Director General de Medio
Ambiente, GUILLERMO CRESPO PARRA.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente, dictada con
fecha 5 de diciembre de 2003, recaída en
expediente número de orden de archivo
2012, correspondiente a Ayudas
Agroambientales, dentro del Programa de
Fomento de la Agricultura Ecológica, incluido
en Medidas Horizontales.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación Resolución
de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la Junta
de Extremadura, dictada con fecha 5 de diciembre de 2003 de
recaída en expediente con número de orden de archivo 2012,
cuyo tenor literal se transcribe como Anexo I, a D. Antonio
García Durá con D.N.I. nº 002.461.415-R, con domicilio a efecto
de notificaciones en la Avenida Coronación, nº 27, en el munici-
pio de Trujillo, de la provincia de Cáceres, con relación a
Ayudas Agroambientales, dentro del Programa de Fomento de la
Agricultura Ecológica, incluido en Medidas Horizontales, se
comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. El Consejero de Agricultura y
Medio Ambiente, JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.

A N E X O  I

“Vistos los preceptos citados, el Excmo. Sr. Consejero de Agricultu-
ra y Medio Ambiente, en uso de las facultades que tiene atribui-
das por el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura,

R E S U E L V E

INADMITIR el Recurso de Alzada interpuesto por D. ANTONIO GARCÍA
DURÁ, por extemporáneo, y RATIFICAR en todos sus términos la
Resolución dictada por el Director General de Política Agraria
Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente de la
Junta de Extremadura con fecha 12 de agosto de 2002.

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
podrá interponer Recurso Contencioso-Administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, en el plazo de dos meses, contado a partir del
día siguiente a la publicación del presente anuncio (artículos 10,
14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin perjuicio de los demás
recursos que resulten procedentes. MÉRIDA, A 5 DE DICIEMBRE DE
2003. EL EXCMO. SR. CONSEJERO DE AGRICULTURA Y MEDIO
AMBIENTE. JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ.”

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Ayudas Estructurales de la Dirección General de Estructuras
Agrarias, sito en la Avda. de Portugal, s/n. de Mérida, donde podrá
dirigirse para su constancia.

ANUNCIO de 13 de febrero de 2004, por el
que se da publicidad a la enajenación de
ganado porcino.

1) OBJETO:

El presente anuncio tiene por objeto dar publicidad a la enaje-
nación del ganado porcino que se especifica en el Anexo del
mismo, de acuerdo con el procedimiento para la enajenación de
las producciones agrarias de las explotaciones de la Consejería
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de Agricultura y Medio Ambiente, aprobado por Decreto
31/1997, de 4 de marzo.

2) DÍA, HORA Y LOCAL EN QUE HAYA DE CELEBRARSE LA
ADJUDICACIÓN:

A las 11,00 horas del día 9 de marzo de 2004 en el CENSYRA
de Badajoz (Camino de Santa Engracia, s/n.).

Para la participación en esta enajenación no será necesario
cumplimentar solicitud previa, bastando con reunir en el acto de
adjudicación los requisitos y en los términos exigidos en el punto
4) de este anuncio.

3) MESA DE ENAJENACIÓN:

La Mesa de Enajenación legitimada para la celebración de esta
enajenación es la que especifica el art. 9 del Decreto 31/1997, de
4 de marzo, y la Orden de 18 de abril de 1997.

4) REQUlSITOS DE LOS CONCURRENTES:

A) Estar debidamente acreditados mediante la presentación del
D.N.I. y N.I.F., en caso de personas físicas, o C.I.F. del ofertante,
en el caso de personas jurídicas y, en su defecto, fotocopia
compulsada de los mismos, así como presentación del original o
fotocopia compulsada del documento que acredite la represen-
tación, cuando se concurra en nombre de otra persona física o
jurídica, ya sea mediante la presentación del poder notarial o
cualquier otro medio válido en derecho que deje constancia
fidedigna, o mediante declaración en comparecencia personal
del interesado.

B) La explotación deberá estar inscrita y actualizada en el Regis-
tro de Explotaciones Agrarias de la Consejería de Agricultura y
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, entendiéndose actua-
lizada dentro de los 90 días anteriores a la fecha de celebración
del acto de enajenación, debiéndose acreditar mediante la corres-
pondiente cartilla ganadera o libro de registro, requisito éste
indispensable para participar en la enajenación.

C) Para licitar por ganado porcino las explotaciones destinatarias
deberán acreditar mediante certificado expedido por el Servicio
de Sanidad animal estar calificada sanitariamente o pertenecer a
una ADS.

D) En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 94 del
Decreto 180/2000, de 25 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, para tomar parte en la subasta es indispensable acredi-
tar la constitución previa de una garantía provisional por un
importe del veinte por ciento del precio de licitación, a favor de

la Junta de Extremadura y a disposición de la Consejería de
Hacienda y Presupuesto (Código 12800.3).

A estos efectos, para participar en esta subasta, los interesados
deberán presentar en dicho acto acreditación de haber efectua-
do el citado depósito por cada uno de los tipos de productos
para los que se desee licitar, aplicándose el veinte por ciento
sobre el precio que figura como valoración mínima por un lote
del tipo de producto, descontándose dicha cantidad del precio
final, si el concurrente resulta adjudicatario, o devolviéndose en
los restantes casos que proceda, por el procedimiento adminis-
trativo correspondiente, para lo cual deberán cumplimentar el
impreso de alta de terceros.

5) FORMA DE ADJUDICACIÓN:

La adjudicación se efectuará por subasta, la cual versará sobre un
tipo expresado en dinero, a cuyo efecto la Mesa de Enajenación
acordará la adjudicación al licitador que, sin ofertar un precio
inferior al de valoración mínima de salida que especifica el Anexo
de este anuncio, oferte el precio más alto.

La subasta, que tendrá el carácter de acto público, se llevará a
cabo mediante el sistema de puja a la llana, en tramos mínimos
de 10 euros.

Cada adjudicatario de un lote no podrá ser nuevo adjudicatario
de otro lote mientras concurran otros licitadores que no hubie-
ran obtenido ninguno en el mismo acto de adjudicación, pudien-
do licitar nuevamente cuando el lote quede desierto por falta
de ofertas.

6) PAGO Y TRASLADO DEL GANADO:

La retirada del ganado se sujeta al cumplimiento de las siguien-
tes condiciones previas:

a) Se realizará en el plazo máximo indicado en el Anexo de este
anuncio, para lo cual será preceptivo la presentación del Modelo
50 de la Consejería de Hacienda y Presupuesto (Código 12401.3),
por el que se acredite por la Entidad Bancaria el pago del
importe de adjudicación.

b) Igualmente será preceptiva la presentación, debidamente
cumplimentada, de la Guía de Origen y Sanidad Pecuaria expedida
por el veterinario de la Oficina Veterinaria de Zona, previo pago
de la tasa correspondiente, cuyo período de vigencia será de 5
días naturales desde su expedición.

c) Durante el transporte, estos animales no podrán estar en
contacto con otros animales que no procedan de la misma explo-
tación de salida.
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d) Los vehículos que se utilicen para dicho transporte deberán
ser totalmente limpiados y desinfectados después del mismo,
debiéndose acreditar debidamente tal desinfección.

7) IMPUESTOS:

El precio de remate final de los productos, una vez subastados, se
incrementará con el 7% de I.V.A.

8) EFECTOS Y RÉGIMEN:

Los acuerdos correspondientes pondrán fin a la vía administrativa
y serán inmediatamente ejecutivos.

Salvo en casos de fuerza mayor, y siempre que no exista actuación
imprudente por parte del adjudicatario, los riesgos que se produzcan
como consecuencia de la ejecución serán por cuenta del mismo.

En lo no regulado en el Decreto 31/1997, será de aplicación con
carácter supletorio lo dispuesto en el R.D. Legislativo 2/2000, de
16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

9) ABONO DEL ANUNCIO EN EL D.O.E.:

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto
17/1999, de 23 de febrero, por el que se regula el Diario Oficial
de Extremadura, la publicación de la enajenación tiene la natura-
leza de anuncio de pago diferido, habiéndose de satisfacer por los
adjudicatarios el importe de la cantidad que corresponda por la
publicación de dicho anuncio.

Mérida, a 13 de febrero de 2004. El Director General de Explota-
ciones Agrarias, JUAN CARLOS ANTEQUERA PINTIADO.
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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2004,
de la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, por la que se
someten a información pública las normas
particulares para instalaciones de alta
tensión (hasta 3 kV) y baja tensión de la
empresa Iberdrola Distribución Eléctrica,
S.A.U., en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La empresa Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U., siguiendo las
directrices previstas en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, pretende normalizar las nuevas instalaciones de
alta y baja tensión a conectar a su red de distribución, de acuer-
do con los objetivos de seguridad, calidad, fiabilidad, uso racional
de la energía y de las instalaciones y protección del medio
ambiente, previstos en dicha Ley.

A tal efecto, y de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctri-
ca, el reglamento técnico de líneas eléctricas aéreas de alta
tensión aprobado en virtud del Decreto 3151/1968, el Real
Decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, sobre condiciones técni-
cas y garantías de seguridad en centrales eléctricas, subestaciones
y centros de transformación y el Real Decreto 842/2002, de 2 de
agosto, por el que se aprueba el reglamento electrotécnico para
baja tensión, ha redactado y solicitado la aprobación de unas
Normas Particulares para instalaciones de alta tensión (hasta 30
kV) y baja tensión.

Las Normas Particulares para instalaciones de alta tensión
(hasta 30 kV) y baja tensión, una vez aprobadas, serán de obli-
gado cumplimiento para todas aquellas instalaciones que se
conecten a la red de Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U.,
tanto las promovidas por esta empresa directamente o en cola-
boración con Organismos Oficiales, como las realizadas por
personas físicas o jurídicas y que vayan a ser cedidas a Iberdro-
la Distribución Eléctrica, S.A.U. en el ámbito territorial de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Habiendo sido redactado el borrador de las Normas Particula-
res y examinado por la Dirección General de Ordenación
Industrial, Energía y Minas, se estima conveniente sea conocido
por todas aquellas personas e instituciones (promotores,

empresas constructoras, instaladores, proyectistas, etc.) que puedan
ser afectadas en el futuro, y que sus sugerencias y aportaciones
puedan ayudar a mejorar el contenido de las mismas.

A tal efecto, se someten a información pública, por el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la publicación de esta
Resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Las Normas Particulares pueden ser consultadas en los Servicios
de la Dirección General de Ordenación Industrial, Energía y Minas
y en las oficinas que Iberdrola Distribución Eléctrica, S.A.U. posee
en Extremadura que a continuación se indican:

SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ORDENACIÓN INDUS-
TRIAL, ENERGÍA Y MINAS

Mérida: Paseo de Roma, s/n. C.P. 06800.
Badajoz: Ronda del Pilar 5 y 7. C.P. 06071.
Cáceres: Edificio Múltiple, 3ª planta. C.P. 10071.

DELEGACIONES DE IBERDROLA, S.A.U.

Cáceres: Periodista Sánchez Asensio, 1. C.P. 10004.
Navalmoral de la Mata: Isabel La Católica, 69. C.P. 10300.
Plasencia: Ronda del Salvador, 59. C.P. 10600.
Villanueva de la Serena: Plaza de España, 11. C.P. 10700.

Asimismo, podrá consultarse en la dirección de la página web
www.juntaex.es/consejerias/eic/et/home.html en la Dirección Gene-
ral de Ordenación Industrial, Energía y Minas.

Cualquier sugerencia que se estime conveniente, puede ser remiti-
da a algunos de los Servicios de esta Dirección General.

Mérida, a 2 de febrero de 2004. El Director General de Ordena-
ción Industrial, Energía y Minas, ALFONSO PERIANES VALLE.

ANUNCIO de 26 de enero de 2004, del
acuerdo de admisión a depósito de los
Estatutos de la organización denominada
“Unión de Profesionales y Trabajadores
Autónomos de la localidad de Herrera del
Duque”, en siglas “Upta Herrera del Duque”.
Expte.: 06/673.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 4, apartados 3 y
4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
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Sindical (B.O.E. número 189, del 8); en las disposiciones
concordantes de la Ley 11/1977, de 1 de abril, sobre regula-
ción del derecho de asociación sindical y empresarial (Boletín
Oficial del Estado número 80, del 4) y del Real Decreto
873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatutos de
las organizaciones constituidas al amparo de la Ley 19/1977
citada (Boletín Oficial del Estado número 101, del 28), se
hace público:

Que el día veintidós de enero de dos mil cuatro, fueron presenta-
dos en la Unidad de Mediación Arbitraje y Conciliación de Bada-
joz, los Estatutos de la asociación empresarial denominada “Unión
de Profesionales y Trabajadores Autónomos de la localidad de
Herrera del Duque”, en siglas “Upta Herrera del Duque”, a la que
correspondió el expediente de depósito número 06/673, domicilia-
da en la Calle Ciruelo, número 25, de la localidad de Herrera del
Duque, cuyos ámbitos territorial y funcional son de la localidad
de Herrera del Duque y los profesionales-autónomos-empresas,
integrados en todos los oficios, gremios, comerciales, servicios,
profesiones libres, actividades artísticas, agrícolas, ganadera,
pesqueras y en general, a todos los que realicen un trabajo por
cuenta propia.

Son otorgantes y firmantes del Acta de Constitución, de fecha 12
de enero de dos mil cuatro, D. Antonio García Núñez, con DNI.:
8.697.729, y dos afiliados más.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por la citada norma.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la organización
referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el
“Diario Oficial de Extremadura” y en el “Boletín Oficial de la
Provincia”.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia (1ª planta, Avda. Huelva, 6, Badajoz), y solicitar la
declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documenta-
ción depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia, en virtud de lo establecido en el artículo 171 y la
disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995,
de 7 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del Estado” núme-
ro 86, del 11).

Mérida, a 26 de enero de 2004. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 30 de enero de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego
de Cargos de expedientes sancionadores en
materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Acuerdo de Incoación y Pliego de Cargos,
correspondiente a los expedientes sancionadores que se especifican
en el Anexo, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el artículo 59.4, de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. núm. 285, de 27 de noviembre de 1992), modificada por
Ley 4/1999, de 14 de enero.

Asimismo se hace saber que dichas notificaciones se encuentran a
disposición de los interesados en la Inspección Provincial de Turis-
mo, Avda. de Europa, 10. Badajoz.

Badajoz, a 30 de enero de 2004. La Instructora, MERCEDES DE LA
PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 2 de febrero de 2004,
sobre notificación de Propuesta de
Resolución de expedientes sancionadores
en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución, correspondiente a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo, se

procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27
de noviembre de 1992).

Badajoz, a 2 de febrero de 2004. La Instructora, MERCEDES DE LA
PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 2 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de expedientes
sancionadores en materia de Turismo.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución, correspondiente a los expedien-
tes sancionadores que se especifican en el Anexo, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.4, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. núm. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992).

Asimismo se hace saber que la presente notificación se encuentra
a disposición del interesado en la la Inspección Provincial de
Turismo; Avda. de Europa, 10. Badajoz.

Badajoz, a 2 de febrero de 2004. La Instructora, MERCEDES DE LA
PEÑA RUIZ.
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ANUNCIO de 5 de febrero de 2004,
sobre notificación de Resolución de
denegación del expediente nº CI-0282-01,
correspondiente a la empresa Alfonso
Palacios Peña.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente Cl-0282-01, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

R E S U E L V E

Denegar la ayuda solicitada por la empresa Alfonso Palacios Peña,
por incumplimiento de los artículos 6.2 y 5.7 del Decreto
180/2001, de 20 de noviembre.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposi-
ción ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera

notificada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses
a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifi-
cada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Mérida, a 27 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.



ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de denegación del
expediente nº CI-0977-02, correspondiente a
la empresa Grupo Empresarial Arroyo, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente Cl-0977-02, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

R E S U E L V E

Denegar la solicitud de subvención formulada por la empresa
Grupo Empresarial Arroyo, S.L., en relación con el trabajador
Gema Vanesa Martínez Soto, por haber transcurrido el plazo de
tres meses reglamentariamente establecido para solicitar la ayuda.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifi-
cada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Mérida, a 27 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable Social en la Dirección General
de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de denegación del
expediente nº CI-0274-03, correspondiente a
la empresa Preving Consultores, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-0274-03, se comunica a los efec-
tos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

R E S U E L V E

Denegar la solicitud de subvención formulada por la empresa
Preving Consultores, S.L., en relación con el trabajador Daniel
Carlos Palacios Lozano, por haber transcurrido el plazo de tres
meses reglamentariamente establecido para solicitar la ayuda.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifi-
cada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Mérida, a 27 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de concesión del
expediente nº CI-1107-01, correspondiente a
la empresa Bartres Gómez Roberto.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-1107-01, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999. de 13 de enero,
lo siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero.- Conceder a la empresa Bartres Gómez Roberto, con
C.I.F. 08833874B, la subvención solicitada por la contratación
indefinida del/los trabajador/es señalado/s en el antecedente de
hecho tercero, por un importe de 1.319,00 , quedando acogida
a la modalidad de pago único.

Segundo.- En aplicación a lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones.

1.- Las establecidas, con carácter general, en el artículo 6 del
Decreto 180/2001, de 20 de noviembre, que regula el programa
de subvenciones para el fomento de la contratación indefinida
de trabajadores, modificado por el Decreto 68/2003, de 8 de
mayo, así como en las demás normas legales concordantes y de
vigente aplicación.

2.- La empresa queda obligada a mantener, durante al menos
cuatro anos a partir de la fecha de inicio de la última
contratación subvencionada, una plantilla de 5 trabajadores
indefinidos.

3.- La empresa está obligada a cubrir, en el plazo de dos meses,
las vacantes que se produzcan por el cese de trabajadores fijos
obligados a mantener, mediante un contrato indefinido y de, al
menos, igual jornada al del contrato extinguido.

Si el cese afecta a un trabajador objeto de subvención, el nuevo
trabajador deberá reunir los requisitos y condiciones establecidas
en la normativa vigente.

4.- Los beneficiarios están obligados a comunicar, a la Dirección
General de Empleo las bajas de los trabajadores objeto de
subvención, en un plazo de 10 días desde la fecha de baja en la
Seguridad Social, aportando la documentación establecida en el
art. 6.4 del Decreto 180/2001.

5.- A aportar anualmente, a la Dirección General de Empleo,
informe original de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
relativo a la vida laboral de la empresa, extendiéndose dicha obli-
gación a todo el periodo en el que está obligada a mantener el
nivel de empleo exigido en la concesión de resolución de ayuda.

6.- A comunicar, a la Dirección General de Empleo, cualquier alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención; que podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión y, en su caso, de la cuantía de la ayuda.

7.- Facilitar a la Consejería de Economía y Trabajo las inspecciones
y comprobaciones que se realicen para el control y seguimiento del
beneficiario, y a aportar la información o documentación que se le
requiera para este fin. Debido a que esta subvención está cofinan-
ciada por el Fondo Social Europeo, quedará sometida a las disposi-
ciones de control y seguimiento de la Unión Europea.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas,
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a aquel en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 24 de octubre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.
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ANUNCIO de 5 de febrero de 2004,
sobre notificación de Resolución de
concesión del expediente nº CI-0487-02,
correspondiente a la empresa Julia Victoria
Valor García.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empre-
sa interesada en el expediente CI-0487-02, se comunica a los
efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, lo siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero.- Conceder a la empresa Julia Victoria Valor García, con
C.I.F. 08768311K, la subvención solicitada por la contratación
indefinida del/los trabajador/es señalado/s en el antecedente de
hecho tercero, por un importe de 1.969,00 quedando acogida
a la modalidad de pago único.

Segundo.- En aplicación a lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones.

1.- Las establecidas, con carácter general, en el artículo 6 del
Decreto 180/2001, de 20 de noviembre, que regula el programa
de subvenciones para el fomento de la contratación indefinida
de trabajadores, modificado por el Decreto 68/2003, de 8 de
mayo, así como en las demás normas legales concordantes y de
vigente aplicación.

2.- La empresa queda obligada a mantener, durante al menos
cuatro años a partir de la fecha de inicio de la última
contratación subvencionada, una plantilla de 1 trabajador
indefinido.

3.- La empresa está obligada a cubrir, en el plazo de dos meses,
las vacantes que se produzcan por el cese de trabajadores fijos
obligados a mantener, mediante un contrato indefinido y de, al
menos, igual jornada al del contrato extinguido.

Si el cese afecta a un trabajador objeto de subvención, el nuevo
trabajador deberá reunir los requisitos y condiciones establecidas
en la normativa vigente.

4.- Los beneficiarios están obligados a comunicar, a la Dirección
General de Empleo, las bajas de los trabajadores objeto de
subvención, en un plazo de 10 días desde la fecha de baja en la

Seguridad Social, aportando la documentación establecida en el
art. 6.4 del Decreto 180/2001.

5.- A aportar anualmente, a la Dirección General de Empleo,
informe original de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la empresa, extendiéndose
dicha obligación a todo el periodo en el que está obligada a
mantener el nivel de empleo exigido en la concesión de resolu-
ción de ayuda.

6.- A comunicar, a la Dirección General de Empleo, cualquier alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención; que podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión y, en su caso, de la cuantía de la ayuda.

7.- Facilitar a la Consejería de Economía y Trabajo las inspec-
ciones y comprobaciones que se realicen para el control y
seguimiento del beneficiario, y a aportar la información o docu-
mentación que se le requiera para este fin. Debido a que esta
subvención está cofinanciada por el Fondo Social Europeo,
quedará sometida a las disposiciones de control y seguimiento
de la Unión Europea.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas,
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifi-
cada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Mérida, a 13 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General de
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Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004,
sobre notificación de Resolución de
concesión del expediente nº CI-0642-02,
correspondiente a la empresa Viajes Tour
Cooperativo, Soc. Coop.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente Cl-0642-02, se comunica a los efec-
tos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, lo siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero.- Conceder a la empresa Viajes Tour Cooperativo, Soc.
Coop., con C.I.F. F06245468, la subvención solicitada por la
contratación indefinida del/los trabajador/es señalado/s en el
antecedente de hecho tercero, por un importe de 2.013,00
quedando acogida a la modalidad de pago único.

Segundo.- En aplicación a lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones.

l.- Las establecidas, con carácter general, en el artículo 6 del
Decreto 180/2001, de 20 de noviembre, que regula el programa
de subvenciones para el fomento de la contratación indefinida
de trabajadores, modificado por el Decreto 68/2003, de 8 de
mayo, así como en las demás normas legales concordantes y de
vigente aplicación.

2.- La empresa queda obligada a mantener, durante al menos
cuatro años a partir de la fecha de inicio de la última contrata-
ción subvencionada, una plantilla de 7 trabajadores indefinidos.

3.- La empresa está obligada a cubrir, en el plazo de dos meses,
las vacantes que se produzcan por el cese de trabajadores fijos
obligados a mantener, mediante un contrato indefinido y de, al
menos, igual jornada al del contrato extinguido.

Si el cese afecta a un trabajador objeto de subvención, el nuevo
trabajador deberá reunir los requisitos y condiciones establecidas
en la normativa vigente.

4.- Los beneficiarios están obligados a comunicar, a la Dirección
General de Empleo, las bajas de los trabajadores objeto de
subvención, en un plazo de 10 días desde la fecha de baja en la
Seguridad Social, aportando la documentación establecida en el
art. 6.4 del Decreto 180/2001.

5.- A aportar anualmente, a la Dirección General de Empleo,
informe original de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
relativo a la vida laboral de la empresa, extendiéndose dicha obli-
gación a todo el periodo en el que está obligada a mantener el
nivel de empleo exigido en la concesión de resolución de ayuda.

6.- A comunicar, a la Dirección General de Empleo, cualquier alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención; que podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión y, en su caso, de la cuantía de la ayuda.

7.- Facilitar a la Consejería de Economía y Trabajo las inspecciones
y comprobaciones que se realicen para el control y seguimiento del
beneficiario, y a aportar la información o documentación que se le
requiera para este fin. Debido a que esta subvención está cofinan-
ciada por el Fondo Social Europeo, quedará sometida a las disposi-
ciones de control y seguimiento de la Unión Europea.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas,
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante este
mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a contar
desde el día siguiente a aquel en que le fuera notificada, según
disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que
le fuera notificada, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Mérida, a 13 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004,
sobre notificación de Resolución de
concesión del expediente nº CI-0752-02,
correspondiente a la empresa Oliva
Mateos Máximo.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-0752-02, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero.- Conceder a la empresa Oliva Mateos Máximo, con C.I.F.
07433000K la subvención solicitada por la contratación indefinida
del/los trabajador/es señalado/s en el antecedente de hecho
tercero, por un importe de 1.452,00 , quedando acogida a la
modalidad de pago único.

Segundo.- En aplicación a lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones.

1.- Las establecidas, con carácter general, en el artículo 6 del
Decreto 180/2001, de 20 de noviembre, que regula el programa
de subvenciones para el fomento de la contratación indefinida
de trabajadores, modificado por el Decreto 68/2003, de 8 de
mayo, así como en las demás normas legales concordantes y de
vigente aplicación.

2.- La empresa queda obligada a mantener, durante al menos
cuatro años a partir de la fecha de inicio de la última contrata-
ción subvencionada, una plantilla de 1 trabajador indefinido.

3.- La empresa está obligada a cubrir, en el plazo de dos meses,
las vacantes que se produzcan por el cese de trabajadores fijos

obligados a mantener, mediante un contrato indefinido y de, al
menos, igual jornada al del contrato extinguido.

Si el cese afecta a un trabajador objeto de subvención, el nuevo
trabajador deberá reunir los requisitos y condiciones establecidas
en la normativa vigente.

4.- Los beneficiarios están obligados a comunicar, a la Dirección
General de Empleo, las bajas de los trabajadores objeto de
subvención, en un plazo de 10 días desde la fecha de baja en la
Seguridad Social, aportando la documentación establecida en el
art. 6.4 del Decreto 180/2001.

5.- A aportar anualmente, a la Dirección General de Empleo,
informe original de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la empresa, extendiéndose
dicha obligación a todo el periodo en el que está obligada a
mantener el nivel de empleo exigido en la concesión de resolu-
ción de ayuda.

6.- A comunicar, a la Dirección General de Empleo, cualquier
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión de la subvención; que podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión y, en su caso, de la cuantía de
la ayuda.

7.- Facilitar a la Consejería de Economía y Trabajo las inspec-
ciones y comprobaciones que se realicen para el control y
seguimiento del beneficiario, y a aportar la información o docu-
mentación que se le requiera para este fin. Debido a que esta
subvención está cofinanciada por el Fondo Social Europeo,
quedará sometida a las disposiciones de control y seguimiento
de la Unión Europea.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas,
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a aquel en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
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artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 4 de diciembre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de concesión del
expediente número CI-0041-03,
correspondiente a la empresa Lada Fanjul
Instalaciones Técnicas, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-0041-03, se comunica a los efec-
tos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero.- Conceder a la empresa Lada Fanjul Instalaciones Técni-
cas, S.L., con C.I.F. B 10267532, la subvención subvención solicita-
da por la contratación indefinida del/los trabajador/es señalado/s
en el antecedente de hecho tercero, por un importe de
1.821,00 , quedando acogida a la modalidad de pago único.

Segundo.- En aplicación a lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones.

1.- Las establecidas, con carácter general, en el artículo 6 del
Decreto 180/2001, de 20 de noviembre, que regula el programa
de subvenciones para el fomento de la contratación indefinida
de trabajadores, modificado por el Decreto 68/2003, de 8 de
mayo, así como en las demás normas legales concordantes y de
vigente aplicación.

2.- La empresa queda obligada a mantener, durante al menos
cuatro años a partir de la fecha de inicio de la última contrata-
ción subvencionada, una plantilla de 2 trabajadores indefinidos.

3.- La empresa está obligada a cubrir, en el plazo de dos meses,
las vacantes que se produzcan por el cese de trabajadores fijos
obligados a mantener, mediante un contrato indefinido y de, al
menos, igual jornada al del contrato extinguido.

Si el cese afecta a un trabajador objeto de subvención, el nuevo
trabajador deberá reunir los requisitos y condiciones establecidas
en la normativa vigente.

4.- Los beneficiarios están obligados a comunicar, a la Dirección
General de Empleo, las bajas de los trabajadores objeto de
subvención, en un plazo de 10 días desde la fecha de baja en la
Seguridad Social, aportando la documentación establecida en el
art. 6.4 del Decreto 180/2001.

5.- A aportar anualmente, a la Dirección General de Empleo,
informe original de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la empresa, extendiéndose
dicha obligación a todo el periodo en el que está obligada a
mantener el nivel de empleo exigido en la concesión de resolu-
ción de ayuda.

6.- A comunicar, a la Dirección General de Empleo, cualquier
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión de la subvención; que podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión y, en su caso, de la cuantía de
la ayuda.

7.- Facilitar a la Consejería de Economía y Trabajo las inspec-
ciones y comprobaciones que se realicen para el control y
seguimiento del beneficiario, y a aportar la información o docu-
mentación que se le requiera para este fin. Debido a que esta
subvención está cofinanciada por el Fondo Social Europeo,
quedará sometida a las disposiciones de control y seguimiento
de la Unión Europea.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas,
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifi-
cada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Mérida, a 19 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de concesión del
expediente número CI-0404-03,
correspondiente a la empresa Servicios
Integrales del Campo, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-0404-03, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero.- Conceder a la empresa Servicios Integrales del Campo,
S.L., con C.I.F. B 10244523, la subvención solicitada por la contra-
tación indefinida del/los trabajador/es señalado/s en el anteceden-
te de hecho tercero, por un importe de 3.832,00 , quedando
acogida a la modalidad de pago único.

Segundo.- En aplicación a lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones.

l.- Las establecidas, con carácter general, en el artículo 6 del
Decreto 180/2001, de 20 de noviembre, que regula el programa
de subvenciones para el fomento de la contratación indefinida
de trabajadores, modificado por el Decreto 68/2003, de 8 de
mayo, así como en las demás normas legales concordantes y de
vigente aplicación.

2.- La empresa queda obligada a mantener, durante al menos
cuatro años a partir de la fecha de inicio de la última contrata-
ción subvencionada, una plantilla de 1 trabajador indefinido.

3.- La empresa está obligada a cubrir, en el plazo de dos meses,
las vacantes que se produzcan por el cese de trabajadores fijos
obligados a mantener, mediante un contrato indefinido y de, al
menos, igual jornada al del contrato extinguido.

Si el cese afecta a un trabajador objeto de subvención, el nuevo
trabajador deberá reunir los requisitos y condiciones establecidas
en la normativa vigente.

4.- Los beneficiarios están obligados a comunicar, a la Dirección
General de Empleo, las bajas de los trabajadores objeto de
subvención, en un plazo de 10 días desde la fecha de baja en la
Seguridad Social, aportando la documentación establecida en el
art. 6.4 del Decreto 180/2001.

5.- A aportar anualmente, a la Dirección General de Empleo,
informe original de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la empresa, extendiéndose
dicha obligación a todo el periodo en el que está obligada a
mantener el nivel de empleo exigido en la concesión de resolu-
ción de ayuda.

6.- A comunicar, a la Dirección General de Empleo, cualquier
alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la conce-
sión de la subvención; que podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión y, en su caso, de la cuantía de
la ayuda.

7.- Facilitar a la Consejería de Economía y Trabajo las inspec-
ciones y comprobaciones que se realicen para el control y
seguimiento del beneficiario, y a aportar la información o docu-
mentación que se le requiera para este fin. Debido a que esta
subvención está cofinanciada por el Fondo Social Europeo,
quedará sometida a las disposiciones de control y seguimiento
de la Unión Europea.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas,
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.
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Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifi-
cada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Mérida, a 4 de diciembre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de concesión del
expediente número CI-0467-03,
correspondiente a la empresa Color
Plasencia, S.L.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-0467-03, se comunica a los efectos
previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
lo siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero.- Conceder a la empresa Color Plasencia, S.L. con C.I.F. B
10280485, la subvención solicitada por la contratación indefinida

del/los trabajador/es señalado/s en el antecedente de hecho
tercero, por un importe de 1.705,00 , quedando acogida a la
modalidad de pago único.

Segundo.- En aplicación a lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones.

1.- Las establecidas, con carácter general, en el artículo 6 del
Decreto 180/2001, de 20 de noviembre, que regula el programa
de subvenciones para el fomento de la contratación indefinida
de trabajadores, modificado por el Decreto 68/2003, de 8 de
mayo, así como en las demás normas legales concordantes y de
vigente aplicación.

2.- La empresa queda obligada a mantener, durante al menos
cuatro años a partir de la fecha de inicio de la última contrata-
ción subvencionada, una plantilla de 1 trabajador indefinido.

3.- La empresa está obligada a cubrir, en el plazo de dos meses,
las vacantes que se produzcan por el cese de trabajadores fijos
obligados a mantener, mediante un contrato indefinido y de, al
menos, igual jornada al del contrato extinguido.

Si el cese afecta a un trabajador objeto de subvención, el nuevo
trabajador deberá reunir lo requisitos y condiciones establecidas
en la normativa vigente.

4.- Los beneficiarios están obligados a comunicar, a la Dirección
General de Empleo, las bajas de los trabajadores objeto de
subvención, en un plazo de 10 días desde la fecha de baja en la
Seguridad Social, aportando la documentación establecida en el
art. 6.4 del Decreto 180/2001.

5.- A aportar anualmente, a la Dirección General de Empleo,
informe original de la Tesorería Territorial de la Seguridad Social
relativo a la vida laboral de la empresa, extendiéndose dicha obli-
gación a todo el periodo en el que está obligada a mantener el
nivel de empleo exigido en la concesión de resolución de ayuda.

6.- A comunicar, a la Dirección General de Empleo, cualquier alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención; que podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión y, en su caso, de la cuantía de la ayuda.

7.- Facilitar a la Consejería de Economía y Trabajo las inspeccio-
nes y comprobaciones que se realicen para el control y segui-
miento del beneficiario, y a aportar la información o documen-
tación que se le requiera para este fin. Debido a que esta
subvención está cofinanciada por el Fondo Social Europeo,
quedará sometida a las disposiciones de control y seguimiento
de la Unión Europea.
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El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas,
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a la
vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma podrá
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante
este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notificada,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Extre-
madura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a aquel en que le fuera notificada, conforme a lo previsto en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Mérida, a 19 de noviembre de 2003. El Director General de
Empleo (P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de
31 de julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 5 de febrero de 2004, sobre
notificación de Resolución de concesión del
expediente nº CI-0650-03, correspondiente a
la empresa MBA Agentes, C.B.

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación a la empresa
interesada en el expediente CI-0650-03, se comunica a los efec-
tos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, lo siguiente:

RESOLUCIÓN

Primero.- Conceder a la empresa MBA Agentes, C.B. con C.l.F. B
10258523, la subvención solicitada por la contratación indefinida

del/los trabajador/es señalado/s en el antecedente de hecho
tercero, por un importe de 1.682,00 , quedando acogida a la
modalidad de pago único.

Segundo.- En aplicación a lo dispuesto en la normativa vigente, la
empresa beneficiaria queda sujeta a las siguientes obligaciones.

1.- Las establecidas, con carácter general, en el artículo 6 del
Decreto 180/2001, de 20 de noviembre, que regula el programa
de subvenciones para el fomento de la contratación indefinida
de trabajadores, modificado por el Decreto 68/2003, de 8 de
mayo, así como en las demás normas legales concordantes y de
vigente aplicación.

2.- La empresa queda obligada a mantener, durante al menos
cuatro años a partir de la fecha de inicio de la última contrata-
ción subvencionada, una plantilla de l trabajador indefinido.

3.- La empresa está obligada a cubrir, en el plazo de dos meses,
las vacantes que se produzcan por el cese de trabajadores fijos
obligados a mantener, mediante un contrato indefinido y de, al
menos, igual jornada al del contrato extinguido.

Si el cese afecta a un trabajador objeto de subvención, el nuevo
trabajador deberá reunir los requisitos y condiciones establecidas
en la normativa vigente.

4.- Los beneficiarios están obligados a comunicar, a la Dirección
General de Empleo, las bajas de los trabajadores objeto de
subvención, en un plazo de 10 días desde la fecha de baja en la
Seguridad Social, aportando la documentación establecida en el
art. 6.4 del Decreto 180/2001.

5.- A aportar anualmente, a la Dirección General de Empleo,
informe original de la Tesorería Territorial de la Seguridad
Social relativo a la vida laboral de la empresa, extendiéndose
dicha obligación a todo el periodo en el que está obligada a
mantener el nivel de empleo exigido en la concesión de resolu-
ción de ayuda.

6.- A comunicar, a la Dirección General de Empleo, cualquier alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención; que podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión y, en su caso, de la cuantía de la ayuda.

7.- Facilitar a la Consejería de Economía y Trabajo las inspeccio-
nes y comprobaciones que se realicen para el control y segui-
miento del beneficiario, y a aportar la información o documen-
tación que se le requiera para este fin. Debido a que esta
subvención está cofinanciada por el Fondo Social Europeo,
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quedará sometida a las disposiciones de control y seguimiento
de la Unión Europea.

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones establecidas,
podrá dar lugar a la revocación de la ayuda recibida, así como al
reintegro de las cantidades percibidas.

Notifíquese al interesado la presente resolución, que pone fin a
la vía administrativa haciéndole saber que frente a la misma
podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición
ante este mismo órgano administrativo, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifi-
cada, según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente a aquel en que le fuera notifica-
da, conforme a lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa.

Mérida, a 4 de diciembre de 2003. El Director General de Empleo
(P.D. Resolución de 29 de julio de 2003 D.O.E. nº 89, de 31 de
julio). Fdo.: Rafael Pérez Cuadrado.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servi-
cio de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección Gene-
ral de Empleo, sito en Paseo de Roma, s/n., módulo C de Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de febrero de 2004. La Jefa de Servicio de Fomento
de Empleo Estable y Social (P.A. La Jefa de Sección de Ayudas al
Empleo Industrial), Mª ÁNGELES BECERRA SÁNCHEZ.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2004, sobre
notificación de Trámite de Audiencia previa a
la Resolución de Incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a Rivera Martínez, Isabel.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución recaída en el expediente G-2164 sobre
concesión de subvención en el tipo de interés para Financiación de
Inversiones, tramitado en esta Dirección General a instancia de

Rivera Martínez, Isabel, se comunica a los efectos previstos en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común:

Que revisada la solicitud de cobro presentada por la empresa
beneficiaria, se comprueba que hasta el momento no ha justifica-
do la totalidad de las condiciones establecidas en la Resolución
de concesión de la ayuda y en la normativa que regula la conce-
sión de la ayuda.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución
de Concesión, en virtud de lo establecido en el Decreto 90/1994,
14 de junio que regula este tipo de ayudas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las
alegaciones y presenten los documentos que estimen pertinentes
dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente de la recep-
ción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito
en Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 9 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2004, sobre
notificación de Trámite de Audiencia previa a
la Resolución de Incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a Materiales Cerámicos
Extremeños, S.A.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución recaída en el expediente G-7328
sobre concesión de subvención en el tipo de interés para Finan-
ciación de Inversiones, tramitado en esta Dirección General a
instancia de Materiales Cerámicos Extremeños, S.A., se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:
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Que revisada la solicitud de cobro presentada por la empresa
beneficiaria, se comprueba que hasta el momento no ha justifica-
do la totalidad de las condiciones establecidas en la Resolución
de concesión de la ayuda y en la normativa que regula la conce-
sión de la ayuda.

En consecuencia, se procederla a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución
de Concesión, en virtud de lo establecido en el Decreto 17/1998,
3 de marzo que regula este tipo de ayudas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las
alegaciones y presenten los documentos que estime pertinentes
dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente de la recep-
ción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito
en Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 9 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2004, sobre
notificación de Trámite de Audiencia previa a
la Resolución de Incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a Materiales Cerámicos
Extremeños, S.A.

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación al
interesado de la Resolución recaída en el expediente G-7327
sobre concesión de subvención en el tipo de interés para Finan-
ciación de Inversiones, tramitado en esta Dirección General a
instancia de Materiales Cerámicos Extremeños, S.A., se comunica a
los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común:

Que revisada la solicitud de cobro presentada por la empresa
beneficiaria, se comprueba que hasta el momento no ha justificado

la totalidad de las condiciones establecidas en la Resolución de
concesión de la ayuda y en la normativa que regula la concesión
de la ayuda.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedido y dejar sin efecto la Resolución de
Concesión, en virtud de lo establecido en el Decreto 17/1998, 3
de marzo que regula este tipo de ayudas.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el
artículo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
ponen de manifiesto las actuaciones a fin de que hagan las
alegaciones y presenten los documentos que estime pertinentes
dentro del plazo de 15 días a partir del siguiente de la recep-
ción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archiva-
do en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito
en Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para
su constancia.

Mérida, a 9 de febrero de 2004. El Jefe del Servicio de Incentivos
y Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
construcción de 6 viviendas de promoción
pública en Acedera.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 022VB045.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 6 viviendas de promo-
ción pública en Acedera.
c) Lote: Ninguno.
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d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 25 de octubre
de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 287.995,4 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de enero de 2004.
b) Contratista: Vicioso y Gómez, S.L.
c) Importe de adjudicación: 285.000,0 euros.

Mérida, a 21 de enero de 2004. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

RESOLUCIÓN de 21 de enero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
construcción de 10 viviendas de promoción
pública en Valdetorres.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 022VB049.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Construcción de 10 viviendas de promo-
ción pública en Valdetorres.
c) Lote: Ninguno.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: Diario Oficial de Extremadura de fecha 4 de noviembre
de 2003.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 479.999,99 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de enero de 2004.
b) Contratista: Ctnes. Andrés Oliva, S.L.
c) Importe de adjudicación: 479.999,99 euros.

Mérida, a 21 de enero de 2004. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2004, de
la Secretaría General, por la que se hace
pública la adjudicación de las obras de
promoción en casco urbano consolidado
consistente en rehabilitación de 2 viviendas
de promoción pública en C/ de Arrieiru, 31
en Eljas.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Sección de Contratación.
c) Número de expediente: 022VC001.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Promoción en casco urbano consolidado
consistente en rehabilitación de 2 viviendas de promoción pública
en C/ De Arrieiru, 31 en Eljas.
c) Lote: Ninguno.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado.
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c) Forma: Sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 72.555,47 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 15 de enero de 2004.
b) Contratista: Construcciones Retortillo Domínguez, S.L.
c) Importe de adjudicación: 72.500,00 euros.

Mérida, a 29 de enero de 2004. El Secretario General, RAFAEL
PACHECO RUBIO.

CONSEJERÍA DE SANIDAD Y CONSUMO

ANUNCIO de 4 de febrero de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego
de Cargos del expediente sancionador
seguido a Dª Petra Trejo Sánchez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se especi-
fica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero) que
modifica la anterior.

Denunciado: Petra Trejo Sánchez.
Último domicilio conocido: C/ Plaza de España, 29.- Zalamea de la
Serena.
Expediente nº: 30/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, 19-7, art. 34.1.

– R.D. 1945/1983, 22-6, art. 2.1.1. y 3.3.6.

Sanción: 100 .

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: El Director de Salud del Área
de Don Benito.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 4 de febrero de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 4 de febrero de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de Iniciación y
Pliego de Cargos del expediente
sancionador seguido a Piscina Comunidad
de Propietarios Urbanización Guadiana-
Parcela V-2.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Acuerdo de Iniciación y Pliego de
Cargos del expediente sancionador que a continuación se espe-
cifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. (B.O.E. nº
285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12 de 14 de enero)
que modifica la anterior.

Denunciado: Piscina Comunidad de Propietarios Urb. Guadiana-
Parcela V-2.

Último domicilio conocido: C/ Castillo de Azagala, s/n.- Badajoz.

Expediente nº: 48/2004.

Tipificación de la infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio (D.O.E. nº 76, de 3 de julio) de
Salud de Extremadura: artículos 52.1 y 52.3 a.l).

– Decreto 54/2002, de 30 de abril, por el que se aprueba el
Reglamento Sanitario de Piscinas de uso colectivo de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura (D.O.E. nº 52, de 7 de mayo de
2002): arts. 51.a).3.

Sanción: 300 .

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.
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Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Alegría Cardesa Cabrera.

Badajoz, a 4 de febrero de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 4 de febrero de 2004, sobre
notificación de Acuerdo de apertura del periodo
de prueba en el expediente sancionador
seguido a Pescados Hermanos Rico.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación del Acuerdo de Apertura del Periodo de
Prueba en el expediente sancionador que a continuación se
especifica, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº
12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: Pescados Hermanos Rico.
Último domicilio conocido: C/ José Mª Calatrava, 3.- Mérida.
Expediente nº: 471/2003

Badajoz, a 4 de febrero de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 4 de febrero de 2004, sobre
notificación de Propuesta de Resolución del
expediente sancionador seguido a D. David
Jiménez Silva.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Propuesta de Resolución del expediente
sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. (B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre

de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (B.O.E. nº 12, de 14 de enero) que modifica la anterior.

Denunciado: David Jiménez Silva.
Último domicilio conocido: C/ Río Jabalón, 21.- Badajoz.
Expediente nº: 645/2003.

Tipificación de la infracción:

– Ley 26/1984, de 19 de julio, (B.O.E. nº 176, de 24 de julio) Gene-
ral para la defensa de los consumidores y usuarios: artículo 34.6.

– Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, (B.O.E. de 15 de
julio de 1983) por el que se regulan las infracciones y sanciones
en materia de defensa del consumidor y de la producción agroali-
mentaria: artículos 3.3.6.

Sanción: 600 .

Plazo de interposición de Alegaciones: Diez días hábiles, contados
a partir del siguiente de publicación en el D.O.E.

Órgano Competente para resolver: La Directora de Salud del Área
de Badajoz.

Órgano Instructor: Miguel García Meleno.

Badajoz, a 4 de febrero de 2004. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y PRESUPUESTO

ANUNCIO de 3 de febrero de 2004, por el
que se notifica a D. José Pulido Cano la
ampliación de plazo del procedimiento
sancionador en materia de juego.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(B.O.E. nº 285, de 27 de noviembre) y por encontrarse ausente
de su domicilio, se hace pública notificación de la Ampliación de
Plazo hasta seis meses del Procedimiento Sancionador en materia
de juego incoado a D. José Pulido Cano por la Dirección General
de Ingresos, con número de expediente: 06112.

Contra el acuerdo de ampliación de plazo no cabe recurso alguno.
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Datos del incoado:
Apellidos: Pulido Cano.
Nombre: José.
N.I.F.: 24.093.025-L.
Domicilio: Calle Fuente nº 65.
Localidad: Navalvillar de Pela.
Provincia: Badajoz.

Datos del expediente:

Hechos: Explotar en el Bar “El Chaparral”, sito en la Carretera
Nacional 430 Km. 144 de la localidad de Navalvillar de Pela
(Badajoz), una máquina recreativa de tipo “B”, careciendo de
autorización para instalar máquinas recreativas con premio en
bares y cafeterías.

Norma infringida: Art. 31.1 de la Ley 6/1998 del Juego de Extre-
madura y artículo 60.3,c) del Reglamento de Máquinas Recreati-
vas y de Azar, aprobado por el Real Decreto 2110/1998, relacio-
nado con los artículos 37 y 53.1 a) del mismo cuerpo legal.

Tipificación: Infracción muy grave.
Cuantificación de la sanción: Hasta 601.012,1 .
Incoación del Procedimiento a: D. José Pulido Cano.
Instructor del procedimiento: D. Manuel Asensio Durán.
Órgano que incoa: Director General de Ingresos.

Mérida, a 3 de febrero de 2004. El Director General de Ingresos,
ANTONIO PALAO ORTEGA.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 10 de febrero de 2004, por el
que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
suministro de material de suturas y
grapadoras quirúrgicas para el Hospital
“Ciudad de Coria”. Expte.: CS/03/03/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Junta de Extremadura,
Consejería de Sanidad y Consumo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia del Área de
Salud de Coria, Hospital “Ciudad de Coria”.

c) Número de Expediente: CS/03/03/04/CA.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Material de Suturas y Grapadoras
Quirúrgicas.
b) Número de Unidades a entregar: Ver Pliegos.
c) Lugar de entrega: Hospital “Ciudad de Coria”.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Expediente: CS/03/03/04/CA: 44.806 .

5.- GARANTÍAS:

Provisional: Ver Cuadro de características.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio Extremeño de Salud. Hospital “Ciudad de
Coria”.
b) Domicilio: Cervantes, 75.
c) Localidad y Código Postal: Coria 10800.
d) Teléfono: 927 14 92 00 Ext. 385.
e) Telefax: 927 14 92 10.
f) Correo Electrónico: sersum.hccr@hccr.ses.juntaex.es
g) Fecha límite de obtención de documentación e información:
Con anterioridad a las catorce horas del decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del siguiente al de la publicación del presen-
te anuncio en el D.O.E.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATO:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del deci-
moquinto día natural, contado a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el D.O.E.
b) Documentación a presentar: Las que se especifican en el Pliego
de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Registro General del Hospital “Ciudad de
Coria”.
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1ª Entidad: Hospital “Ciudad de Coria”.

2ª Domicilio: Cervantes, 75.

3ª Localidad y Código Postal: Coria 10800.

d) Admisión de variantes: No.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Hospital “Ciudad de Coria”.
b) Domicilio: Cervantes, 75.
c) Localidad: Coria.
d) Fecha: 31 de marzo de 2004.
e) Hora: Once.

10. - GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán a cargo de las empresas adjudicatarias.

Coria, a 10 de febrero de 2004. El Gerente del Área de Salud de
Coria, CECILIANO FRANCO RUBIO.

ANUNCIO de 16 de febrero de 2004, por
el que se convoca a pública licitación, por el
sistema de concurso, la contratación del
suministro de reactivos de bioquímica
mediante la técnica fotométrica-
inmunoanálisis-iones. Expte.: CS/07/05/04/CA.

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Servicio Extremeño de Salud. Gerencia del Área de
Salud de Navalmoral de la Mata.
b) Dependencia: Unidad de Suministros.

2.- DESTINO MATERIAL:

Almacén General del Área de Salud de Navalmoral de la Mata,
domicilio: Carretera de Jarandilla núm. 42, 10300-Navalmoral de la
Mata (Cáceres).

3.- NÚMERO DE EXPEDIENTE, DESCRIPCIÓN Y PRESUPUESTO DE
LICITACIÓN:

CS-07/05/04-CA.
Contrato para el suministro de reactivos de bioquímica mediante
la técnica fotométrica-inmunoanálisis-iones.

Presupuesto máximo de licitación: 250.000,00 euros.

4.- GARANTÍAS:

Provisional: Exento.
Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

5.- VIGENCIA DEL CONTRATO:

Desde la firma del contrato, hasta el 31 de diciembre de 2004.

6.- PLAZOS DE ENTREGA:

Inmediato desde la comunicación del pedido, de acuerdo a las
necesidades.

7.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Concurso.
c) Forma: Abierto.

8.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN, INFORMACIÓN Y PRESENTACIÓN
DE OFERTAS:

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares, Pliegos de
Cláusulas Técnicas y Cuadro de Características, se facilitarán exclu-
sivamente por correo electrónico, previa petición por fax al Servi-
cio de Suministros.

a) Entidad: Gerencia del Área de Salud. Servicio de Suministros.

b) Domicilio: C/ Canchigordo, s/n.

c) Localidad y código postal: 10300 Navalmoral de la Mata.

d) Teléfonos: 927-538257 - 927-538253.

e) Fax: 927-538260.

f) Documentación que integrará las ofertas: Las establecidas en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas.

f) Fecha límite de presentación de ofertas: A los quince días natu-
rales, contados a partir del día siguiente a la publicación del
anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Mesa de Contratación. Gerencia del Área de Salud.

b) Domicilio: C/ Canchigordo, s/n.

c) Localidad: 10300 Navalmoral de la Mata.

d) Fecha de apertura documentación: 18 de marzo de 2004.

e) Hora: 10 horas.



10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán por cuenta de los adjudicatarios.

Navalmoral de la Mata, a 16 de febrero de 2004. El Gerente del
Área de Salud, JOSÉ ANTONIO JIMÉNEZ SALGADO.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

ANUNCIO de 29 de enero de 2004, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Por resolución presidencial de fecha 25 de noviembre de 2003, y
a propuesta del Tribunal calificador del concurso-oposición de dos
plazas de Promotores de Turismo, han sido nombrados funciona-
rios de esta Corporación D. Francisco Torres Robles y Dª Mª Mila-
gros Pérez Sánchez-Rodilla.

Lo que se hace público a los efectos procedentes.

Cáceres, a 29 de enero de 2004. La Secretaria.

AYUNTAMIENTO DE LA GARROVILLA

EDICTO de 3 de febrero de 2004, sobre
revisión de las Normas Subsidiarias.

En relación con la revisión de las Normas Subsidiarias de
Planeamiento Municipal de La Garrovilla, una vez aprobadas por
el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el día
29/01/04 las modificaciones introducidas al documento aproba-
do provisionalmente el 4 de enero de 2001, para dar cumpli-
miento al acuerdo adoptado por la CUOTEX, y en virtud de la
legislación vigente, se someten a información pública por plazo
de un mes.

Durante este periodo, los interesados podrán examinar el expe-
diente en la Secretaría del Ayuntamiento y formular las alegacio-
nes, reparos u observaciones que estimen pertinentes.

El plazo empezará a contar a partir del día siguiente a la última
publicación efectuada en el B.O.P., D.O.E., o Periódico de Extremadura.

La Garrovilla, a 3 de febrero de 2004. El Alcalde, FRANCISCO
FERRERA JIMÉNEZ.

AYUNTAMIENTO DE MÉRIDA

DECRETO de 9 de febrero de 2004, sobre
oferta de empleo público 2004 de la
Gerencia Municipal de Urbanismo.

El Organismo Autónomo Gerencia Municipal de Urbanismo, mediante
Decreto de Presidencia de fecha 9 de febrero de 2004, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 128 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régi-
men Local, en concordancia con el artículo 91 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo
18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, y, en virtud de las competencias conferidas
por el artículo 6. r) de los Estatutos de esta Gerencia, publicados en
el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz el 30 de septiembre de
2003, acordó aprobar la siguiente Oferta de Empleo Público para
2004 de la plantilla de funcionarios:

Grupo según art. 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de Admi-
nistración General, subescala Técnica. Nº de vacantes: 1. Denomina-
ción: Técnico.

Grupo según art. 25 Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala de Admi-
nistración Especial, subescala Técnica. Nº de vacantes: 1. Denomi-
nación: Licenciado en Empresariales o Económicas.

Grupo según art. 25 Ley 30/1984: B. Clasificación: Escala de Admi-
nistración Especial, subescala Técnica. Nº de vacantes: 1. Denomi-
nación: Arquitecto Técnico.

Grupo según art. 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Admi-
nistración General, subescala Administrativa. Nº de vacantes: 2.
Denominación: Administrativo.

Grupo según art. 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: Escala de Admi-
nistración General, subescala Auxiliar. Nº de vacantes: 2. Denomina-
ción: Auxiliar Administrativo.

Mérida, a 9 de febrero de 2003. El Presidente, PEDRO ACEDO PENCO.

ANUNCIO de 11 de febrero de 2004, sobre el
proyecto de urbanización de la UE-SE-16/156
“Camino del Peral-Calle Tomás Romero”.

El Ilmo. Sr. Presidente del Organismo Autónomo Administrativo
“Gerencia Municipal de Urbanismo” del Excmo. Ayuntamiento de
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Mérida, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por
el art. 6, f) de los Estatutos, ha resuelto aprobar definitiva-
mente, mediante Decreto de Presidencia de fecha 11 de febre-
ro de 2004, el Proyecto de Urbanización de la UE-SE-16/156
“Camino del Peral-Calle Tomás Romero” presentado por D.
Ángel Castro Gómez.

Con la publicación del presente anuncio se consideran notifica-
dos los interesados desconocidos o con domicilio ignorado, a
los efectos establecidos en el art. 59.4 de la Ley 30/1992 de
26 de noviembre.

Mérida, a 11 de febrero de 2004. El Presidente del O.A.G.M.U.,
PEDRO ACEDO PENCO.

AYUNTAMIENTO DE OLIVENZA

ANUNCIO de 9 de febrero de 2004,
sobre nombramiento de cuatro funcionarios
de carrera.

A propuestas del Tribunal calificador del concurso-oposición de
promoción interna convocado por este Ayuntamiento para la
provisión en propiedad de cuatro plazas de Administrativo de
Administración General, y en el ejercicio de las competencias que
me confiere el artículo 136-1 del R.D.L. 781/1986, de 18 de
abril, y concordantes arts. 41 y 41-A del Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, vengo en

NOMBRAR

Funcionarios de carrera de Administración General, Subescala
Administrativo, a:

Doña Juana Martínez Sedas, con D.N.I. nº 08836109S

Doña Elisa Carballo Rodríguez, con D.N.I. nº 80041686F

Don Luis Manuel Méndez Ortiz, con D.N.I. nº 08832642K

Doña Belén Ramallo García, con D.N.I. nº 08825775P

Los funcionarios deberán tomar posesión el próximo día 1 de
marzo, con arreglo a las formalidades establecidas al efecto en las
bases de la convocatoria.

Notifíquese la presente resolución al funcionario nombrado,
haciéndole saber los recursos procedentes y hágase público el

nombramiento en el D.O.E. en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Olivenza, a 9 de febrero de 2004. El Alcalde, RAMÓN ROCHA
MAQUEDA.

ANUNCIO de 9 de febrero de 2004, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

A propuestas del Tribunal calificador del concurso-oposición de
promoción interna convocado por este Ayuntamiento para la
provisión en propiedad de una plaza de Archivero-Documentalista
de Administración Especial, y en el ejercicio de las competencias
que me confiere el artículo 136-1 del R.D.L. 781/1986, de 18 de
abril, y concordantes arts. 41 y 41-A del Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, vengo en

NOMBRAR

Funcionarios de carrera de Administración Especial, Archivero-
Documentalista, a:

Don Luis Alfonso Limpo Píriz, con D.N.I. nº 08783608T.

El funcionario deberá tomar posesión el próximo día 1 de marzo,
con arreglo a formalidades establecidas al efecto en las bases de
la convocatoria.

Notifíquese la presente resolución al funcionario nombrado,
haciéndole saber los recursos procedentes y hágase público el
nombramiento en el D.O.E. en cumplimiento de lo dispuesto en el
art. 25 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Olivenza, a 9 de febrero de 2004. El Alcalde, RAMÓN ROCHA
MAQUEDA.

AYUNTAMIENTO DE PUEBLONUEVO DEL GUADIANA

ANUNCIO de 9 de febrero de 2004, sobre la
oferta de empleo público para el año 2003.

El Pleno de esta Corporación, en sesión de fecha 18 de
diciembre de 2003, aprobó la oferta de empleo público del
personal al servicio de este Ayuntamiento para el año 2003,
en la que figuran las plazas que deben ser cubiertas por el
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sistema de promoción interna, con el siguiente detalle: Escala
de Administración Especial Subescala de Servicios Especiales,
Agente Policía Local Nº de Plazas: tres. Grupo: D, Nivel Comp.
Destino 18 Sistema Provisión: Concurso-Oposición restringido
por promoción interna.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las
Bases de Régimen Local y el artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública.

Pueblonuevo del Guadiana, a 9 de febrero de 2004. El Alcalde
Accidental, JUAN ANTONIO CORZO ROMÁN.

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE LA SERENA

ANUNCIO de 17 de febrero de 2004, sobre
modificación del Estudio de Detalle del
Enclave 5.A.

Por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el
día 29 de enero de 2004 se ha aprobado definitivamente la
modificación del Estudio de Detalle del Enclave 5.A: “Plaza de la
Estación”, según proyecto técnico elaborado por el Arquitecto
municipal, Don Pedro de Jorge Crespo.

Contra este acto, que pone fin a la vía administrativa, confor-
me determinan los artículos 52 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por la Ley 11/1999, de 21 de abril y 57/2003, de 16 de
diciembre y 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, con sede en
Cáceres, en el plazo de dos meses, contado a partir de la
publicación de este anuncio.

Igualmente, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
107 y 116 de la citada Ley 30/1992, con carácter previo y
potestativamente podrá interponerse recurso de reposición ante

esta Alcaldía, en el plazo de un mes contado, asimismo, a partir
de la publicación de este anuncio.

Villanueva de la Serena, a 17 de febrero de 2004. El Alcalde,
MIGUEL ÁNGEL GALLARDO MIRANDA.

AYUNTAMIENTO DE CÁCERES

ANUNCIO de 6 de febrero de 2004, sobre
nombramiento de funcionario de carrera.

Mediante el presente Anuncio, se hace público que por Resolución
de la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. Ayuntamiento de Cáce-
res, 6 de febrero de 2004, y a propuesta del Tribunal calificador
del concurso-oposición libre celebrada al efecto, ha sido nombrado
funcionario de carrera de este Excmo. Ayuntamiento, para ocupar
plaza de Técnico de Administración General D. Sebastián-Javier
Barrado Sánchez.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 6 de febrero de 2004. El Secretario General, MANUEL
AUNIÓN SEGADOR.

AYUNTAMIENTO DE VIANDAR DE LA VERA

ANUNCIO de 4 de febrero de 2004, sobre
modificación nº 1 de las Normas Subsidiarias.

Aprobado inicialmente por el Pleno de este Ayuntamiento en
Sesión de fecha 2 de febrero de 2004, la modificación puntual de
las NN.SS. (Núm. 1) solicitada por D. Felipe Blázquez Castaño,
consistente en la modificación de alineaciones en la C/ Calvario y
Avda. de la Constitución.

Queda expuesto al público por plazo de un mes a efectos de
reclamaciones el expediente instruido en la Secretaría Municipal,
de acuerdo con la legislación vigente.

Viandar de la Vera, a 4 de febrero de 2004. La Alcaldesa.
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LA edición del Diario Oficial de Extremadura en CD-ROM ofrece la posibilidad de reunir en
un soporte de fácil consulta y archivo el contenido de los ejemplares del Diario Oficial que
se van editando.

Se consolida, por ello, la edición del DOE en este soporte que podrá obtenerse por alguna de las
siguientes formas:

1.- CD-ROM gratuito a suscriptores del DOE
Durante el año 2004 todos los suscriptores del Diario Oficial de Extremadura en papel recibirán,
en el mes siguiente al que finaliza un trimestre natural, un CD con el contenido de todos los
ejemplares del Diario Oficial de Extremadura editados en dicho trimestre. En el mes siguiente al
último trimestre del año se les remitirá un CD, con el contenido de todos los ejemplares del
Diario Oficial de Extremadura editados en el año.

2.- Suscripciones a CD-ROM
Puede formularse suscripición al Diario Oficial de Extremadura en soporte CD-ROM durante el
año 2004, mediante el pago de la tasa establecida. Dicha suscripción comprenderá el envío de
un CD en el mes siguiente al que finaliza cada uno de los tres primeros trimestres con el
contenido de lo publicado en el DOE en dicho trimestre y un CD anual con el contenido de lo
publicado en el año.

3.- Adquisición de CDs anuales
Mediante el pago de la tasa establecida pueden adquirirse CDs de los años 2000-2003, que contie-
nen lo publicado en cada uno de dichos años en el Diario Oficial de Extremadura.

Para la suscripción al CD-ROM del Diario Oficial de Extremadura en el año 2004 o adquisición de
CDs anuales dirigirse a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones Oficiales. Paseo de
Roma, s/n. 06800 MÉRIDA. E-mail: doe@pr.juntaex.es (Tfno.: 924 00 50 12 - Fax: 924 00 50 56).

EL D.O.E. EN CD-ROM

Precios CD-ROM:
• Suscripción año 2004: 38,27 euros.
• CDs año 2000, 2001, 2002 y 2003 (cada uno): 19,14 euros.

Depósito Legal: BA-100/83Paseo de Roma, s/n. 06800 - MÉRIDA. Teléfono: 924 00 50 12. Telefax: 924 00 50 56
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Franqueo Concertado 07/8

1. CONTENIDO.

La suscripción al Diario Oficial de Extremadura dará derecho a recibir un ejemplar de los números ordinarios (martes, jueves y sábado),
extraordinarios, suplementos ordinarios e índices que se editen durante el período de aquélla.

Como complemento de la suscripción se remitirá a cada suscriptor, en el mes siguiente a cada trimestre natural, un CD-ROM con el contenido
de lo publicado en el D.O.E. en cada uno de los tres primeros trimestres y con el contenido de lo publicado durante el año 2004 en el CD
correspondiente al último trimestre.

2. PERÍODOS DE SUSCRIPCIÓN.

2.1. Las suscripciones al D.O.E. serán por AÑOS NATURALES INDIVISIBLES (enero-diciembre). No obstante, en los casos en que la solicitud de alta se
produzca una vez comenzado el año natural, la suscripción podrá formalizarse por los meses naturales que resten.

2.2. Las altas de las suscripciones, a efectos de pago, se contarán desde el día primero de cada mes natural, cualquiera que sea la fecha en que
el interesado la solicite. La Administración del Diario Oficial no estará obligada a facilitar los números atrasados al período transcurrido de
cada mes, salvo en supuestos de peticiones individualizadas y siempre que existan ejemplares disponibles.

3. PRECIOS.

3.1. El precio de la suscripción para el año 2004, es de 95,67 euros. Si la suscripción se formaliza una vez iniciado el año, su importe será el que
resulte de multiplicar el número de meses que resten para terminar el año natural por 7,97 euros.

3.2. El precio de un ejemplar suelto ordinario o extraordinario es de 1,12 euros.

3.3. El precio de un ejemplar de suplemento especial (Suplemento E) es de 3,85 euros si tiene menos de 60 páginas y 9,57 euros si tiene 60 o
más páginas.

3.4. No se concederá descuento alguno sobre los precios señalados.

4. FORMA DE HACER LA SUSCRIPCIÓN.

4.1. La suscripción deberá hacerse necesariamente a través del Modelo 50 que se facilitará en la Consejería de Presidencia, Centros de Atención Admi-
nistrativa o en cualquiera de las Entidades Colaboradoras que se relacionan en el punto siguiente.

4.2. Debe cumplimentarse el Modelo 50 y presentarlo, haciendo efectivo el importe de la suscripción, en cualquiera de las Entidades Cola-
boradoras (Bancos: Atlántico, BBVA, BSCH, Banesto, Popular, Extremadura, Pueyo y Bankinter. Cajas: Caja de Extremadura, Caja de Aho-
rros de Badajoz, Caja Duero, La Caixa, Caja de Ahorros de Madrid, Caja Rural de Extremadura, Caja Rural de Almendralejo, Caja Sur,
Caja de Ahorros El Monte y Caixa Catalunya).

4.3. En el Modelo 50 deberá figurar el número de Código de la tasa del Diario Oficial de Extremadura (Código número 11003-1).

4.4. El ejemplar 1 (color blanco) del Modelo 50 se remitirá a: Consejería de Presidencia. Negociado de Publicaciones. Paseo de Roma, s/n.
06800.- Mérida.

5. RENOVACIÓN DE SUSCRIPCIONES.

Las renovaciones para el ejercicio 2004 completo de acuerdo con las tasas y forma de pago expresadas en los números anteriores, serán admitidas
por el Negociado de Publicaciones hasta el 31 de enero de 2004. Transcurrido dicho plazo sin que el pago hubiera sido realizado, se procederá a
dar de baja al suscriptor, quedando interrumpidos los envíos.

NORMAS PARA LA SUSCRIPCIÓN AL DIARIO OFICIAL
DE EXTREMADURA DURANTE EL EJERCICIO 2004

Imprime: Badajoz.


